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ACTA DE PLENARIA 

Acta número 38 de la sesión ordinaria del día martes 19 de marzo de 1996. 
Presidencia de los honorables Senadores: Julio César Guerra Tulena, José Antonio Gómez 

Hermida y Rodrigo Villalba Mosquera. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los diecinue
ve (19) días del mes de marzo de mil novecien
tos noventa y seis (1996) previa citación, se 
reunieron en el recinto del Senado de la Repú
blica los miembros del mismo, con el fin de 
sesionar en plen,o. 

· 
I 

Llamado a lista 
El honorable Senador Alfonso Angarita 

. Baracaldo, quien preside la sesión por orden 
alfabético, indicó a la Secretaría llamar a lista 
y contestan los siguientes honorables Senadores: 

Abadía Campo Carlos Hemey 
Acosta MedinaAmylkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Arias Ramírez Jaime 
Barco López Víctor Renán 
Blel Saad Vicente 
Caballero Aduén �nrique 
Caicedo Ferrer Juan Martín 
Castro Arias Juan Carlos 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Chamorro Cruz Jimmy 

�har Abdala Puad Ricardo 
Chávez Cfistancho Guillermo 
Clopatofsky GhisaysJairo 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cristo SahiúnJorge 
Cruz Ve lasco María Isabel 
Cubides OlarteHenry 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
De los Ríos Herrera Juvenal 
Díaz Peris Eugenio José 
Durán de Mustafá María Consuelo 
Dussán CalderónJ aime 
Elías N áder Jorge Ramón 
Escobar Fernández J airo 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 

· Estrada Villa José Armando 
Flórez Vélez Ornar 
Gallego Vélez Carlos 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Gallo Luis Humberto 
Gómez Hermida José Antonio 

Gómez Hurtado Enrique 
GanzálezSierraAlvaroAntonio 
Guerra De la Espriella José 
Guerra Serna Bernardo 
Guerra Tulena Julio César 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
Hernández Res trepo Jorge Alberto 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
Iragorri Hormaza Aurelio 
J aramillo Martínez Mauricio 

. Londoño Capurro LuisJ"ernando 
Losada Márquez Ricardo Aníbal 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Martínez de Mesa María Cleofe. 
Martínez Simahán Carlos 
MejíaLópezAlvaro 
MéndezAlzamoraAlfredo 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Moreno Rojas Samuel 
Motta Motta Hernán 
Muelas Hurtado Lorenzo 
N áder Náder Salomón 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ortiz Hurtado Jaime · 
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Pazos Torres Eduardo 
Pinedo Vidal Remando Alberto 
Pomarico Ramos Armando 
Ramírez Pinzón Ciro 
Restrepo Salazar Juan Camilo 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rojas Cuesta Angel Humberto 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Sánchez Ortega Camilo 
Santos NúñezJorge 
Serrano Gómez Rugo 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Suárez Burgos Remando 
Suárez Letrado Jesús María 
Trujillo García José Renán 
Uribe Escobar Mario 
Valencia Cossio Fabio 
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plenaria del día de hoy, ya que por encontrarme 
delicado de salud me es imposible asistir. 

Cordialmente, 
Carlos Augusto Celis Gutjérrez. 

Senador de la República. 
* * * 

SanFrancisco,EEUU, 18demarzode 1996. 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General Senado de la República 
Ciudad. 
De manera muy atenta me permito informar 

a usted que por causas de fuerza mayor, deriva
das _de circunstancias personales e insti
tucionales conocidas ya por la opinión pública, 
me es imposible asistir a la sesión convocada 
para el día martes 19 de marzo de 1996, por 
lo cual le �olicito dejar constancia de mi excusa 
en la plenaria del Senado. 

Agradeciéndole su colaboración le envío un 
Vanegas MontoyaAlvaro cordial saludo, 
Vargas Lleras Germán Claudia Blum de Barberi, 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo Senadora de la República. 
Vélez Trujillo Luis Guillermo * * * 

Villalba Mosquera Rodrigo Santafé de Bogotá, D. C., a 14 de marzo de 
Dejan de asistir con excusa los honorables 1996. 

Senadores: Doctor 
Blum de Barberi Claudia PEDRO PUMAREJO VEGA 

Camargo Salamanca Gabriel 
Celis Gutiérrez Carlos Augusto 
Córdoba Barahona Luis Eduardo 
Espinosa J aramillo Gustavo 
García Orjuela Carlos Armando 
García Romero Alvaro 
González Ariza José Domingo 
Holguín Sarria Armando 
J aramillo Bustamante Horacio 
Jattin Safar Francisco José 
Lamk Valencia Mario Said 
López Cabrales Juan Manuel 
Matus Torres El�as Antonio 
Muyuy J acanemejoy Gabriel 
N ame Terán José 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pizano de N arváez Eduardo 
Torres Barrera Remando. 

* * * 

Santafé de Bogotá, D. C., a 19 de marzo de 
1996. 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General Senado de la República 
Ciudad. 
Comedidamente me permito solicitar a us

ted, excusarme por la no asis_tencia a la sesión 

Secretario General Senado de la República 
E. S. D. 
Apreciado señor Secretario: 
De la manera más atenta ni.e permito solici

tarle se sirva excusarme por la no asistencia a 
la sesión plenaria del día martes 19 de marzo 
del presente año, por encontrarme asistiendo a 
un seminario sobre economía en la ciudad de 
Montevideo, República del Uruguay, en repre
sentación del Senado de la República. 

.Del señor Secretario con toda atención, 
Luis Eladio Pérez Bonilla, 

Senador de la República. 
* * * 

Santafé de Bogot�, D. C., a 19 de marzo de 
1996. 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General honorable Senado de la 

República 
Ciudad. 
Apreciado doctor: 
Siguiendo instrucciones del honorable Se

nador José Name Terán, de manera cordial me 
permito solicitar a usted, excusar ante la ple
naria la no asistencia del Senador por cuanto 
problemas de índole famili�r le impiden viajar 
a la ciudad de Bogotá. 

Cordialmente, 
Rosmery de M ontoya, 

Asistente. 
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Santafé de Bogotá, D.  C., a 15 de marzo de 
1996. 

Doctor 
JULIO CESAR GUERRA TULENA 
Presidente honorable Senaqo de la República 
Ciudad. 
Apreciado doctor Guerra: 
Cordialmente le solicito disculpar mi 

inasistencia a las sesiones plenarias que se 
convoquen, para la semana comprendida entre 
el dieciocho (18) y el veintidós (22) de marzo 
del presente año, en virtud a que voy a cumplir 
una comisión· junto con otros miembros del 
Congreso a la ciudad de Montevideo. 

· 
Del señor Presidente muy atentamente, 

José Domingo González A riza 
Senador de la República. 
* * * 

Hm:tston, a 18 de marzo de 1996. 
Doctor 
JULIO CESAR GUERRA TULENA 
Presidente honorable Senado de la República 
Ciudad. 
Señor Presidente: 
De la manera más comedida, me permito · 

excusarme de asistir a las sesiones que se 
efectúen del 19 al 26 de marzo, inclusive. Lo 
anterior en atención a que tuve una interven
ción quirúrgica urgente, estoy hospitalizado 
en recuperación Y· me es imposible viajar a 
Colombia. 

Agradezco su atención y amable colabora
ción. 

Cordial saludo, 
Gabriel Camargo Salamanca. 

Senador de la República. 
Por Secretaría se informa que se ha registra

do quórum decisorio. 
Siendo las 5:00 p. m., la Presidencia mani

fiesta: Abrase- la sesión y proceda el señor 
Secr�tario a dar lectura al Orden del Día, para · 
la presente reunión. 

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día 
para la presente reunión 

.ORDEN DEL DIA · 
_ para la sesión ordinaria 

del día martes 19 de marzo de 1996 
Hora: 4:00 p.m .. 

I 
Llamado a lista. 

Il 
Consideración de las Actas números 3 1, 32, 
33, 34, 35, 36y 37 delas sesiones ordinat1as de 
los días 29 de noviembre, 5, 6, 12, 13, 14)'15 

. de diciembre de 1995, publicada� en la Gaceta 
del Congreso números 445, 462, 469, 478, 
479, 481 y 503 y las actas de las sesiones 
extraordinarias números 02, 03 y 04 de los días 
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jueves 7, miércoles 13 y jueves 14 de marzo de 
1996, publicadas en la Gaceta del Congreso 

número . . .  de 1996. 
m 

Lectura de ponencias y consideracio
nes de proyectos en segundo debate. 
Proyecto de ley número 4 1 de 1995 Sena

do, "por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la profesión de Administrador de Empresas 
Agropecuarias, Administrador Agrícola o Ad
ministración Agropecuaria y se dictan otras 
disposiciones ". 

· 
Ponente para s·egundo debate: honorable 

Senadora María Cleofe M artínez de Meza. 
Publicaciones: 
Senado: Proyectó publicado en la Gaceta 

del Congreso número 225 de 1995. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 288 de 1995. 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 4 de 1996. 
Autor: honorable Senador Hernando To

rres Barrera .. 
Proyecto deleynúméro 94 de 1995 Senado, 

"por la cual se reglamenta el ejercicio pro
.f esional de la sociología en la República de 
Colombia ". 

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Jaime Dussán Calderón. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta· 

del Congreso número 270 de'1995. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 435 de 1995. 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 4 de 1996. 
Autor :  honorable Senador José Luis 

M endoza Cárdenas. 
* * * 

Proyecto de ley número 160 de 1994 
Senado, 059 de 1994 Cámara, "por la cual 
se ordena la rehabilitación, mantenimiento y 
recuperación de los tramos que ellos.ea nece
sario, el diseño y la construcción de los tra
mos restantes, de la vía que debe unir a Puerto 
Gaitán en el Departamento del Meta con 
Puerto Carreño en el Vichada y la recons
trucción y habilitación del último tramo de la 
variante de San] osé de O cuné en el Vichada ". 

Ponente para sergundo debate: honorable 
Senador Alfredo M éndezAlzamora. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta. 

del Congreso número 156 de 1994. 
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Proyecto de ley número 23 de 1995, Se
nado, 10 de 1994 Cámara, ''por la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los 
cincuenta años de creación del Departamen
to del Chocó, se rinde homenaje a sus precur
sores, fundadores y pueblo en general y se 
ordenan con esta ocasión algunos gastos de 
interés social". 

Ponente para segundo debate: honorable 
SenadoraAdriana Teresa Vásquez Báez. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta 

del Congreso número 97 de 1994. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 22 de 1996. 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número ... de 1996. 
Autor: honorable Representante] orge Tadeo 

Lozano. 
* * * 

Proyectodeleynúmero37de1995 Senado, 
''por medio de la cual se disponen medidas de 

protección penal de las tarjetas de crédito y 
demás dispositivos de acceso". 

Ponencia para segundo debate: honorable 
Senador Luis Guillermo Giraldo Hurtado. · 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado 
en la Gaceta del Congreso número 214 de 
1995 . 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 424 de. 1995. 

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 467 de 1995. 

Autor: honorable Senador Eduardo Pizano 
DeNarváez. 

* * * 

Proyectodeleynúmero49de 1995 Senado, 
''por la cual se expide el Código de Etica del 
Congresista ". 

Ponenfe para segundo debate: honorable 
Senador Hug� Castro Borja. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado 
en la Gaceta del Congreso número 231 de 
1995. 

Ponencia para primer debate publicadc¡. en la 
Gaceta del Congreso número 288 de 1995. 

Informe de Subcomisión publicada en la 
Gaceta del Congreso número 384 de 1995 . 

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 448 de 1995. 

Autor: honorable Senadora ClaudiaBlum 
de Barberi. · 

* * * 

Proyecto de foy número 178 de 1995 
Senado, ''por la cual se modifican algunos 

Ponencia para primer debate publicada en la artículos del Decreto 1211 de 1990 ". 
Gaceta del Congreso número 325 de 1995. · 

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 4 7 4 de 1995. 

_ · Autor: honorable Representante Franklin 
Segundo García Rodríguez. · 

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador José Domingo GonzálezAriza . 

Publicaciones Senado: Proyecto de ley 
publicado en la Gaceta del Congreso número 
415 de 1995. 
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 433 de 1995. 

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 436 de 1995 . 

Autor: honorable Senador J airo Clopa
tofsky Ghisays. 

* * * 

Informes de mediación 
N 

Negocios sustanciados por la Presidencia 
V 

Lo que propongan los 
honorables Senadores 

El Presidente, 
JULIO CESAR GUERRA T ULENA 

El Primer Vicepresidente, 
JOSEANT ONIO GOMEZ HERMIDA 

El Segundo Vicepresidente, 
RODRIGO VILLALBAMOSQUERA 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

II 
Consideración de las Actas números 31, 32, 

33, 34, 35, 36 y 37 de las sesiones ordinarias de 
los días 29 de noviembre, 5, 6, 12, 13, 14 y 15 
de diciembre de 1995, publicadas en la Gaceta 
del Congreso números 445, 462, 469, 478, 
479, 481 y 503 de 1995 y las Actas de las 
sesiones extraordinarias números 02, 03 y 04 
de los días jueves 7, miércoles 13 y jueves 14 
de marzo de 1996, publicadas en la Gaceta del 
Congreso número . . .  de 199.6. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las Actas números 31, 32, 33, 34, 35, 
36 y 37 y cerrada su discusión, ésta le imparte 
su aprobación. 

La Secretarfainforma que se encuentra pre
sente el doctor Henry Cubides Olarte, segundo 
renglón del honorable Senador Héctor Helí . 
Rojas Jiménez, quien está en espera de su 
posesión mediante la toma de juramento. 

La Presidencia se dispone a dar posesión al 
doctor Henry Cubides Olarte en los siguientes 
términos: 

· 
Invocando la protección de Dios . ¿Juráis 

sostener y defender la Constitución y las leyes 
de la República, y desempeñar fielmente los 
deberes del cargo? · 

El doctor Henry Cubides Olarte responde: 
Sí juro. 

La Presidencia concluye: 
"Si así fuere, esta Corporación y el pueblo 

os lo premien, y sino que él y ellos os lo 
demanden". 

' 

La Presidencia indica a la Secretaría conti
nuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

m 
Lectura de ponencias y consideración 

de proyectos en segundo debate 
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Proyecto de ley número 41de1995 Senado. 
''por la cual se reglamenta el ejercicio de la 

profesíón de Administrador de Empresas 
Agropecuarias, Administrador Agrícola o 
AdministraciónAgro¡jecuaria y se dictan otras 
disposiciones". 

La Presidencia con sede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Guillermo Angel· 
Mejía. 

Palabras del honorable Senador Juañ 
Guillermo Angel Mejía: 

Con la venia de la Presidencia: hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Guillermo 
Angel Mejía: · 

. . . Señor Presidente, en consideración que el 
ponente de este proyecto de ley no se encuentra, 
con quien quisiera discutir algunos aspectos, 
para. solicitarle se aplace la discusión de este 
proyecto de ley considera11do que no se.éncuen
tra presente el señor ponente y quisiera con el 
ponente aportar algunas ideas a este proyecto. 

La Presidencia manifiesta que porno encon
trarse presente el Senador ponente, se aplaza la 
discusión de este proyecto de ley. 

Proyecto de ley número 94de 1995 Senado, 
"por la cual se reglamenta el ejercicio profe
sional de la Sociología en la República de 
Colombia". 

Por Secretaría se da lectura. a la ponencia y 
proposición positiva conque te_rmina el informé. 

La Presidencia somete a consideración de la 
·plenaria la proposición leída y cerrada su discu
sión, ésta le imparte su aprobación. 

Se abre el segundo debate .. 
Por Secretaría se da lectura al articulado del 

proyecto. 
La Presidencia abre la discusión del articu

lado y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Ricardo Aníbal Losada Márquez. 

Palabras de� honorable Senador Ricardo 
Aníbal Losada Márquez� 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ricardo .AiJ.íbal 
Losada Márquez: 

Gracias señor Presidente, yo sólo quisiera 
preguntarle al Senador Dussán, que es el ponen
te del proyc.cto ¿Cuántas facultades o cuántas 
universidades tienen las carreras de sociología, 
cuántos son los egresados, para justificar una 
ieglaq�.n�,ación que en el artículo 2º es fuerte, 
no, entonces si él tiene algunos datos estadísti
cos sobre esto? 

0.::�t fa venia d.� fa Presiden.da y dei orador 
ñniterp.�ia eihm:ll.orable Senador JaimeDussán 
Ca!deró!IT!� 

Honorable Senador, el proyecto tiene como 
proponente al doctor Jorge Luis Mendoza Cár
denas, Presidente de la Comisión Sexta del 
honorable Senado de la República, una vez fue 
presentado este proyecto a consideración de la 
Comisión, el ponente citó a los miembros delas 
universidades colombianas que tienen en estos 
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momentos facultades de sociología y asistieron quiere decir que Io·está oyendo o viendo cerca 
más de 15 voceros de universidades que de 6 ó 7 millones de colombianos, tampoco 
compartieron plenamente la redacción del guarda proporción con las fuerzas del Congre
articulado del proyecto y fue aprobado por so, entonces doctor José Antonio Gómez, por 
unanimidad en la Comisión Sexta del Senado su digno conducto, ya que no está aquí el doctor 
de la República. Julio César Guerra y sin qu.e volvamos esto una 

Gracias señor Presidente. polémica ni mucho menos, yo quiero pedirle 
La Presidencia cierra la discusión del arti- a la Mesa Directiva del Senado, lástima que no 

culado del proyecto y pregunta: ¿Adopta la está el doctor Guerra, porque usted de pronto 
plenaria el articulado propuesto? y ésta res- no va a tener allá la capacidad de convicción 
ponde afirmativamenté.. que se requiere, pedirle a la Mesa Directiva del 

Lá Presidencia indica a la Secretaría dar Senado que en Quórum lo mismo que en este 
boletín "Senado al Día" se mantenga la propor-lectura al título del proyecto. cióndefuerzasdelSenadodelaRepúbliéa, eso 

Leído éste, la Presidencialo somete a con- es todo, me parece que es una petición justa y 
sideración de la plenaria, y cerrada su discu- que debe ser atendida, no sé que piensa Su 
siórí pregunta ¿Aprueban los miembros de la Señoría. 
Corporación el título leído? y éstos responden 
afirmativamente. La Presidencia interviene para un punto 

de orden. 
Cumplidos los trámites constitucionales, l'yluy bien, muchas gracias Senador Arias legales y reglamentarios, la Presidencia pre- Ramírez, se ha tomado atenta nota de su gunta: iQuieren los Senadores presentes que inquietud, la Mesa Directiva actúa en concorel proyecto de ley aprobado sea ley de la dancia y vamos a aplicar los correctivos, tanto República?yéstosrespondenafirmativamente. en �l espacio de televisión como en este 
La Presidencia concede el uso de la palabra importante boletín interno que se está emitien-

al honorable Senador Jaime Arias Ramírez. do por la Oficina de Información y Prensa del 
· Palabras del honorable Senador Jaime · Senado de la República, y le recuerdo a Su · 
Arias Ramírez: Señoría muy respetuosamente que el Senador 

Con la venia de la Presidencia hace uso de Gómez Hermida sí tiene voz y voto en la Mesa 
la palabra el honorable Senador Jaime Arias Directiva y se escucha con atención. 
Ramírez: · · Recobra el uso déla palabra el honorable 

. Es para presentar aquí una observación Senador JaimeArias Ramírez: 

meno al señor.Presidente Julio César Guerra Entonces como tiene voz y voto le pedimos 
Tulena, que está por ahí y a usted. El Congreso, que ese se�tor que se llam� conservador, los 
el Senado de la República tiene una serie de independientes harán sus peticiones, no deben 
órganos informativos oficiales, señor Presi- tener menos del 30% de esos espacjos. 
dente, ¿es verdad que el Senado tiene unos _ LaPresidenciadispone quesecontinúecon 
órganos informativos oficiales del Senado? el siguiente punto del Orden del Día. 

LaPresidenciaintervieneparaunpunto proyecto de ley número 160 de 1994 
de orden Senado, 059 de 1994 Cámara 

No u.tilic�mos la palabra oficiales, eso sue- "por la cual se ordena la rehabilitación, 
na a� Ejecutivo, �oso��os tenemos .son unos · mantenimiento y recuperación de los tramos 
�e�1 os de comumcac10n Y un �spac10 de tele- que �!lo sea necesario, el diseñ_o y la construcv1s1 0_n del S�nado y ahora se :�ta ensayand� �? . ción de los tramos restantes de la vía que debe 
med10 escnto que se llama Senado al Dia . unir a Puerto Gaitán, en el Departamento del 

Recobra el uso dela palabra el honorable Meta, con Puerto Carreña, en el Vichada y la 
Senador JaimeAriás Ramírez: reconstrucción y habilitación del último tra

Bueno, en primer lugar los felicito porque 
me parece muy bien presentada esta hojita 
"Senado al Día", y también me alegra mucho 
que el informativo llamado "Quórum" haya 
llegado al raiting de 25 .3 , el raiting general en 
los hogares, sin embargo mi observación señor 
doctor José Antonio Gómez Hermida, la hago 
con toqo re�peto, es que estos organismos 
cuasioficiales del Senado de la República de'" 
berían tener una representación equivalente a 
las fuerzas políticas que hay en el Senado de 
la República y no la tienen, este órgano 
"Senado al Día'-', producido por la Oficina de 
Información y Prensa no produce noticias de 
todos los sectotes políticos y el órgano 
llamado "Quórum" que es de gran importan-
. cia, porque si tiene un raiting de 25 puntos 

mo de la variante de san José de O cuné en 
Vichada". 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia 
y proposición positiva conque termina el in-
fonne. 

· 
La Presidenciá somete a consideración de la 

.plenaria la proposición leída, y concede el uso 
de palabra al honorable Senador J airo 
Clopatofsky Ghisays. 

·Palabras del honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Gliisays: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Sanador J airo Clopatofsky 
Ghisays. 

Sí, señor Presidente, simplemente para sa
ber si este proyecto que se �stá discutiendo en 

�·· 

• 
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el día de hoy, pues como son ejecución de 
presupuesto tiene o no el aval del Ministerio de 
Hacienda para la aprobación de este proyecto. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor interpela el honorable Senador Alfredo 
MéndezAlzamora: 

Sí, señor Presidente, efectivamente en nota 
de fecha 27 de septiembre de 1994, aportada a 
los antecedentes de este proyecto aparece el 
aval del Ministerio de Hacienda. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición conque termina el informe, y la 
plenaria le imparte su aprobación.· 

Se abre el segundo debate. 
Por Secretaría.se da lec�ra al articulado del 

proyecto. 
La Presidencia abre la discusión del articu

lado y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Palabras del honorable Senador Juan 
Camilo Restrepo Salazar: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Camilo 
Restrepo Salazar: . 

Gracias señor Presidente, simplemente a 
propósito de la pregunta que acaba de hacer el. 
Senador Clopatofsky, este tipo de proyectos 
que. decretan gasto público, a la luz de una 
creciente jurisprudencia de la Corte Constitu
cional, no requieren aval gubernamental, lo 
que requiere en la prác�ica aval gubernamental 
es que este tipo de gasto que se decrete eri leyes 
que pueden ser perfectamente de iniciativa 
legislativa o congresional, para que se vuelva 
gasto real o inversión real, tienen que quedar 
incorporadas en el presupuesto, pero la ley 
como tal no requiere de aval parlamentario, 
esto es la recuperación de la llamada iniciativa 
de gasto público que le dio al Congreso la 
Constitución del 91. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor interpela el honorable Senador Hugo 
Serrano Gómez: 

Para preguntarle con todo respeto al hono� 
rable Senador ponente, que en muy cortas 
palabras nos explicara el sentido del proyecto, 
Cuántos kilómetros tiene, cuál es el ancho de 
la vía, una cosa por lo menos para saber uno qué 
es lo va a aprobar el señor Presidente.y para 
saber más o menos con una pequeña exactitud 
cuánto vale el proyecto. No vaya a ser que este 
sea uno de tantos proyectos que aprobamos y 
que nunca se realizan, por lo tanto honórable 
Senador Alfredo Méndez con todo respeto le 
solicito que nos dé una pequeña información 
para saber qué es lo que estamos aprobando. 

Muchas gracias señor Presidente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable SenadorponenteAlfredo.Méndez 
Alzamora. 
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Palabras del honorable Senador Alfredo có, se rinde homenaje a sus precursores, 
MéndezAlzamora: fundadores y pueblo en general y se ordenan 

Conlaveniade laPresidenciahaceusode la con esta ocasión algunos gastos de interés 
social". palabra el honorable Senador Alfredo Méndez 

Alzámora: Por Secretaría se.da lectura a la ponencia y 
proposición positiva conque termina el Creo que desde aquí podemos hacerlo señor. informe. Presidente. La verdad es que yo al igual que el 

Senador Serrano desconozco las características - La Presidencia somete a consideración de la 
de la vía porque el proyecto llegó a la Comisión plenaria la proposición leída y cerrada su dis
Sexta del Senado. de la Repúb¡ica, donde fui cusión ésta le imparte su aprobación. 
escogido como ponente sin esos datos, sin esa Se abre el segundo debate 
información, lo que motivó la aprobación del Por Secretaría se da lectura al articulado del 
proyeCto es ese sentido que siempre hemos proyecto. 
tenido las personas de provincia cuando se trata Leído. éste, la Presidencia lo somete a conde que el Gobierno Nacional se vincule direc- sideracion de la plenaria y cerrada su discusión tamente a una obra específica en la provincia pregunta ¿Adopta la plenaria el articulado procolombiana, la verdad es que yo no podría darle puesto? y ésta responde afirmativamente. especificaciones de carácter científico porque La Presidencia indica a la Secretaría dar no se acompañaron al proyecto, pero sí se 
considera que es requisito indispensable para - le_ctura al título del proyecto. 
que el Senado de la República lo apruebe, cosa Leído éste, la Presidencia lo somete a con
que yo no· lo consideraría, porque eso sería sideracióndelaplenaria, y cerradasudiscusión 
nuevamente someter a la provincia, someter a pregunta ¿Aprueban los miembros de la Cor
esta provincia del Vichada tan olvidada tan poración el título leído? y éstos le imparten su 
sufrida y tan golpeada por la subversión y por aprobación. 
laausenciadelGobiernoNacional,alaposterga- Cumplidos los trámites constitucionales, 
ción de la cristalización de una aspiración legales y reglamentarios, la Presidencia pre
consistente en lograr que el Gobierno N acio- gunta: ¿Quieren los Senadores presentes que el 
nal se vincule a esta obra, señor Presidente. proyecto de ley aprobado sea ley de la Repúbli-

Con la venia de la Presidencia y del ora- ca? y éstos responden afirm.ativamente. 
dor interpela el honorable Senador Hugo La Presidencia concede el uso de la palabra 
Serrano Gómez: al honorable Senador José Renán Trujillo 

García. Honorable Senador Méndez, la verdad es 
que quedo perplejo ante sus palabras, yo en- · Palabras del honorable Senador José 

tiendo que se va a beneficiar a la provincia y Renán Trujillo García: 

como tal todos los Senadores de la provincia Con la venia de la Presidencia hace uso de 
debemos aprobarproyectos deestacategoría, la palabra el honorable Senador José Renán 
que van a rendimir esas regiones que tienen Trujillo García, quien da lectura a la siguiente 
tantísimos problemas, pero lo menos que uno constancia. 
puede saber es la longitud de la carretera, lo Declaración pública 
menos que uno puede saber cuál es el ancho de 
la vía lo menos que uno puede saber cuánto vale 
apro.x;imadamente, yo con todo respeto y no 
quiero de ninguna manera señor Presidente 
obstaculizar el proyecto, sino por lo menos que 
uno sepa qué es lo que está aprobando, si no 
vamos a saber con exactitud qué es lo que 
vamos a aprobar por lo menos yo le pediría al 
señor Presidente ló aplazará, yo voy a votar 
afirmativamente honorable Senador, se trata 
repito de una obra que sé que es de vital 
importancia para los Liamos Orientales, pero 
yo con todo respeto _ le solicito que para la 
sesión �e mañana por lo menos nos diga qué es 
lo que vamos a aprobar. Muchas gracias señor 
Presidente. 

La Presidencia aplaza la discusión de este 
proyecto, hasta tanto se disuelvan las inquietu
des presentadas. 

Proyectodeleynúmero23de1995 Senado, 
lO"de 1994 Cámara, "por la cual la Nación 
se asocia a la celebración de los cincuenta 
años de creación del Departamento del Cho-

En nuestra calidad de representantes de mi
les de colombianos que nos eligieron como sus 
voceros, nos permitimos hacer público nuestro 
respaldo hacia la labor y las personas de los 
Ministros del Interior, de Relaciones Exterio
res y de Comunicaciones, quienes han sido 
llamados a rendir indagatoria en los próximos -
días en relación con su presunta responsabili
dad en el llamado proceso 8.000. 

Como congresistas, somos testigos de los 
más de 30 años de vida pública· del doctor 
Horacio Serpa U ribe, quien ha enfrentado, en 
los más diversos escenarios y desde las más 
importantes posiciones .que el Estado puede 
ofrecer a un ciudadano, feroces batallas en pro 
de los intereses de Colombia. Su experiencia, 
lealtad con el país y agudo sentido político han 
permitido logros tan importantes como la nue
va Constitución, de la cual, sin que nadie pueda 
negarlo, fue uno de sus más grandes artífices. 

En el mismo caso situamos la juventud y 
serenidad de nuestro Canciller, que a través de 
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su ya reconocida disciplina académica y analí
tica, ha logrado una preparación que pocos 
hombres_ en el país se dan el lujo de presentar, 
inclusive a nivel internacional. Su virtud ha 
sido comprobada en cada uno de los escenarios 
y foros de negociación, donde siempre ha hecho 

. gala de su ecuanimidad ·y diplomacia, pero 
sobre todo; de la prevalencia de los intereses de 
Colombia. 

En igual sentido, destacamos al doctor Juan 
Manuel Turbay, a quien hemos visto crecer 
profesional, paciente y discretamente en su vida 
pública con · actuaciones que lo han puesto a 
prueba tanto en el Viceministerio de Desarro
llo, como en épocas más recientes con la exce
lente conducción del Departamento Adminis
trativo de la Presidencia y ahora en el Ministerio 
de Comunicaciones. 

No tenemos.ningunaduda de que cada uno de 
ellos sabrá defender sus actuaciones y colabo
rará, como siempre lo han hecho, con las auto
ridades y la Fiscalía en la búsqueda de la verdad. 

Vi�mes 22 de marzo de 1996 · GACETA DEL CONGRESO 

Renán Trujillo. Constancia que él me permitió estimación por el, por su capacidad moral, por 
muy gentilmente firmar y veo cómo ev�dente- su capacidad intelectual y por su hombría de 
mente en la lista de suscriptores ha sido leído bien pero naturalmente sé que estas actuacio
minombre. Pero yo quiero decirle señor Presi- nes que él está trayénciole a la opinión pública 
dente y señores·colegas que yo tengo muchas día a día están enmarcadas, y así quiero suponer
dudas, yo tengo como muchos de ustedes las desde luego dentro de la más rigurosa y 

· probablemente en este momento muchísimas estricta constitucionalidad y legalidad; yo se 
dificultades con lo que �stá ac:onteciendo en que el Fiscal nos puede decir: señores lamento 
el país. No es fácil, honor a la verdad, llegar a mucho, sí, esta es una Fiscalía súper poderosa, 
una comprensión inmediata e intuitiva; o si se esta es una Fiscalía que tiene unas funciones 
quiere pragmática de lo que se está desarro- que salen de madre, estaesuna.Fiscalíaqueno 
llando en nuestro paí� y muy particularmente se encuentra en ninguna parte, este fue un 
en la cosa política. Ante la noticia verdadera- · híbrido que se creó entre el Derechos America
mente espectacular de que 3 Ministros del no y el tradicional que nosotros lo manejába
Despacho de la. categoría y nivel del doctor mas en n: "Stros códigos, pero esta es la Fisca
Serpa, del doctor Turba y y del doctor Pardo, lía de Colo� .ibia, yo tengo esas facultades y en 
van a ser llamados a indagatoria dentro del consecuencia yo puedo entrar a saco el otro 
fomosísimo proceso 8.000 y todo lo que an- poder público, como es en este caso en el 
tecede y precede a ese hecho naturalmente Ejecutivo,paraempezarundesmantelamiento 
nosot�os tenemos que hacer un alto en el delasgentesqueintegran esepoderempezando 
caminoparabuscaralgúnminutodereflexión, por una denuncia con cuatro señalamientos 
esto no es sencillo esto es muy complejo, aquí penales para el Presidente de la República, con 
se oye todo tipo de rumores, todo tipo de un Ministro de Defensa preso y con tres que Finalmente, queremos dejar constancia de campanas, todo tipo de cantos de sirenas e bien han llamado, los alfiles del Presidente en que lamentamos profundamente la situación inclusivetambiénseoyentambores deguerra; este momento en jaque; entonces él puede que ha conducido a que estos tres destacados porque la verdad es que me he puesto a ver decir tranquilamente no, si es que yo obro ciudadanos Y figuras de innegable proyección señor Presidente, que tomado en una forma constitucionalmente, es que son mis funciopolítka, sean cuestionados en su honra Y con- general y desde luego sin mayor análisis nes, es que además eso está rigurosamente fiamos en que las mismas cualidades de coraje, previo al detalle, yo veo que en Colombia está empotrado dentro de las disposiciones de mi serenidad, lealtad, honradez, prudencia, Y com- sucediendo nada más ni nada menos que un código, de la Fiscalía, esa es la organizació� de promiso con el país, que los caracterizan, sean verdadero desequilibrio de los poderes públi- la Fiscalía, en consecuencia yo sí tengo esas 

los principios que también acompañen a quie- cos y que el equilibrio y'la armonía entre los facultades, pues eso tenemos que oírlo, porque nes tendrán la delicada misión de oir sus poderes públicos, es la base fundamental de la yo sé que él está obrando dentro de facultades · descargos. Constitución y fue la base fundamental, no y que probablemente no se ha excedido en 
Santafé de Bogotá, D .  C., a 19 de marzo de solamentedelaConstituciónquenosrige,sinode ninguna, pero sí es el mon:iento de que �e nos 

1996. su principio filosófico de la democracia. haga patente en torno a este caso aquí en la 
( Hay firmas ilegibles) . Desde las épocas en que Loqui Mintesquiú, plenaria del Senado, que es que esadespropor-
Firman: Consuelo de Mustafá, Olmedo . plantea�on es�o de los poderespúb�i,

cos con su ción y es.a de.s?1esura y esa enormidad que trae 
Mendoza Alzamora Jesús Suárez Letrado mdependencia y con su coordmacion y armo- la Constltuc10n del 91 llega hasta esos puntos 
BernardoGuerraSer�a, AmylkarAcosta, Jua� n.ía, yaestabaperfectamente�laro quelaaut�- de exageración �a� q�e se rompe automáti
Carlos Castro Hernando Suárez Burgos Fuad ndad dentro de una comumdad no podna camente el eqmhbno de los poderes que 
Char, Orp.ar Flórez Vélez, Héctor Helí Rojas, �ndame.ntarse en ninguna forma, sobre la ��ntiene alademocraciay anuestraCon�titu
Juan Martín Caicedo Ferrer Jaime Dussán . hipertrofia de un poder sobre el otro. No puede c10n; yo por eso honorable Senador a mas de 
Calderón He mando Pineda' Vidal Lorenzo el órgano legislativo del poder público superar agradecerle el momento que usted me ha dado 
Muelas, rucardo Losada, Hugo Serr�o Gómez, e� eje�utivo; no puede tampoco el poder a trav�s de �s a interpelación, yoJ� rogaría que 
Juan Guillermo Angel, Armando Estrada, Car- ejecutivo superar al legislativo y por eso es mas .bien sm .desde luego desmentar, s� cons
los Gallego Vélez, Eduardo Pazos, Armando que existe el control político que se ejerce en t�ncia Y a sab�endas d� que una co�stancrn no se 
Pomárico, Juvenal De los Ríos, Jorge Cristo, ese legislativo, y no puede tampoco el poder discute, tomara1!1os pie en e�a actitud suya que 
Mauricio J aramillo Alvaro González judicial, cualquiera que sean las cortes en las es clara, que es hmpia, que tiene fundamento y 
Guillermo Ocampo Ospina, Angel Humbert� que se descompone, en tomar un camino que · que. está en completa coordinación con lo que 
Rojas, José Renán Trujillo García y siguen lo lleve a una supremacía que sea totalmente se siente hoy en el Senado y en �l C?ngres�, que 
otras firmas de honorables Senadores de la inconveniente yque rompa eseprevio equili- .· fueralabase parahaceruna citación alFiscal, 
República. brio que se exige en las democracias. Yo tengo y vamos a citarlo aquí, pero no para desde luego 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Guillermo Vélez 
Trujillo. 

· 
quedecirles,yotengounaespecialadmiración Ir a tratar de proponerle una b�talla o una 
por el señor Fiscal de la Nación, por Alfonso confrontación o una lucha innecesaria, no es 
Valdivieso Sarmiento, a quien conozco hace para que él nos explique a este Senado de la 
muchísimo tiempo fue alumno mío en la Uni- República, que tiene, así sea en teoría, el con

Palabras del honorable Senador Luis . versidadJaveriana, yo fui además selecciona- trol político de los demás órganos del poder 
. Guillermo Vélez l):"ujillo: . do por él en los momentos de la universidad público, para que aquí en ese. Senado, con esas 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la para hacer su examinador y fui su examinador funciones se oiga de boca de él cómo es que 
palabra el honorable Senador Luis Guillermo de tesis, posteriorniente trabajamos conjunta- realmente se están fundamentando estas deci-
Vélez Trujillo: mente en el periódico El Tiempo, donde yo siones de la Fiscalía. 

Gracias señor Presidente. Voy a referirme 
fundamentalmente a la constancia que se acaba 
de presentar por parte del honorable Senador 

estaba allí de años atrás y él había sido reden- Hago una adaración importante, no se trata 
temen te incorporado por su primo hermano el de que él venga a explicarnos la motivación o 
doctor Luis Carlos Galán, tengo pues una gran la parte jurídica que él tuvo en consideración 
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sus asesores para llamar a indagatoria a Serpa, La Presidencia concede el uso de la palabra Bueno, pues yo quiero leer una declaración 
a Turba y o a Pardo, no vamos a discutir eso, al honorable Senador Jaime Arias Ramírez. del Partido Con·servador que va en una direc-
sabemos plenamente que él tiene derecho a . Pal�bras del honorable Senador Jaime ción completamente opuesta a la del doctor 
llamar a indc:igatoria a unos individuos que Arias Ramírez: José Renán Trujillo y de otros distinguidos 
están dentro de un proceso.y que esto de llamar Con la venia de la Presidencia hace uso de miembros.de esta Corporación, y yo creo que 
a indagatoria es para bien o para mal, una cosa la palabra el honorable Senador Jaime Arias eso es bueno para el país, yo creo que Colombia 
bastante imprecisa de nuestra legisla�ión, Ramírez: e�tá esperando que haya controversia y que lo� 
porque se ptiedellamarrealmente con base en · liberales y los conservadores y los indepen- · . . , Señor-Presidente, honorables Senadores, a diº entes pensemos de manera d1 ·.cerente sobre un indicio o con base en un testlmomo, aun que J.' . . l'f' d mí me emociona una sesión como ésta, eso es este asunto y sobre otros temas de interés no sea este un testlmomo muy ca I ica o por la democracia, en la deinocracia se discuten nacional. provenir de un detenido, pero la verdad es que puntos de vista, se controvierten las tesis en un. 
f��!eg�t��f: � ����t�e�=���e�c\��e

-��º
s��: ambiente de respeto, de mutuo respeto y sere- Na�i��:�l���c���f a�º���:��a�o�i;e���r�� 

niega a nadie, de manera que dentro de esa nidad, Y es importante que el país pueda estar Junta de Parlamentarios dice lo siguiente: "La siguiendo estas discusiones porque no es un rec1'ente v1ºnculac1ºo'n ·al denom1ºnado proceso concepción de que así es verdaderamente pue- 1 · d · · d de ser que él vaya a sustentar jurídicamente su debate por la televisión ° p
d
or a ra 1 0' entie.n. ª 8.000 a través de la citación a indagatoria del 

indagatoriaytendrádesde luego suscuestiona- como en un momento e t
l
an
C 

grave c�s1 f' Presidente de la- República, en el caso del . , t d t quienes nos representan en.e ongreso e a doctor Mogollón y de sus Ministros del Inte-i:rns y esos si per enecen a su po ery noso ros Repúblicahacemos unas discusionesciviliza-no tenem. os porque entrometemos allí pero sí r1'or, de Relac1ºones Exteriores y de Comunica' · . · das Y unos presentan un punto de vista:,-otros - c1'ones, as1 ' como la del exmm· i·s·tro de De.censa, tenemos porqué saberhastadóndelellegansus . 1 i.1 
d f 1 d 'l l º ,  d d presentan una tesis distinta y así func1 0na a no sólo acelera el dramático deterioro de la gran es acu ta es para que e 'va ien ose e democracia, eso es bueno para el país. ese discrecionalidad que le da la ley para saber . imagen internacional del país sino que confir-

cuándo es que llama a una persona a indagatoria A mí me ha preocupado'niucho que este ma en el ámbito interno, la gradual ·desin.:. 
o simplemente a una declaración, pero que proceso 8.000 sea el punto de partida de un tegración del equipo de gobierno y de su 
tiene consecuencias totalmente distintas, él enfrentamientoentre diversas fuerzas colom- demostrada incapacidad para sortear los pro
que tiene esa facultad discrecional o bastante bianas, entre grupos sociales, entre los empre- blemas públicos, y para enfrentar la dolorosa 
discrecional, puede decimos aquí además por sarios que hablaron de un paro Y los trabajado- realidad de una N a�ión sumida en la peor crisis 
qué cree que ese procedimiento lo está desarro- res que han hecho algunos paros, enfre liberales de su historia. . . 
llando en armonía con el" equilibrio de lós ·yconservadores. El Partido Conservador comparte la pre- · poderes públicos; hablo fundamentalmente de Por eso esta sesión del Congreso de la ocupación que embarga a sectores de la socielo que está aconteciendo en frente al Ejecutivo, República es casi un mensaje al pue_blo de dad civil, por los devastadores efectos econóno hablo en lo que está pasando en frente al Colombia para que entienda que la solución a micos y sociales de la actual coyuntura, e legislativo, porque aquí tampoco en frente al la crisis actual y la crisis más profunda que hay insiste en la urgencia de una solución legislativo debo hacer yo consideraciones de en el subfondo, tiene que adelantarse no sola- institucional que preserve la democracia y perorden probatorio O de orden procedimental y mente por las vías institucionales sino dentro mita reconstruir la unidad nacional. . · mucho menos adrentame en los vericuetos del de unos términos de cc;>rdura. Por eso a mí me Considera que el Presidente y sus colaboraCódigo Penal y del Código de Procedimiento preocupa tanto cuando se llama al sectarismo dores deben contribuir con su renuncia a los Penal, no, no se trata de esto, esas facultades de los pobres contra los r1'cos o de los ricos · objetivos anotados antes y no insistir en actitu-suponemos claramente que las tiene el Fiscal y contra los pobres o dé la·s llamadas provincias des hostile.s, no sólo contra quienes formamós las vamos a respetar pero sí por favor señor contra la cap1'tal · parte de la oposición sino también frente a Senador, incluya o transforme, si es posible, b 1 · Yo creo que eso es a so utamentemsensato sectores de la vida nacional como son los unadelaspartesdesuimportanteconstanciaen h 1 d 1 · bl · 
una proposición que podemos firmar aquí en- y ºJ nosotros, os represe�tantes e i:ue o, . gremios empresariales y la Iglesia Católica, 
tre todos, yo creo no vamos a tener ningún aqm tenem�s que dar un ejemplo de como se que han tenido el valor de pronunciarse sobre 

. inconveniente para que el señor Fiscal, en el deben ventilar y resolver estos asuntos _por la gravedad de la crisis que vive el país. 
mejor ánimo, en el mejor momento que es éste dolorosos que sean, por profundes que ellos Lo que ha ocurrido la semana pasada es de 
porque cuando desde luego se· avecinan las aparezcan. suma gravedad, tanto en lo judicial como en lo 
. tormentas pi;obablemente se requiere más co- Yo he oído con sumo respeto una declara- político, el hecho de que ya no la cúpula de la 
rimnicación y hay mucho más in,terés en que cióndeungrupo deParlamentarios, lamayoría campaña presidencial, sino la cúpula misma 
todas las cosas se hagan de concierto y que se de ellos perteneciente al partido del señor Pre- del gobiemo, -los más altos dignatarios de esta 
hagan por lo menos entendiéndolas cabalmen- si dente Sampet, me parece que no solamente Nación estén en este momento subjudie, es un 
te. Yo quiero pues para terminar señor Senador, e·stán ·en su derecho de hacerlo sino en su problema que conmociona al país, la opinión 
proponerle qúe para la próxima oportunidad , obligación, yo no puedo criticar a las grandes internacional y lo hemos registrado a través de 
señor Presidente, no sé cual sea porque sé que mayorías del Partido Liberal porque apoyen a la prensa internacional ha recibido esta noticia 
hay otras citaciones en curso, se cite al señor su_ Presidente, más aún creo que en el moment0 con un¡i inmensa sorpresa, con preocupación, 
Fiscal General de la Nación, para que en la más duro de la-crisis los últimos que deben desde luego, uno entiendeque aquí enColom
sesión del día miércoles asista a lá plenaria del estar al lado del Presidente como una especie de bia ya nada conmueve, el país está anestesiado, 
Senado, para que ofrezca una información guarda pretoriana son los miembros de su quehayunaespeciedecinismosocial, peroesta 
sobre el estado actual y desarrollo del proceso partido� noticia es de suma gravedad repito que la 
8.000, pero esto debe además arreglarse señor Eso es un acto de lealtad importante en la cúpula del Gobierno actual esté subjudice, el 
Senador con unas preguntas más concretas y política, hoy el editorial de "El Tiempo" lo señorPresidenteSampery 3 de losmás impor
desde luego pasándola por la lupa de su senalaasí, demaneraque ladeclaraciónqueha tantes Ministros, el dellnterior quemaneja las 
jurisdicidad no sea yo que soy un exabogado leído el doctor José Renán Trujillo me parece relaciones políticas, que es el defensor del 
vayaahaceraquíunacitación·conimpropiedad lógica por parte de quienes están en este mo- señor Presidente aquí en el Congreso y que 
del lenguaje. mento en tantas dificultades rodeando al señor además tiene que ir a responder ante los Fisca-

Presidente Samper. les, el Ministro de Relaciones Exteriores, Co-
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lombia ha tenido que suspender una serie de Senadoyantelagentequenosestáescuchandoo das que están aquí representadas, asíno exista 
programacionesenelcampointemacionalcomo viendoporlatelevisión, queelFiscalGeneralde la figura de la banca, ni esté consagrada hoy 
la visita del señor Presidente al Japón, ¿con qué la Nación es miembro muy importante del Parti- como parte de las leyes vigentes en nuestro país, 
cara nos presentamos hoy cuando el señor Mi- do Liberal y que el señor Fisc;al Genera! de la · pero si bien podemos considerar que aquí existe 
nistro de Relaciones, y yo no estoy'prejuzgando, Naciónhizopé,trtedelacampaña presidencial del · una representación muy clara del Partido Libe
simplemente ha sido llamado formalmente a doctorEmestoSampereinclusivelomencionan ral, una representación muy clara del Partido 
indagatoria por unos presuntos delitos, por el en uno de los viajes a España para organizar la Conservador, una representación muy clara de 
·Fiscal General de la Nación. campaña ydebodecirquelasdeterminacioneslas movimientos independientes como el que diri-

. Ahora no se puede negar la repercusión ha tomado ese cuerpo. ge el Senador Jimmy Chamorro, como el que 
económica tan grande que está produciendo ·con la venia de la Presidencia y del dirige el Senador Jairo Clopatosfki, el rep:e
esta crisis, algunos entendidos en el tema eco- '"OradorinterpelaelhonorableSenador José sentadoporelS�,nador Angel

_
H1;1mberto �ºJ�S 

nómico sostienenqile elpaísvaapagaresteaño RenánTrujillo García: en ·representac10n del MovlIIllento Umtano 
más de 2 puntos del Producto Int�moBruto, en Metapolítico, con representación directa de los , t . . , t h Gracias, señor Presidente, a mí me parece m· di'genas· de Colombi··a, .con Lorenzo Muelas y razon a es a cns1s, por eso a m1 me gus a mue o 
1 . ºt . , h h h l C . .  , 3ª d l muy interesante lapresentaciónquehahecho GabrielMuyuyJacaname�ioy, tantas 

.
. personas ·que ª mvi acwn que ª ec 0 ª onnswn - e deladeclaraciónoficialdelPartido Conserva- ;i 

Senado para que se·adelante, no un debate a los · · · estánidenti:ficadascomoJorgeSantosenrepresen-
gremios, para intimidarlos porque. hablaron de dor expedida en el día de hoy con O.casión de tación delMoir, cómo Hemán Motta de los secto-los recientes acontecimientos de la vida nacio� un supuesto paro gremial. Así como aquí hay . . res independientes, todos ellos como también la 
paros de trabajadores pues si los gremios cum- nal, �l honorable Senad�r ! aime Anas como . Alianza por Colombia que representan sin duda 
plen con su deber, pagan los impuestos, le pagah Presidente de esta colectividad. 

. · alguna un criterio de la opinión nacional. 
a sus trabajadores, también podrían pensar en Indiscutiblemente Senador Jaime Arias, en El Gobierno Nacional ha presentado un 
eso, no es que nosotros estemos auspiciando este momenfo np se está planteando ante el · t d A t Le · 1 · d d , 1 Senado la acusación formal ni está en discu- proyec 0 e c 0 · gis ativo on e esta P an-
ese paro, pero sí consideramos, honorables teando una gran reforma política para el país, . Senadores, que aquí hay un deterioro económi- sión de nosotros una decisión que se haya está planteap.do allí temas de tanta importancia 
co inmenso y que vale la pena adelantar ese presentado al interior de la Cámara de Repre- y significación como por ejemplo la elección 
debate en la Comisión 3ª y vamos a acudir los sent�ntes, n� siquie:aseha.terminado desui:tir del Procurador General de la Nación y el 
miembros del Partido Conservador a la Comi- l� pnmera 

.
mstanc1�,. :orno �s el p�onu�crn- Contralor General de la República, a través de· 

sión 3ª, a tratar de demostrar cómo la crisis está miento . �e la Com1s1on d�, Inves�1ga�1on Y . . términos que se pr�senten porlas bancadas de 
. arrasando con la economía colombiana y otros Acusac10n de esa Corporac1�n Legislativa, yo oposición, temas como por ejemplo la demo� 
van a tratar de demostrar lo contrario. J� he escuchado a usted en d1fere�tes oportu- cratízación de los partidos y movüitlentos políti-

Está muy bien, aceptamos ese desafío y por . m?ad�s, como a t
_
antos otros importantes cos para garantizar que la selección de sus · 

eso nos complace que haya ese debate, en cam- �embros del Pa�ido Conse:vador, que en dirigentes sea a través de consultas internas de 
bio no veo muy claro el debate al señor Fiscal d�ferentes oportum�ades he dich� en este re- aquéllos y que puedan expresarse libremente 
General de la Nación. cmto de la d�mocracrn, que lo considero como los ciudadanos en la dirección y en la conduc-

A mí me parece interesante la tesis, para un uno de .los pilares de nuestr� sustento Y natu- ción de sus partidos y de sus movimientos, 
po�itólogo sería fascinante examinar cómo al- r�lmente como una, de fas mas preclaras exp:e- ' propuestas como la reestructuración o reforma 
gunos creen que la Rama Jurisdiccional está smnes ante el pais, pe!o �o le su�enna, de lo que ha venido siendo a raíz de las delibe
entrando en terrenos que le son propios ·ª la honorable Senador, que �igmendo su lmeade raciones de la Asamblea Nacional Constitu"" 
Rama Ejecutiva� y que lo que ocurri'cS la semana conducta de demócrata, que siguiendo su línea yente, con la expedición de la Carta del 91 para · 

. pasada según algunos y según más o menos deconductaderepresentantedeunadelasmayo- la elección de Senadores de Colombia a través 
podría colegirse de las palabras del Senador r�scolec

_
tivi�adesquelehaprestadotanto,servi- del sistema de circunscripción nacional, fór

Vélez, puede significar la intromisión en mate- cio alahistona Y al antecede�te de e�te paIS, q�e mul'as como la del control político para las 
ria política de la Rama Jurisdiccional. Eso esperemosa�ue��s��asmstanciasq�ees� Asambleas y los Concejos y para que pueda 
puede ser ·entendido así por algunos, otros no en �� Co?sti�cion �olítica, esa C�nstitu:mn llegarse a aplicar la moción de censura en sus 
compartimos esa idea, pero bien, pero la cita- p?�ticamselam�entousted,nomela�venteyo, respectivas entidades territoriales de acuerdo a 
ción al señor Fiscal de la Nación o la simple . mnmgunodeqmen��ocupanconlegitimodere- lo que también se aprobó para el Congreso de 
invitación como plantea el Senador Gerlein es cho en representa�mn del pueblo curul en el Colombia, es una propuesta de reforma políti-
sin menor duda la intromisión de la Rama Senado de Colombia. ca Senador Arias como usted bien lo conoce y · · 
Legislativa en los asuntos que le son propios a Allí están esas instancias, hay que surtir las, ustedes honorables Senadores, pero que natu-
la Rama Jurisdiccional; es decir, si los señores no, nos adelantemos a debates queseguramen- ralmente no es la propuesta que interpreta las 
de los gremios de Cali resuelven allá plantear un te, muchos desearán que lleguen a esta ins� diferentes voluntades y expresiones que aquí se 
posible paro, el Congreso lo cita, el Senado lo tancia del Senado de Colombia, si- llega a la · reúnen en el Senado de la República. 
cita, si el señor Fiscal General de la República, instancia de esta Corporación daremos el gran Por qué no avocar a partir de hoy mismo 
en su sabiduría, considera que debe llamarse a debate sobre lo que usted ha presentado, pero cuando se inician las deliberaciones de unnue
indagatoria a 3 ministros del Despacho; en ton- yo le quiero hacer una propuesta a usted, vo período ordinario de sesiones del Congreso 
e.es presuroso el Senado cita al señor Fiscal. Senador Jaime Arias, aclarando naturalmente de la Nación; el tema de la RefOrma Política, 

Yo no sé si esto es intimidación o es darle quenofaltaríamás que este humilde Senador por qué no unimos nuestros esfuerzos, auna..: 
luces a la opinión pública sobre un fenómeno viniera a abrogarse la representación del Par- mos nuestras voluntades y.colocamos nuestros 
político muy profundo que está ocurriendo, o tido Liberal que no la tiene, mi partido tiene su sentimientos y nuestras ideologías alrededor de 
es intromisión en los asuntos que le competen dirección y es una dirección que fue escogida las posturas que deben sentarse aquí en el 
exclusivamente a la Rama Jurisdiccional, por también por la Convención don de la militancia recinto de la democracia colombiana, para que 
eso esa citación la veo muy complicada, yo no se expresó libremente alrededor de la entre todos, pensando en el país, deponiendo 
· sé hasta. dónde el Congreso de la República deba escogencia de sus directivos, pero quiero lan- los egoísmos y aquellos momentos coyuntura-
entrar a analizar las razones que tuvo .el Fiscal' zar esta propuesta ante el-Senado de Colom- les por los cuales atraviesa el país, con el ánimo 
y debo señalar aquí con toda claridad ante el bia, quiero lanzar esta propuesta a las banca- que tenemos todos de alcanzar la verdad y que 

" . 
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se defina esto a la mayor br�vedad posible 
porque el país está cansado de lo que está 
viviendo, para que pensemos en más altos 
destinos de la histm;ia colombiana, en que cada 
bancada aquí representada presente un Proyec..: 
to de Reforma Política y podamos dar el gran 
debate de la reforma que necesita este país, que 
el Partido Conservador presente su Proyecto 
de Reforma Política, que el Partido Liberal 
presente su Proyecto de Reforma Política, que 
los independientes, que cada una de las banca
das presente su propia tesis alrededor de la 
reforma que debe vivir este país hacia el futuro, 
pero depongamos aquellas situaciones que 
estamos viviendo, no permitamos que se nos 
traslade al Senado de 1a República una situa
ción que tiene que estar definida en otras ins
tancias diferentes a las nuestras. 
. Si fuimos elegidos por el voto p�pular y 
somos representantes de la democracia, qué 
bueno que vengamos a iniciar estas sesiones 
ordinarias con el criterio de pensar en la Patria 
y de sacar adelante un verdadero Proyecto de 
Reforma_Política. Esa es mi invitación muy 
cordial y comedida Senador Árias para que nos 
unamos y presentemos a la mayor brevedad 
posible nuestras propuestas y nos dediquemos 
a estudiar con ponencias debidamente rendi
das, inicialmente ante la Comisión Primera y 
posteriormente ante la Plenaria, el gran Pro'" 
yecto de Rt?foÍlna Política que necesita el país. 

_ · Muchas gracias. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Jaime Arias Ramírez: 
Sobre el tema del Fiscal pára no seguir en 

esta discusión, sería interesante que los propo
nentes que son varios, le explicaran al Senado 
cuál es el alcance de la invitación o que si se 
trata de una invitación p&ra que la Rama Le gis- . 
lativa entre en terrenos que rio le son propios, 
para que se configure una intromisión en un 
ámbito que le corresponde exclusivamente a la 
Fiscalía, ahí no podría el Partido Conservador 
ac_ompañar la proposición, simplemente yo 
quisiera una mayor explicación, porque no 
queremos intimidar al señor Fiscal General de 
lá Nación, pero si se trata de otro tipo de 
citación, pues escuchamos los argumentos 
sobre el planteamiento del doctor José Renán 
Trujillo de seguir los cauces institucionales. 

Ya dijimos la semana pasada los Conserva
dores, nosotros hemos adoptado esa postura 
oficial, vamos a someternos al camino que 
señala la Constitución en todo este proceso, 
pero también debemos decirlo con toda fran
queza, estamos comenzando a dejar de creer en 
el juicio imparcial, transparente y público que 
realice la Cámara de Representantes frente al 
señor Presidente Samper, estamos comenzan
do a dejar de creer y· no voy a repetir los 
argument9s de la semana pasada, pero en rela
ción con la invitación que hace el doctor José 
R_enán Trujillo. 

-

Yo quisiera sin comprometer en este mo
mento al Partido Conservador ni a la bancada 
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de Senadores y Representantes, ni siquiera al 
Directorio Nacional, decir que me suena, me 
suena como le sonaba al doctor Serpa alguna 
cosa. - -

A mí me preocupó mucho la intei:vención 
del doctor Parmenio Cuéllar la s�mana pasada 
cuando él aquí propuso que otra nueva Asam
blea Constituyente se reuniera para resolver 
algo que nos compete resolver a nosotros, la 
Constitución nos faculta a npsotros para hacer 
la Reforma Institucional y ya el doctor Parmenio 
Cuéllar propone que sea otro cuerpo ante la 
incapacidad que ha demostrado el Congreso de 
Colombia para autorreformarse. Amí me pre
ocupó mucho; primero, porque esto significa 
hacer una contrareforma a menos de 7 años de 
expedida la Carta del 91, segundo; porque eso 
nos descalifica automáticamente, tercero,· por
que eso significa que nosotros fuimos absolu
tamente incapaces de asumir esa tarea. 

Entonces su planteamiento me suena y yo 
creo, se lo voy a transmitir desde luego a las 
directivas del Partido Conservador y lo demás 
harán otros gr:upos, yo creo que si se ha de 
adelantar esa reforma debe ser muy rápido, 
debe ser en esta legislatura, para que haga 
tránsito a la siguiente, debe ser a través de 
quienes representamos al país, a mí no me da 
miedo defender a los partidos políticos, desde 
luego vamos a invitar a la llamada sociedad 
civil a las sesiones de las comisiones y de las 
plenarias; pero deben ser los partidos políticos 
los que ·se autorreformen. 

Tercero: Considero que debe ser una refor
ma de fondo, no un simple maquillaje, no 
retoques a la Constitución Nacional, sino una 
reforma de fondo. Cuarto: Pienso y es una 
opinión personah¡ue esa reforma debe buscar 
transformar el sistema electoral, el sistema de 
los partidos y el sistema congresional y por 
consiguiente implica sacrificios de parte de 
quienes somos hoy la llamada clase parlamen
taria o política, y un quinto punto, para que el 
pueblo colombiano no piense que estamos de 
nuevo ante una componenda liberal-conserva
dora y que en el momento de peligro se vuelvan 
a unir los partidos históricos, creo, y acepto y 
me complace la iniciativa de que cada sector, 
los independientes, los liberales, los conserva
dores;traiga en las dos semanas por ejemplo, 
tres semanas un proyecto o una serie de proyec
tos de actos legislativos y que ésos examinen 
también a la luz del que presentó el Gobierno 
Nacional y que nos propongamos a resolver esa 
reforma, en esta legislatura. De lo contrario no 
vale la pena insistir más en el Congreso de 
Colombia, si no somos capaces de reformarnos 
en estos dos meses de legislatura, luego la que 
se inicia el 20 de julio, en realidad es mejor 
prescindir de este organismo. 

Muchas gracias. 
En el transcurso de su intervención, el 

honorable Senador Jaime Arias Ramírez dejó 
la siguiente constancia. 

· 
Partido Conservador Colombiano 
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Declaración del Directorfo Nacional 
Conservador 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 19 de 1996 
La reciente vinculación al denominado pro

ceso 8.000, a través de la citación a indagatoria 
- del Presidente de la República, y de sus Minis
tros del Iriterior, Relaciones Exteriores y 
Comunicaciones, así como la del Exministro 
de Defensa, no sólo acelera el dramático dete
rioro de la imagen internacional del país, si rio 
que confirma en el ámbito interno la gradual 
desintegraCión del equipo de gobierno· y su 
demostrada incapacidad para sortear los pro
blemas públicos y para enfrentar la dolorosa 
realidad de una nación sumida en la peor crisis 
de su historia. 

El Partido Conser\rador comparte la pre
ocupación que embarga a grandes sectores de 
la sociedad Civil por los devast�dores efectos 
económÍcos y sociales de la actual coyuntura e 
insiste en la  urgencia de una s_olución 
institucional que preserve la democracia y per
mita reconstruir la unidad nacional. 

Considera que el Presidente y sus colabora
dores deben contribuir con su renuncia a estos 
objetivos y no insistir en actitudes hostiles, no 
sólo contra quienes formamos patte de la·opo
sición, sino también frente a sectores de la vida 
nacional como los gremios empresariales y la 
Iglesia Católica que han tenido el valor de 
pronunciarse sobre la gravedad de la crisis que 
vive el país. 

El Presidente, 
JaimeArias. 

El Secretario General del Partido, 
Humberto Zuluaga M. 

La Presidencia concede el uso de la palabrc 
al honorable Senador Hugo Serrano Gómez. 

Palabras del _honorable Senador Hugo 
Serrano Gómez: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Hugo Serrano 
Gqmez: 

Señor Presidente, yo tenía una constancia 
para leer en relación con el tema que nos 
compete, sin embargo acepto la sugerencia del 
doctor Luis Guillermo Vélez y del doctor José 
Renán Trujillo y por eso me abstengo de leerla, 
me parece que es importante citar, invitar al 
señor Fiscal para que nos explique qué es lo que 
está sucediendo, pero yo no quisiera terminar 
esta pequeñísima intervención sin decir algo. 

A mí me preocupa mucho la posición del 
Senador Juan Camilo Restrepo, la verdad es 
que yo siempre he considerado al Senador 
Juan Camilo Restrepo como u11,a �e las perso
nas más importantes del Congreso, su 
ecuanimidad, su inteligencia, su capacidad, el 
hecho de que· es un caballero y que él acepta los 
hechos tal como son. 

Anoche lo vi Senador Restrepo en un tono 
agresivo, no sé si usted estaba en un estado en 
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el cual usted nunca está, pero lo ví polarizando 
demasiado su posición y diciéndole al país 
cosas que no son. Nosotros estamos acostum
brados aquí, honorables Senadores a oir al 
ilustre jefe de la bancada conservadora el doctor 
Gómez Hurtado, él siempre nos vacea, él siem
pre habla mal del régimen del Partido Liberal y 
habla pésimamente mal de todos nosotros, él 
coQ.si�era que todos los que estamos aquí so
mos unos b�ndidos po.r lo menos. 

Yo nunca le he oído al Senador Gómez 
Hurtado . una palabra, una. frase en favor del 
. país, siempre habla del régimen, siempre habla 
del Partido Liberal, siempre habla de los 
corruptos, yo me considero Senador Gómez 
Hurtado unhombre honesto, y un hombre estu
dioso y un hombre que merezco estar aquí y por 
. eso no acepto sus tesis, el país está acostumbra
do a eso Senador, y por eso ya cuando usted 
habla sabemos el tema que va a tratar, sabemos 
·que va a decir algo que siempre lo ha dicho, 
porque nada le gusta, solamente le gusta es 
. cuando usted está dentro del régimen y s� 
movimiento político está dentro del régimen, 

· pero enelcasodelSenador Juan CamiloRestrepo 
sí es diferente, me parece que el Senador siem
pre ha dado muchas muestras de ponderación, 
de aceptar los puntos de vista de los otros 
Congresistas, de aquellos que estamos al lado 
del Gobierno y anoche usted en QAP, me parece 
que fue anoche, tuvo un grado de insensatez que 
no lo conocía en usted y eso es peligroso porque 
quiere decir que las fuerzas se están polarizan
do, y que vamos a llegar al momento en que 
como decía López Michelsen aquí va a haber 
una guerra civil. · 

Luego yo los invito tanto a usted como al 
Senador Gómez Hurtado, como al Senador 
Arias que son personas brillantes dentro del 
Conservatismo, como hay muGhas otras, que 
discutamos con inteligencia, que le pongamos 
cordura a esto, porque no podemos incendiar al 
país. La situación del país es extremadamente 
grave, aquí hay una confrontación de poderes, 
yo tenía una constancia que no la voy a leer 
porque aspiro a oir al señor Fiscal General de la 
Nación a quien conozco hace muchos años, a 
que si como dice el doctor Luis Guillermo 
Vélez de su inteligencia que sé que es una 
persona mesurada, pero también conozco a 
Serpa hace muchos años, creo que de los que 
estamos aquí, el que tiene más conocintlento de 
la capacidad, de la calidad, de la honestidad, de 
la fortaleza moral como afronta los problemas, 
él es un hombre liberal de tiempo completo_y sé 
que no se amedranta ante estas gravísimas situa
ciones que tiene el país. 

Yo estoy absolutamente seguro de que este 
momento tan crítico para Serpa y para los 
·amigos de Serpa le servirán para que sea más 
grande en el futuro y para que salga la verdad y 
el país conozca la verdad, yo sé de la nobleza de 
los principios de Serpa, sé de su dignidad, sé de 
su honestidad y cualquiera que fuere el resulta
do estaré al lado de él, porque como dicen en 
Santander, estamos en las buenas y en las malas. 
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Señor Presidente, yo meabstengo de leerla 
· proposición a la espera del debate, o digámos
lo así, de la confrontación con el señor Fiscal 
General qe la República. · 

Muchas gracias. 
. La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Camilo Sánchez Ort�ga: 
Palabras delhonorable Senador Camilo 

Sánchez Ortega: 
Con fa Venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorables Senador Camilo 
Sánchez Ortega . 

Gracias Presidente, yo no voy a hablar de la 
inocencia o de la culpabilidad que puedan 
tener los Ministros que están en este momento 
citados por la Fi.scalía, porque como muchos 
lo conocemos son personas de muy alta cali
dad y ·creo que ellos sin necesidad de nosotros 
pueden defenderse sol9s, y creo que hacemos 
un trabajo muy flaco al tratar de inmiscuimos 
. en los temas que no nos corresponden. 
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espectáculo que no era el necesario en e�í.c 
instante, pero nosotros no nos podemos poner 
a tratar de ponerle zancadillas a los procesos 
porque parece que estuviéramos encubriendo 
algo que no es lo que nos corresponde a 
nosotros . 

Por eso yo sí quiero dejar la constancia de 
que no estoy en contra de darle un aliento a 
estos tres ministros liberales, decirles que el 
Partido Liberal acompaña a sus Ministros y que 
estaremos con ellos en lo que tiene que ver con 
la política que ellos han ejercido, pero que por 
el contrario yo sí no comparto que traigamos al 
Fiscal a tratar de intimidarlo p a decirle qué es 
lo que tiene que hacer o qué no tiene que hacer, 
porque nosotros tenemos unas funciones dife
rentes, y. como se lo dije, si él no tenía los . 
méritos para hacer lo que está haciendo él 
pagará las consecuencias de eso, pero nosotros 
no juzguemos, ni prejuzguemos, ni asustemos 
a las personas que piensen diferente a lo que 
queremos oir . 

Muchas gracias .. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador. Juan Camilo Restrepo 
Salazar. 

Yo estoy · seguro que el' doctor Serpa va a 
salir airoso de ese debate, igual_ que el Ministro 
de Comunicaciones y el Canciller de la Repú
blica, pero yo sí creo que aquí no podemos 
seguir continuando con esta parodia· de qu:e el · 
Congreso de la República tiene que hacer los · Palabras del honorable Senador Juan · 
trabajos sucios. Yo le dije al doctórVélez que Camilo Restrepo Salazar: 
es nii Presidente y que admiro y que es una Con la venia de la Presidencia hace uso de 
persona muy ponderada que le salió mal en la la palabra el honorable Senador Juan Camilo 
Comisión Tercera citar primero a los gremios · Restrepo Salazar. · 
porque decían cosas que no nos gustaban a Gracias señor Presidente, quiero referirme 
algunos, yyo dije que no estaba de acuerdo con muy brevemente, primero a la invitación cuya 
el paro, percHambién estaba en desacuerdo en discusión está abierta y· en este momento al 
ver cómo vamos a citar a las personas que señorFiscalGeneraldelaNaciónyensegundo 
dice� �os�s 9ue no nos gustan, y no po�emos lugar quiero hacer algunas referencias a las que 
s:gmr mtimida_ndo de esa manera a na?�e Y Y� de una intervención que tuve ayer en la televi
pienso _que el Fiscal Ge�eral de la N a_cmn esta . sión ha hecho el apreciado colega el Senador 
cumphendo una labor importante, mdepen- Rugo Serrano. · 
diente, como usted lo decía, aquí no estamos S · · · · 
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c . 1 R , . qu s e 1po e mv1 acmn 1ene en es os mo-ongre�o de ª epubhc�. . mentos del país un tufillo intimidatorio, como 
Al Fiscal lo podemos mvltar pero va ,a ser lo acaba de señalar el Senador Camilo Sánchez 

un debate que no va a �ene! la t!ascend�ncia y de la misma manera que tuvo el tufill� 
nosotros no podemos mm1scmmos en un pro- intimidatorio que ·rechazó el país en la citación 
�eso que nosotros en el fo1:1do somos los que se redactó en el club de banqueros a los 
Jueces naturales, porque al final de .cuentas gremios económicos la semana pasada y cuyo 
este

. �
on�eso y �ste Senado es el 9u� va a texto y contenido reformó sensiblemente la 

?ec.1dir si el� Pr�s1dent� de}ª. Repubhca es Comisión Tercera, en segundo lugar, porque 
mdignoo no mdigno, y s1 �sta vmculado a este .evidentemente sería imposible en un momento 
proceso 8. 000. · · en que el Fiscal ha abierto investigación formal 

También aquí nosotros tenemos queman- contra 3 Ministros de Estado, hacer la distin
tener la independeneia y dejar que el Fiscal ción teórica que plantea el Senador Luis 
General de la Nación cumpla su cometido y si Guillermo Vélez, que no le indaguemos sobre 
no tiene los cargos suficientes y si no tiene los móviles, motivos o fundamentos de porqué 
verdaderamente las herramientas necesarias abrió esa investigación y que simplemente lo 
para haber hecho esa citación, pues él pagará in.vitemos a que discurra. y reflexione con no
las consecut:ncias porque él será el que se caiga sotros sobre cuál es el alcance de los poderes 
de su cargo, porque no cumplió con lo que discrecionales o seudo-discrecionales que la 
estaba haciendo y de pronto había hecho un ley le da al Fiscal G�neral de la Nación. 
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Sería imposible en la práctica h.acer esa promover que haya.inversiones en-sus regio- - fuerzo para hacerlo y se valen de-lo que dice la 
distinción, en tercer lugar, po:r:que es evidente nes, lo cual repito, me parece sano y es noinial, _ prensa nacional, de lo que dice "El Tiempo", de -
que_ el país todo_ ip.terpretarí�:- y�a iµyi!ac;ión p�ro-otí:acqs�:esqu�.s�esténasignanqo �ilp()s lo que qice '.�El Espectador", de lo que dice. la 
como unainterferenci_<j.al pqger juaicial �Il,µl). individuales como Sfi Yien�.� asjg:QanP:q,_ gu� ;retj�ta, "S�m,ana��, .c:Je Io:.que dicen los ;noticieros: 
¡µomento cuya coyµntµra e�tá.reflejaq� y, está los hay de 450 millones·, pero que t�Jl!Qi�n los : �Noledan:ctédito absolütamerite a nada de lo 
marcada con la impronta del inicio de investi- -h�y d� 3, 4 ?-� (nil �o�es, s���.qu.é �e o�upe ·que está pasartdó en beneficio del país. Hoy por 
gación fopnal contra 3 Min�st�os. - · p�e�t�s de preemmencia en determmadas co- �ejemplo, hayun hecho que usted como econo-

y por último, ¿qué grave precedente sería? mismnes. mista-lo sabe muy bien y es el hecho de que en 
Qué grave precedente sería este que cuando el - .Eso es grave, eso es grave y creo que denun- · Cartágena hay una cumbre y· que.allá se van a 

· Fiscal General de la Na�ión en otros casos que ciado honorable Senador, con firmeza no se _estudiar una· serie de proyectos y que esa 
pueden venir en el futuro, tenga que venir a ciar puede definir como una posición incendiaria, descertificación, esa desgracia de que nos habla
cuenta y razón del inicio de un.as investigacio-:- es· por el contrario un llamado de atención para : ban algunos economistas, tampoco se vá a dar. 
nes sobre �lano o s_utano, que le ha parecido que el presupue�to se maneje con trarisparen- Luego yo le agradezco" a usted ese fono 
delicado al Senado o al Q:mgreso'. , . cia. Y por último._ .. · . .  - . mesurado y le pido también a todos los Sena- -

Por esa razón pues· anuncio mi voto negati.;. Con la venia de la Presidencia y· é:lei Ora.: dores especialmente a los conservadores que sé 
vo a esa invitadón.- -Senador Hugo Serrano, dor, interpelá el honorable Senador Hugo han puesto un poquito agresivos, que le baje
cuya moderación también le reconozco y apie- Serrano Gómez: mos el tono y que hablemos inteligentemente 
cío, ha hecho unas alusiones a mi intervención Honorable Senador, en prirrier lugar, yo creo comó pérsonas que somos, que discutamos si 
en el día de ayer, sobre el tema de lo que yo he que u�ted es partidario de los proyectos r�gió- es el caso, pero reconozcamos que el Gobiemó 
llamado 'el revivir una. nueva modalidad de nales,. no tqdas las regiones pueden satisfacer está haciendo alg_o. -· _ · 
auxilio parlamentario que se vie:µé expandierr- sus necesidades .. No todos. ten�mos la misma - Porq!Je si esos proyectos no se hacen, no hay do en Colombia. . habilidad para conseguir,recÚrsos, partamos . gobernabilid_ad, siesosproye<;tosnolosacomete 

Honorable Senador, yo debo .decirle esto . de �a base d� que hay unas personas que tienen el Goqieinó, simplemente el Gobierno no llega a 
con todo respeto y con toda cortesía Su señoría, un criterio diforen�é, sobre.l� p9lítica, aquí hay -_las regiones, pero si esos proyectos los acomete el 
esto no es un debate .riuevo, .es un·debate que per�o_na� ·que_ les grista 168.pu�stos,' áqlií lia:y Gobierno, es queestáncomprandolosvotos. 
vengo con ottos <;o legas machacando- desde personas que les gusta la parte ideológi�a, aquí y0 quiéro que el país sepa con toda claddad hace más deun año, cuandQ _se discutió aquí en h'ay personas que ' les gusta la par�e de rriinas, que estos no son áuxili9s parlarrientariós, que la Plenaria dei Senado a finales µel año pasado; cói:no \1�ted. · · · . · · · ·. ningún Parlanieritario va á recibir a su cuenta 0 la ley org�nica del presupu�sto, no s91° voté . .  :Peroyocreo queustedsíespartidario delos a su liabér un dinero pará una obra, estos son negativamente _los artíCu1os que· facilitaban prqyectos regionales y que �sos proyectos fue- proyedos de cofinariciación que los necesitan esta modalidad de auxilios, sino que e�pliqué ron aprob�dos e.n.�l Plan Nacional de Desarro- las regiones. - -
las razonesporlascualesmepaiecíaaltámente llo y que_ esa _cofinanciación le pi:egúnto yo, preocupante. · · honorable Senador, ya más'calmado, me �sta 

Al señor J éfe 'de Pfaneación no le parece verlo así,_ porque así es mucho másinteligente, 
preocupante que s_e asignen 160 mil millones es que anoche lo vi, perdóneme, lo vi disfraza
de pesos a través.de este mecanismo que está do, yo dije' este no es el Senador Juan Camilo 
desfiguran:d9 el mecanismo de la co:financiacióri que lo veo estudioso, comprensivo, esos din�
y que· está convirtiendo en un sistema endemo- · ros honoral;>le Senador, se los giran a los Parla
niado en el cual se comprometen voluntades y mentados o se los giran a las regiones o a los 
opiniones congresionales. . municipios y no tiene derecho si el Senador 

A mí me parece eso preocupante honorable quiere o el Parlamentario quiere y se forza por 
Senador; creo que se está desvirtuando el diá- tener más dineros para la región así como hay 
logo que debe existir entre el Ejecutivo ·y el otraspersonasque tenemosotras ideassobrela 
Congreso, que debe ser de libertad y de trans- política, ¿no tiene un derecho Senador, a recibir 
parencia, a él no le parece y no creo que sea más dineros ·para su región? 
incendiario dar esas opiniones como las di y Usted mismo anoche lo dijo, que había ido 
hoy laúepito acá y las hábía dicho el año pasado a Planeación Nacional a reclamar los dineros 
cuando se discutió el pres.upuesto. : · para su queridaAntioquia, con todo el derecho 

Me parece que es altamente preocupante como nosotros los santandereanos tenemos, 
que se estén creando dos tipos de familias en los derecho a ir a reclamar dineros para tantísimas 
proyectos d� cofinanciación, unos de buena"' necesidades que hay allá, pero yo lo que sí le 
.familia que.son los postulados por los congre- pido es prudencia, no incendiemos este país, 
sistas, .y otros de mala familia,. que son· los porque uno sabe cuándo comien?:a un pro ble-

. . postulados por los alcaldes y los gobernaclores, ma pero no cuándo termina. · 
los unos con financiación asegurada del 95% · Yo a veces me· pregunto aquí y veo con 
con viabilidad asegurada, con pista de carpeta preocupación cómo algunos distinguidos co
do rada, los otros teniendo que aportar más legas del conservatismo quieren acabar hasta 
recursos, teniendo que hacer colas y_ desvir- coi;i las curules; quieren romper los asientos, 
tuándose así el sistema de la descentralización porque simplemen�e no tienen las mayorías, 
y de la planificación y me parece, por último, qui<?ren sacar a patadas al Presidente Samper, 
delicado; que se esté cambiando como se está no le dan tregua en absolutamente nada, no le 
cambiando · evidentemente una cosa que es dan el derecho ni siquiera al agua, ni siquiera al 

. sana, qué es la. propia de un Congresista, que oxígeno, quieren es acabar con el Gobierno del 
está consagrado en las leyes, que es· ayudar, ver, Presidente Samper y no escatiman ningún es-

. Muchas gracfas. 
-· Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Juan Camilo Restrepo Salazar: 

.Me doy c:uenta que el honorable Senador 
Hugo Serrano, tal vez estaba también ofuscado 
ayer no era ·sólo yo, porque no me debió oír 
entonces que no, una sino tres veces durante mi 
intervención, tres veces dije que estos no eran 
dineros que iban individualmente al Congre
sista o a sus bolsillos; hice la claridad muy 
perentqria, se trata son de cupos que asigna 
impropia e inconstitucionalmente a mi enten
der, cupos individuales para que los Parlamen
tarios postulen I?royectos ante cofinailciación. 

Áquí hicimos todos un.ejercicio completa
rnepte diferente que vale la pena aclararlo, 
cuando se discutía el Plan de Desarrollo, aquí 

. en este recinto y en fóros regionales, las diyer
sas bancadas de cad� región mostraron ante 
Planeación Nacional la importaneia relativa de 
sus .departamentos para que en el programa 
cuatrienal de inversiones se observara un equi
librio regional. 

Eso no es ahora ilícito, la Constituci_ón y la 
ley orgánica del Plan dice que el Plan debe 
reflejar unos equilibrios regionales, cosa muy 
distinta es presentar la macroeconomía de la 
región o del departamento, para que eldepart�
mento que pesa el 10, el 8 ó el 5% en el PIB 
colombiano o en la economía colombiana, 
tenga. una inversión equivalente a ese peso 
relativo, cosa·muy distinta.es_ que_ acá se nego-
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cien unos cupos individuales a los Congresistas 
para que· estos postulen proyectos que.están;o 
no están en el Plan de Desarr�llo porque los hay 
de los dos. 

Y que esos proyectos entren a competir 
como están compitiendo contra los que con 
gran esfuerzo y trabajo presentan y tramitan los 
propios alcaldes o las propias gobernaciones. 

Ese es e� punto pero yo entiendo señor Pre:
sidente, que el debate de la cofinanciación no es 
el de esta tarde, yo estoy desde luego listo y 
atento para que lo prosigamos con moderación 
y con interés académico en otra ocasión y agra
dezco de paso la observación y la oportunidad 
que el Senador Hugo Serrano ha planteado para 
que el tema se suscite y se aclare en su real 
perspectiva . . 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Guillermo Vélez 
Trujillo. 

Palabras del honorable Senador Luis 
Guillermo VélezTrujillo: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorables Senador Luis Guillermo 
Vélez Trujillo. 

Gracias señor Presidente, yo realmente no 
hago uso de la palabra bajo el amparo de .la 
réplica, ta1 vez le decía al señor Presidente que 
lo hacía simplemente para atender dos mencio
nes personales, como lo prevén los estatutos del 
doctor Juan Camilo Restrepo. La primera, con 
respecto a la invitación del Fiscal, tengo que 

. confesarle honorable Senador Juan Camilo, 
que ha sido usted tan amable y tan generoso que 
logró la verdad, pues me ruboricé cuando usted 
dice, con cierto candor que yo voy a intimidar 
al Fiscal, ¡uy !  ¿por cuánto me contratarían, 
entonces como abogado, si yo tuviera la capa
cidad de intimidad, al Fiscal? Si ha demostrado 
ser una de las personas más serias, más enhiestas 
y más capaces tal como lo dije en el elogio muy 
merecido que hice de él cuando me tomé la 
palabra por primera vez, de manera que eso es 
apenas un retruécano, un recurso oratorio de Su 
Señoría que lo está haciendo bien, además en 
ese campo aquí reconocido por todos, donde 
usted naturalmente trata de desvirtu�r una po
sición que no tiene desvirtuadero ante ninguno 
otro, porque aquílo que se ha propuesto es una 
cosa bien distinta y queda perfectamente clara y 
mucho más clara cuando se lea la proposición · 
respectiva, es que vamos a invitar al Fiscal para 
que el Fiscal nos haga un informe al cual ni 
siquiera tiene obligacióri, por eso lo vamos es 
a invitar, un informe sobre los últimos aconte
cimientos y muy particularmente sobre la cita
ción a los tres Ministros a indagatoria, porque 
eso es de gran importancia nacional, y porque 
nos parece que con una buena intervención del 
Fiscal, donde él fundamente dentro del marco 
grande de lo constitucional y de lo legal esas 
citaciones, entonces nosotros vamos a tener la 
capacidad de poder saber si es que esa des
proporción, vuelvo y repito, no viene de él, viene 
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de pronto de unas instituciones que han quedado co. Allí yo me proponía y me propongo porque 
mal consagradas en nuestra Carta del año 91. la citación de acuerdo se acordó con todos 

Porque le quiero decir esto Senador Juan ustedes, se ten�rá para el próximo martes pre
Camilo, y aquí hay juristas de muchísima guntarle a uno de los invitados muy concr.eta
importancia, están a1lí nada menos que los de mente al doctor Germán Holguín Zambrano, 
la Comisión Primera, es que las Cortes se nos · ¿cuál es el alcance de sus palabras? y.voy a traer . 
quedaron sin control político, no solamente el los recortes, porque no me las inventé, cuando 
Fiscal·no es exactamente corte; peró hace parte él invita a una especie de levantamiento nacio
de la Rama Judicial, las Cortes se queda.ron sin nal para derrocar el orden constitucional, eso es 
control político, es que hay fallos de la Corte muy distinto a invitar a una huelga y eso es muy 
Constitucional, en la cual se dke que no se · distint? ª. invitár a �na manifestación, y eso 

�es 
puedecitaraningúnMagistrado deestas Cor- muy distmto a decir a la.gente vamos aqm a 
tes, entonces ¿qué pasó? 

· abrir unos cartelones contra el Presidente o a 
· Pues que se creó un desequilibrio tremendo pedirle la renu�cia, o a con�iderar qu� es inmo
en la organización constitucional del Estado ral, o que debe irse, o que tienen razon los que 
porque la Rama Judicial del Poder Público no 10 acusan. . 
tiene control político, no tiene a quién respon- Eso es �istintísimo, porque en esta forma de 
der, no podemos llamarlos como se puede actuar ellos sí están ejerciendo su derecho de 
llamar a los Ministros, por ejemplo del orden opinión, Y hay que resp�tarlo y no tiene que 
ejecutivo, o como se puede llamar a otras haber la distorsión que algunos periódicos, 
entidades, inclusive las que tienen que ver con más que periódicos algunas revistas han puesto 
el control fiscal, aquí se puede citar al Procu- en boca .1:llía; eso es una distorsión porque yo 
rador y se puede citar al Contralor, pero no se nunca dije eso. 
pueden citar a los grandes jueces de la Repú-· Además fui muy claro en decir que reconoz
blica, entonces ese desequilibrio que existe y co la libertad de expresión, la libertad de mani
que para muchos es inconveniente para otros · testación y la libertad de prensa, lo que no 
puede ser que sea una forma normal del De re- puedo reconocer y eso es lo que va,mos a ver 
cho Contemporáneo Constitucional, para no- aquí en el debate cuando se hagan las preguntas 
sotros es grave. · 

respectivas, es una especie de atribución que no 
Entonces no tenemos sino una forma de se podría decir derecho, que tienen unas perso

surtirlo Senador Juan Camilo, que es mediante nas para concitarunlevantamierito y romper el 
estas invitaciones de Cortes y tener la posibi- · orden constitucional, como se hizo en la época 
lidad como la hemos tenido muchas otras de Rojas Pinilla, para citar palabras concretas 
veces, aquí hemos tenido al Fiscal muchas de Holguín Zamorano, ahora, si yo tengo la 
veces y probablemente para cosas mucho más razón pues entonces denme a mí también el 
pugnaces queestadebqueseestáhablandohoy derecho de opinión, que yo opine y que sean 
que es puramente informativa, de manera que ellos los que me digan a mí, señor Vélez usted 
eso se lo quiero dejar claro advirtiéndole que no tiene la razón, además ofrezco la oportuni
aquí no hay tufillo de intimidación, puede que dad que en el más alto de los foros nacionales 
en sus palabras sí haya tufillo de distorsión, que es el Senado de la República, ellos me 
porque no solamente ese tufillo de distorsión rectifiquen y me digan: señor Vélez, usted es un 
lo está demostrando en esta cosa del Fiscal, prevenido, además usted es un ignorante por
donde es una inmensa desproporción que yo que nosotros no Yamos a hacer paro y lo que 
vaya a intimidar siquiera al Fiscal 0 a algún nosotros·estamos diciendo es en funcion de la 
miembro de su Fiscalía. opinión y no de la sediCión, ese es un debate, 

pues, como cualquier otro, donde se tomaron La veo en la otra citación que hace usted al fas precauciones constitucionales y legales del respecto de que fueron convocados aquí los caso, porque además era un debate bajo el empresarios, sí fueron convocados los empre- sistema de audiencias éonsagrado expresamente sarios Y el formulario como se corrigió en la en el artículo 137 de la Constitución, eso no fue Comisión, pues tuvo una corrección mínima, un arrebato, ni eso fue una citación de hecho, como lo dijo Juan Martín Caicedo, pues ha fuebasadaenunanormaconstitucional queha sido una corrección de vocabulario ·que que- venido funcionando y que tampoco es la primedamos en el mismo llanito, así lo dijo tex- ra vez. Nosotros ya la aplicamos en la Comitualniente. sión cuando hubo el famoso robo de Valle-
Eso es simplemente una citación a unos dupar, al Banco de la República, nosotros 

gremios que querían dos cosas, una hablar del hicimos una citación y convocamos una au
problemaeconómico delmomentovinculado diencia exitosísima tanto que la audiencia 
a la crisis política. movió a que pagaran y sobre eso hay constancia 

Segundo: De presentar unas propuestas a y hay informe a la Plenaria, a que pagaran los 
través de este foro al Gobierno y tercero, a seguros de ese robo que p.o lo querían pagar las 
petición mía, sí lo acepto y así quedó de punto compañías valiéndose allí de alguna interpreta� 
quinto, que nos expliquen cuáles han sido las ción, o sea que ya ese sistema se ha usado, es el 
soluciones que ellos están previendo para con- sistema de los Girins, que �laman los america
jurar esa crisis económica, venida de lo políti- !J.OS, donde se puede citar a las personas; desde 
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luego con toda la cortesía del caso para que 
ellos hagan parte de una audiencia, y eso lo 
vamos a tener la semana entrante y eso hoy por 
hoy ha perdido alguna vigencia, lo reconozco 
en primer término, pues los mismos empresa
rios empezando por el empresario Holguín, 
dijo no, yo no he dicho nunca eso, eso queda 
publicado y le saqué los recortes, no, sí, pero 
eso lo dije yo, yo no comprometo al gremio, es 
muy bien yo le acepto esa cosa, pero si quiere 
hablemos porque lo que vamos a medir es el 
alcance de lo que dijo, pues usted puede decir 
que eso no tiene mayor alcancé que es una cosa 
motus propio y los otros gremios sí fueron muy 
reiterativos en decir que ellos no estaban en el 

. famoso paro, paro que con las declaraciones lo 
habían movido y aquí tuve yo visita de más de 
·seis reporteros de periódicos internaéionales, 
entre ellos del New York Times, quienes me 
dijeron que habían destacado a 22 personas ese 
día, porque venían exclusivamente a cubrir el paro 
de los empresarios que ya empezaba ese día. 

Puedo dictar hasta nombres propfos, aquí 
también al Senador Corsi Otálora le oí decir 
que tenía información de las agencias extranje
ras qu� habían venido a cubrir el paro, si no 
estoy mal, de manera que eso no es charlando, 
eso no es que. lo cojan a uno, la distorsión de 
los periódicos digan es que este señor quiere 
. coartar la opinión de los empresarios no, al 
contrario lo ·estamos invitando es para que 
hablen aquí no para q1:1e sean mudos y más aun 
para que tengan la excelente oportunidad de si 
nosotros estamos cometiendo algún exceso, o 
una desproporción, o estamos analizando las 
cosas como no tocan o como no responden a la 
realidad. 

Pues ellos nos pueden corregir por fortuna, 
repito, eso ha estado superado y hoy por hoy son 
los gremios los que nos están llamando cons
tantemente que quieren venir aquí porque ellos 
tienen unas ideas muy claras y unas informa
ciones muy interesantes que le pueden seryir a 
todo el Congreso sobre cómo creen ellos que 
esta descertificación y esta crisis política afecta 
a la economía y yo creo que en eso no hay 
ninguna duda, todos tenemos ese temor, de 
manera que hechas esas acl¡uaciones, yo le pido 
al señor Presidente que se vote. 

Las proposiciones pel caso, son dos. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Jaime Ortiz Hurtado. . 
Palabras del honorable Senador Jaime 

Ortiz Hurtado: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorables Senador Jaime Ortiz 
Hurtado, quien presenta el informe de media
ción que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, 
para conciliar las discrepancias surgidas en la 
aprobación del proyecto de ley número 229 de 
1996 Senado, 262 de 1996 Cámara. "por la cual 
se modifica el Reglamento del Congreso en 
cuanto a juzgamiento de Altos Funcionarios. 
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Con gusto señor Presidente, señor Presi
dente, honorables Senadores, inmediatamente 
fue constituida la Comisión de Mediación o 
Conciliación como también se le llama, proce
dimos a convocarnos para- cumplir nuestro 
trabajo ante el Congreso; hoy en la mañana 
pudimos reunirnos, la Comisión quedó inte
grada poi nueve Parlamentarios, tres.Senado
res, seis representantes a la Cámara, el informe 
qÚe debo rendir en forma puntual lamento no 
traerlo por escrito ya que hasta �ltima hora 
estábamos tentando una completa concilia
ción; es el siguiente esto quedará entonces 
grabado y creo que es muy puntual, no sé si los 
señores tienen en sus manos el proyecto apro
bado en la pasada reunión para puntualmente 
observar el disenso que aún permanece, como 
ámbito material de la Comisión, tratamos evi
dentemente los puntos de disenso, aquellos 
puntos en los cuales no encontramos armonía 
en los planteamientos tanto del proyecto de 
Cámara y Senado según lo aprobado en nuestra 
pasada reunión en forma puntual. 

Señor Presidente, honorables Senadores, el 
artículo no tenía ningún cuestionamiento. Na
turalmente fue ratificado, realmente no fue 
estudiado por la Comisión, entonces observa
mos que no hay modificación ninguna, lo mis
mo con relación al parágrafo del artículo 2º con 
relación al artículo 3º en aquella adición que le 
hizo el Senado de la República, según la cual las 
piezas procesales que deban mantener su reser
va, continuarán con esta reserva salvo en lo 
referente al Presidente de la República, este 
punto en forma específica fue conciliado y 
todos los honorables Representantes lo han 
acogido. Entonces hay conciliación completa 
en este artículo 3º, en el artíc;ulo 4º no hubo 
ningún disenso, en el artículo 5º el primer 
inciso, la Cámara acogió la propuesta del Sena
do para adicionar el artículo originario de la 
Cámara en el senti.do de incluir el término 
modificar, como función de la Cámara después 
de recibir el negocio de patte de la Comisión de 
Acusaciones e Investigación de la misma Cor
poraeión y además se acogió también la adición 
por parte del Senado, en el sentido de que este 
estudio y modificación y decisión por parte de 
la Cámara, se haga en el término de 15 días, eso 
quedó acogido por la Cámara, en el mismo 
artículo 5º, 3er inciso no hubo ningún punto a 
conciliar por tanto no sufre ninguna modifica
ción, el-artículo 6º. 

De la misma manera el artículo 7º totalmen
te nuevo propuesto por el Senado fue totalmen
te acogido por la Cámara de Representantes, el 
punto donde no pudo haber conciliación se 
refiere al inciso 2º del artículo 5º, que reza de 
la siguiente manera: "C�ando el Representan
te o los Representantes investigadores presen
ten en su informe a la Comisión de Investiga
ción y Acusación lo pondrán con todo su sopor
te a disposición de todos los Representantes 
dentro de los ocho días siguientes, cualquier 
míembro de la Cámara podrá solicitar amplia-
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ción de cualquier diligencia, fundamentando 
su petición sobre la cual decidirá en sesión 
pública dicha comisión". 

Este inciso adicionado por el Seriado de la 
República no fue acogido por ningún Repre-
·sentante a la Cámara en forma unánime, enton
ces los Representantes no acogen este inciso, 
han presentado como argumentos básicos los 
siguientes: . 

Primero: Es un inciso dilatorio, he anotado 
los argumentos de la Cámara no los del Senado, 
los argumentos de la Cámara, que este inciso es 
dilatorio del proceso. 

Segundo: Que viola el debido proceso 
porque impide controvertir pruebas, y 

Tercero: ·  Porque significa la reforma de 
otros artículos de la Ley 5ª del 92 que no eran 
materia de modificaéión según este proyecto. 
En esos. términos puntuales señor Presidente, 
señores Senadores queda rendido el informe de 
la Comisión de Mediación o Conciliación al 
respecto de este ¡)foyecto. 

Entonces·solamente hay un punto en el cual 
no hubo acuerdo, reitero en forma unánime. 

· 'La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Perdón honorable Senador, porqué no vota
mos sobre lo que hubo total acuerdo, en lo que 
no hubo acuerdo le pido a Su Señoría que nos 
explique en qué consiste el no acuerdo. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Jaime Ortiz Hurtado: 

Si usted se dirige en esa forma señor Presi
dente, para mí está bien, creo que en lo que hay 
conciliación no hay que votarlo, se entiende 
que ya está aceptado por ambas Corporaciones, 
solamente está para discusión el inciso 2º del 
artículo 5º no más, no hay conciliación. 

Con la veni� de · la Presidencia y del 
Orador, interpela el honorable Senador Luis 
Guill�rmo Giraldo Hurtado: 

Sí señor Presidente con la venia suya y la de 
los honorables Senadores, a mí me hubiera 
gustado tener el informe por1escrito para poder 
compararlo, porque agradeciéndole al Senador 
Jaime Ortiz la diligencia que ha puesto en 
rendir un informe objetivo, para mí faltan 
algunas cosas en las cuales existió diferencia 
entre el Senado y la Cámara, a la memoria me 
llega por ejemplo el artículo 5º, el título en el 
Senado se aprobó proyecto de Resolución, 
todas las veces puso proyecto de Resolución 
Califica-toria para dar a entender que no era la 
Comisión de Acusación, la que calificaba, sino 
la Plenaria de la Cámara, yo le pido explicación 
sobre ese punto, si acogió lo aprobado por el 
Senado en relación con lo actuado por la Comi
sión de Acusación no presenta una resolución 
calificatoria como aprobó la Cámara sino pre
senta un proyecto de Resolución calificatotia. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Jaime Ortiz Hurtado: 

Ultimamente por la Cámara en el sentido de 
que la Comisión acusatoria no define de fondo, 
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no presenta una resolución, sino proy�cto de 
resolución �so está conciliado. 

·. Cónla venia de la Presidencia y del orador 
interpelaelhónorableSenador Luis Guillerno 
Giraldo Hurtado: · 

· - · 
' · ·. 

Y lo segundo, perfecto ya, percüio lo óíen las 
explicaciones que da el Senador-Ortiz y por eso 
pregunté, si era ínateria de conciliación porque 
eltítulo 52 fue aprobado de -una forma en- la 
Cámara y en forma distinta en la plenaria del 
Senado. · · 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
SenadorJaime OrtizHurtado: .. : . 

Fue aprobado totallilente, cambianéfo Úni
camente el títufo que era el que creapa la con-
fusión. · · 

Con la yenia'dela Ptesidenda y �el orádor 
inte·rpel� ·el honorable Senador Luis 
Guillermo Giraldo Hurtado: 

· 
- Poi intelectual de esefaciso sob�e el éual no 

hubo acuerdo, fui yo cuando _asistí a la. Comi·sión 9 subcomisión que nombró la_ Presidencia 
durante las s�siones· -última pasada y cuand_Q 
llegamos a ese pmitó yo le vofa·pedir l� p'alabra 
para explicarle a le pienarfa del Senado cuáles 
fueron las razones que a mí me permitieron 
sustentar esa· proposición y · que fue aceptada 
unánimemente en la subcomisión para que el 
Senado después de <?írme tome la decisión que 
considere necesaria. -

, .La Presidencia somete.a consideración de la 
plenariá el informe entregado por el honorable 
Senador Jaime Ortiz Hurtado, y c·errada- su 
dis_cusión, ésta le imparte su aprobación. · 

INFORMEDELACOMISIONDE -
CONCILIACIONDESENADOYCAMARA 

Relativo al Proyecto de ley número 262 de 
1996, Cámara y 229, Senado. 

Señores · · 
JULIO CESAR GUERRATULENA . 
Presidente Senado de la República . 

RODRIGORIVERASALAZAR 
·Presidente Cámara �e Rep!esen�antes 
Ciudad 
Las comisiones'respectivas de Senado y Cá

mara que conforman la Comisión Conjunta de 
Conciliación para el proyecto de la referencia, 
concretan su informe en el texto-del articulado 
definitivo, como se registra a seguir: . 

TEXTO DEFINITIVO 
Proyecto de ley número 262 de 1996, Cáma
ra y 229 de 1996; Senado, "por la cual se 
modifica el reglamento del Congreso en cuanto 

al juzgamiento de altosftmcionarios". 
El Congre�o de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo 12• Adiciónase al artícufo 331 de la 

Ley 5ª de 1992, el siguiente inciso:  
· "El Presidente de la Comisión de Investiga

. ción y Acusació� dentro de los dos (2) _días · 
siguientes, repartirá la denuncia o queja entre 
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los Representantes que integren la Comisión, ello. hubiere lugar, &erán establecidos en el 
pudiendo designar hasta tres (3) Representan- artículo 441 del . Código de .Procedimiento 
tes.inves�igadores para. u�asu:nto_ det,ermina- PenaL 

. do. Eri tál caso designará a uno de ellos coordi-
nador. El Representante investigad�r o Repie� 
sentantes investigadores, dentro de los dos (2) 
días siguientes, citarán al denunciante o que
joso para que· se ratifique bajo juramento". 
· Artículo 2º. Adiciónase el artículo 332 de 
la Ley 5ª.de 1292 con el sígtiienté parágrafo: 
· Parágrafo: Cuanµo la investigación se. re� 
fiera al Presidente de fa República el expedien:.. 
te será público. Las deliberaciones de la Comi

.-sión de Investigación y Acusaciones, así romo . 
las de la Plenaria de la Cámara serán igualmén� 
te públicas. La ordenación y diligencias de 
práctica de pruebas seguirán las normas del 
Código qe ·Procedimiento Penal. 

En estas investigaciones no podrán tr'asla
darse testimonios con reserva de· identidad. 
Sin embargo, salvo en lo referente al Presiden
te de la República, se mantendrá la reserva 

. sobre las piezas procesales de a,ctuaciones en 
curso·que por solicitud del Representa:pt� in� 
ves_tigador hubieren �ido traslad�das al proce
so que se sigue ante la Cámara, cuando a juicio 
del funcionario competente obligado a remi:.. 

· tirla�, su publicidad pueda desviar o entorpe
cer la actuación o el éxito de otra investigación 
en curso. . . . . . ·¡ . .. . 

. Artíeulo 32• :E1 artículo 343 de. la Ley 5ª de 
1_9�2, quedará así: · ' . · · _ .  . . .. : --- · .  · 

Artículo 343. Consecuencias del proyec
to de resolución califica to ria. Al día sigui en� 
te de fa aprobación del proyecto de resolµción, 
el Presidente de la Comisión, enviará el asunto 
al �residente de la Cámara, a fin de que la. 
Plenaria de esta Corporación, avoque el cono
cimiento en forma inmediata. La Cámara se 
reunirá en pleno dentro de los cinco (5) días 
siguientes para estudiar, modificar y decidir en 

: Artículo 7º. La presente Ley rige a partir de 
su sanción. - . - :-' 

. Miembros defa·Comisión Conciliadora: 
J>or el Senado: honorables SenadoresJaime 

Ortiz Hurtado, J ose Renán Trujillo y Carlos 
Martínez S. - · · 

Por la Cámara: honorables Representantes 
Viviana Morales, William Vélez, Matha Ca
talina Daniels, José Darío Salazar, Agustín 
Valencia y Julio Bahamón. 

· 
_ . DeJan cónstancia de su voto negativo-fos 
honorables Senadores: Ricardo AmbalLoz'ada 
Márquez, �u.is Enrique Gutiérrez Gómez: 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honor¡ible Senador Fabio Valencia Cossio. 

· . Palabras del honorable Senador Fabio 
Valencia Cossio: 

Con lavenja de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorables Senador FabioVafon
cia Cossio: · 

. . 

· "Es que en una conciliación no puede haber 
diferenGia, ·entoncés si había un-pleno o acuer

- do sobre todo lo que votamos, esa es la tonei
liadón� lo otro no está conciliado y no se puede 
discutir, " 
: La Pres�dencia i�terviene pa),"a un punto 

de 9r���: < · .. · · 
. _ · 

El Senador ponente, tenga la amabilidad de 
explicar por· qué usted ha manifestado que 
hubo mayoría en la_conciliación, tenga la ama
bilidad S_enador pon�nte, porque si hubo-ma
yoría', tiene qu� acogerse, nos e�pFca e\ Sena-
dor ponente. · 

Con h� venia de la Pi:_esidencia y del c;>ra
d,or interpela el honorable Senado. Jaime 
OrtizHurtado: 

· 
el término de quince· (15) días sobre la acusa:- Efectivamente. 
ción aprobada por la Comisión. Con la venia de la Presidencia y del ora-

Si la Cámara de Representantes aprueba la dor interpela el honorable Senador Luis 
resolución de preclusión de investigación, _se Enrique· Gutiérrez Gómez:· 
archivará el expediente. Si la improbare, desig- Sí señor Presidente, con todo, el respeto que 
nará una Corrüsión de su seno para que elabo- me merece el ponente, yo creo que la concilia
re, en e� término de cinco (5) días el proyecto ción a este proyecto de ley no· se puede votar 
de resolución de acusación. hasta tanto no _se reparta por escrito el texto 

· Artículo 42• El primer inciso del artículos completo de la conciliación, yo creo que sería 
. 34 7 de la Ley 5ª de 1992 quedará así: una irresponsabilidad de parte nuestra, el doc-

"Iniciación del juicio. Admitida la acusa- tor ha sido muy juicioso en las explicaciones 
ción o revocada por vía de apelación la cesa- pero está informando el Senado de una conci
ción de procedimiento proferida por la Comi- liación verbalmente en donde de pronto agrega 
si_ón de Instrucción, se inicia el juzgamiento". cosas o recorta cosas, sin quererlo doctor, 

_ Artículo 5º. El artículo 343 de la Ley 5ª de entonces además el mismo �enadorponente ha 
dicho que sobre un punto no hubo concilia-1992 quedará así: ción, entonces hasta· este momento no ha habi-

En todos los procesos que se adelanten ante do conciliadón, porque la conciliación la hay 
la Comisión de Investigación y Acusación de - ·sea para que se nieguen las cosas o sea para que 
la Cámara de Representantes, es obligatoria la se queden insertadas en el texto del proyecto, 
presenc;ia de MinisteriQ Público. entonces si en el texto de ese artículo todavía 

Artículo 62• (Nuevo): Los requisitos sus- hay discrepancia entre los miembros de. la 
tanciales de la resolución de acusación, si a ComisiónCohciliadora enestemomento toda-
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vía jurídicamente no hay conciliación luego re, hubo conciliación, acuerdo pleno, en los para preguntar · a  la plenaria : dei Senado si 
no se puede traer a la plenaria una conciliación, artícufos que ya he leído. · insiste en ese artículo porque el Senado puede 
que no tiene el carácter de tal señor Pr�sidente. · :La Presidencia interviene p�ra un punto insistir, la plenaria puede insistir; yo me voy a 

Por favor ordenar al Secretario insertar ni de orden. 
· · permitir pedirle a- la Secretaría · .que. lea .el 

votonegativo al texto de esa.conciliación hasta Que.Ya fueron aprobados; artículo 161 de la Constitución Nacional. ,' 
· . tan.to .no se cumplan los requisitos reglamen- ·Con la yenia . de 13 . Pr�sidencia · . y del El Secretario • 
. tanos para apr�barlo. . . 

. . . . . . . 
. . , orad�rint�rpelá· el honorable Sen�dor Jai- El artículo 161 de · ia:  Constitudón dice: 

Con la vema de la Pres1denc1a · y del · me OrtizHurtado: . · . . · _ · · . · · 
"Cuando surgieren 'discrepancias en las:cá-

. oradorinterpela el honorable Senador Mario . . · Fueron aprobados, to_dos los miembr�s de :q¡.aras respecto de uriproyecto; ambas integra- · 
· UribeEscobar: : ta Cámara ymiembrosdelSenadopormayoría, ráncomisiones accidentales quereunidascon- _ 

. ):>eñor �res�dente,es para �·eclirle u�a áé�ara- por mayoría acordaron no acoger, el inciso 2º, . juntamente, preparat�n.ei texto .que será saine-
. cmn.� Senador _pone�!�' ��!e� a.su vez m��e por tanto cáe 0 se .retira, no hay conciliación. . tido a decisión fµialens.esiónplenariadecada 
hoy el informe d� concillac1�n, �a.l� sensacmn . La Pi-esidencia interviene para un punto 

Cámara. Si después de lar_epetición_en segundo 
. de ·qu� lo qu� ex1�t-� es·ll:n.a d1�erenc�a eht�e !?s · de orden.. . . . · . . . · · · · . · . 

. 
. debate persisten l�s diferencias se considera . . 

Senadores que h1c1eron parte de la Com1s10n · · · · · · . . negado el proyecto�',_-.está Ie�do. él- texto dél. 
Conciliatoria, si �o ·le he· entendido nial pero .. . Entonces no hay conciliación y no-hay que proyecto. · traerlo. · · · · 

· · paia eso no se integran las éomisiOnes conci- Recobra él uso de la palabra el honorable ·· 
· liátóriás, las comisiones conciliatorias se inte- _Con la venia de la Presi�enc_i� y d'el ora- Senador Luis Güillermo'Giraldo Hurtado: . 
gnjn pata zanjar diferencias entre las Corpo- dor interpela el hmiórable' Senador Jaime . Hacerle hincapié 's'eñor Presidente a usted, . 
racioµes, entre· el Senado .y la Cámara cuand.o Orti�Hurtado: : 

, . . . 
con su venia del �enado: la pálabra · o las· dos: · · · 

. ellas aprueban texto� diferentes en un proyecto No hace parte deconéiliaéióh. Estáaproba- palabras: segundo debate, lo que aquí estamos 
de. ley, entonces lo ·que nos debería aclarar da, está áprobad� fo qu_e se _áprobó en 13:.Comi- es dándole segundo debate y deben aplicarse las · usted señor . ponente, es ·qué fue lo que· pasó, .siólúle Col)ciliadón y· es.e.e� el infomie; �eñor reglas que en el Reglamento establece lafotma 
con �uál . de los text.os que ustedes proponen Presidente. . . . . . .. . . como se lleva a· cabo el. segrindo debate, - lea 
·aquí a la pienária del Senac;lo está de acuerdo la La .Presidencia interviene para un punto de , señor Secretario después · de . la palabra . s1 
Cámara, porq. ue. una ·cosa.son repito, las dife-· d d ' d · . . . . or en� . · .  espues e . . . 
reileias entreústedes los Seriaqores quehacen ·L .M o· . · d � . .  · · 

· · · El Se.cretariºo • . parte de la Comisión .C�onciliatoiia a nombre ·· ª esa. ue<;tlva eJ� texpresa constancia-
defSenado·y otra cosa son las diferencias que de que se ha dado trámite. de la Ley Orgánica al 
esta.plenaria tuvo con la plenaria de la Cámara, proyecto de ley del levantamiento de la reserva. 
por favor díganos qué pasó eón ellas y si hay un . Ya está ap�obad� la C?ncil�a�ió�. · . . 
. texto único idéntico, dice la Coristituéión y el · La Pres1dencia.corn;e�e el.U:so de la p�labra 

· Reglamento que son.el _que debemos vótarpara al honorable Senador'Lms Guillermo Gualdo 

Sí.señor, dice:. '�Si d�spliés .de lá repetición 
del segundo debate pe:rsistier�n las diferen.cias 
se considera negado el proyecto';. . . · . . · 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dorintérpela el honorable Senado� Amíl�r 
Acosta Medina: . . . que pueda convertirse en ley de la República el · Hurt�do. . . . . 

proyecto que estamqs discutiendo. . . Pabibras del honorable Senador Luis Señor Presidente; yO"sobre este particular 1é 
_ . · Con lá venia de la Presidencia y del ora- GuillermQ Giraldo Hurtado: · pediría.· a la Mesa DireGtiva tres ·cosas, o dos : 

dorinterpefaelhonorable SenadorSalomón .Co� ia.venfa 
.
de la Preside��ia hace.uso de cosas. Primero: Aclarar si se ha reabierto el 

Náder Náder:: 
· · lapalabraelhonorablesSenadorLuisGuill,ermo debate sobre el proyecto, .toda vez tju� de 

Sobre el mismo tema ·señor Presidente, yo · Giraldo Hurtado: acuerdo a sus propi�s palabras el Seriado de la 
quiero ·expresar algo para que no haya confu- . Sí ·s�ñor Pre8iderit�, yo croo, es lrii opinión- República ya apro�ó en segµndo. debate este 
:sión, parece que· el Senador Gutiértez tiene personal, que la Conciliación no está aprobada. proyecto, luego : de .conocer el . informe: de 
algiiná . confusi6n, . o' es ,ei ponente, lo que se . . La PresldeÍu�fa;Ínterylene:Í>ara un punto conciliación. En segundotérmirio señor Pres!-.· . 
apJ.'.Ueba en· conciliaeió�, lás diferencias que se de.orden. �- . . .. . . . dente, . hubo una Comisión de· Conciliación 

.
. . .  

zan1·anenco.ncil1"ac· 1·o'n.connan parte delac
.
tade p d. s d l · · integrada por Senador.es y· Representantes, . l.' . . er one ena or, . a_pQse en consideración 

conciliación y se traen para la aprobación del · 1 · · b , ·1 e · · · ,  · · como se nos ha informado aquí por una11iini-y ª apro. 0 a' .Orporac�on, entonces no regre- dad la Cámara y por mayoría el Senad. o de la Senado·delaRepública, aquelloquenosezanja sanios sobre ese tema. 
en conciliación pues sencillamente no es mo- · · - · · · · · República aprobaron el texto excluyendo el 

. . �ecoJ,�a el uso de la palabra el honorable 1"nc1"so a q'ue esta' hac1"en' do r' e.&erenc·�· a el hono-tivo del proyecto, sale del proyedo, si no hubo S 
l.' 

acuerdo sobre algún artículo propuesto por el 
. 
· e�ador.Luis Guillermo GiraldoHurtado: rable Senador, luego como ha sido explicado 

Senado de la República 0 propuesto poi la Perdón, perdónunmomentico señor Presi- aquí por el Senador Mario Uribe, lo qu,e tiene· 
Cámara de Representantes, sencillamente ese dente,. dejen explicárle por qué en fa forma que presentárs.ele. a la consideración de la 
artículo muere, no tiene por qué venir a con- como se votó no hubo claridad, porque usted plenaria del Senado, ·e.s . el .texto conciliado, 
ciliación, por eso el texto de la conciliación ·es dijo que iba ª votar por partes el informe del porque de otra manera sería cuento ·de nunca 
aquell� que aprobaron en la Comisión de Con- Senador Jaime Ortíz y el Senado puede insistir, . acabar y la Cámara y el SeQ.ado nunca podría 
ciliación entr� Senado Y . Cámara, es exacta- puede insistir en el texto del artículo que se finalmente allanar sus diferencias, si es 
mente' eso, tiene que ser igual, el texto que se aprobó aquí Y que no aceptó la Comisión dé posible venir aquí nuevamente a controvertir 
presenta aquí al texto que se presenta eri la · Conciliación ° de · mediación, porque quien lo que fue objeto de la conciliación. Y por 
Cámara de Representantes. toma en último término la decisión sobre último yo quiero ante el país dejar muy claro 

aceptar o no aceptar lo que en esa Comisión se una cosa, como acabamos de escuchar en el Cori la venia de la Presiencia y del orador . bl · , 1 1 · . . esta ecm es a p enana ó son las plenarias de artículo del reglamento que se nos acaba de mterpela el honorable Senador Jaime Ortiz d 
Hurtado:' 

ca a una de las dos Cámaras, Y aquí se dijo: leer, en la eventualidad de que el Senado de la 
vamos a votar por partes, votemos aquellos en República persistiera o insistiera en el inciso Efectivamente señor Presidente, agradece- lo que hay acuerdo y no nos ha permitido votar objeto de la discusión, no le queda otrO'camino �ía entonces que me permitieran terminar el . en aquello que hay desacuerdo entre el Senado, a esta ley que su hundimiento 0 negación, no informe para evitar un debate que no se requie- plenaria del Senado y plenaria de la Cámara, hay lugar a que haya una nueva conciliación de 
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acuerdo al reglamento, entonces yo si quiero 
honorable senador Luis Guillermo Giralda le 
diga-al país si él en lo que está interesado es en 
que este proyecto se hunda porque prefiere que 
la reserva sumarial sobre el proceso se manten
ga, o por el contrario le diga la verdad al país 
ahora que todo mundo pide verdades si está o 
no de acuerdo con el levantamiento de la 
reserva sumarial para que este proceso se haga 
de cara al país como lo reclama Colombia. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: . 

La Mesa Directiva reitera que hubo decisión 
de aprobar la conciliación como la presentó el 
SenadorponenteJ aime Ortizy ya fue aprobada 
la conciliación. Se deja constancia que se le ha 
dado trámite de ley orgánica a esta concilia
ción. 

La Presidencia pregunta a los honorables 
Senadores presente, ¿si quieren que.el informe 
de Conciliación aprobado sea ley de la Repú
blica? Y éstos responden afirmativamente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Luis Guillermo 
Giralda Hurtado. 

Palabras del honorable Senador Luis 
Guillermo Giraldo Hurtado: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Guillermo 
Giralda Hurtado. 

Bueno señor Presidente, yo de la _manera 
más breve voy a contestarle al Senador Acosta 
que me parece magnífica la pregunta de él, _si el 
Senado insistiera en este artículo de acuerdo 
con el reglamento. 

. . .  Como no es esencial este artículo se en
tenderá negado, es solamente este artículo, si 
eso lo dice el reglamento con toda claridad y lo 
puede ratificar la Secretaría en ese sentido y lo 
estábamos conversando precisamente con el 

. Senador Samuel Moreno Rojas, o sea que yo no 
quiero que este proyecto se hunda porque lo 
que yo he pedido es que el Senado se manifieste 
sobre este inciso, si el Senado quiere negarlo 
también y estar de acuerdo con la Cámara, 
magnífico, si quiere insistir se entiende nega
do, yo quería era un pronunciamiento del Sena
do y no estoy buscando que se hunda este 
proyecto porque yo lo voté afirmativamente, 
pero fíjense ustedes lo siguiente: Yo soy el 
primero en aceptar que el Gobierno quiso ser 
leal con la qpinión pública al presentar este 
proyecto, levantando la reserva del sumario en 
la investigación que se le sigue, en la Comisión 
de Acusación, al señor Presidente de la Repú
blica que fue amplio cuando aceptó que fuera 
la plenaria de la Cámara y no la Comisión la 
que tomara la decisión, doy fe y aprovecho esta 
oportunidad para decir de la amplitud conque 
el señor Ministro de Justicia, el doctor Medellin, 
se comportó en las deliberaciones de la Comi
sión, porque todo lo que allí se propuso, 
incluido este inciso le pareció a él razonable, 
porque esto no se trata simplemente de decir 

Viernes 22 de marzo de 1996 GACETA DEL CONGRESO 

t¡:anquilamente se levanta la reserva del suma- se de la ley orgánica, así sea el informe de la 
ria, si esto no lo hacemos bien hecho, señores Comisión, pero no voy a pedir verificación 
Senadores, terminamoshaciéndolo malcontra porque.no tengo interés honorable Represen
nosotros mismos, les voy a decir por qué, la tante Amílkar Acosta, en que este proyecto se 
razón de este artículo, no es dilatorio porque se . hunda, es un avance pero desafortunadamente 
señalan que hay 8. días para .que cualquier · si nós queda cojo este avance entonces es el 
Representante pueda soli.citar la verificación o que va a pagar las consecuencias de esafalencia 
ampliación de determinadas diligencias, no es va a ser el Congreso. de la República, muchas 
dilatorio porque la Comisión de Acusaciones grac1�s. 
puede aceptar o negar la realización y verifica- La Presidencia interviene para un punto 
ción de esas nuevas o lá ampliación de las · de orden. 
diligencias ya establecidas, ·no es dilatorio . Muchas gracias Senador Luis Guillermo porque se señala a un término dentro del cual Giralda, queda como constancia y la mesa pues debe pasar a la plenaria Y la plenaria decidir, no acepta su punto por cuanto no es procedente, entonces todo eso dentro de los límites estable- ya que no vino en el acta de conciliación. cidos.en el mismo artículo que aceptó la Cáma-: 
ra, pero les voy a decir cuál es el espectáculo La Presidencia concede el uso de la palabra 
que le podemos·dar al país si ese humilde inciso al honorable Senador Carlos Martínez Simahán. 
no se acepta, no habrá posibilidad de pedir que Palabras del honorable Senador Carlos , 
se enmiende un error, un posible error grave o Martínez Simahán: 
pequeño o importante cometido por el honora- · Con la venia de la Presidencia hace uso de 
ble Representante Heyne Mogollón, imagí- la palabra el honorables Senador Carlos 
nense ustedes que no por incapacidad del Martínez Simahán. . 
Representante Investigador, no por mala fe del La constancia es muy corta, dice ló siguien
Representante Investigador, simplemente por te: Que el Senador Carlos Martínez Simahán 
cualquier posibilidad de equivocación del se- · durante la Comisión de Conciliación insistió 
ñor Representante Investigador hay que am- ante los miembros de la Cámara de Represen
pliar una diligencia, no se puede hacer si por tantes, de la conveniencia del inciso que ellos 
ejemplo y este es el caso más elemental, hay dos no aceptaron, por las razones expuestas aquí 
testimonios que se contradicen, y un Represen- durante la discusión del proyecto y que me 
tan te a la Cámara quiere, que no es de la parece que es un error serio haber negado en la 
Comisión de Acusación, quiere que se cite conciliación este inciso, gracias señor Presi
nuevamente a los testigos para que amplíen lo dente. 
que dijeron para tener mejores. elementos de La Presidencia manifiesta que se continúa juicio, entonces no se va ª poder hacer, en ton- la discusión de la proposición presentada por el ces vamos a poner enprincipio a las honora- honorable Senador Luis Guillermo Vélez bles Representantes o a algunos de ellos a fallar Trujillo . cuando ellos quisieran tener más elementos de 
juicio para poder emitir su voto, es que no es · La Presidencia concede el uso de la palabra 
algo de poca monta el decir, voto para que el al honorable Senador ponente Luis Alfonso 
señor Presidente qe la República, el doctor HoyosAristizábal. 
Ernesto Samper Pizano, sea acusado ante el Palabras delhonorable SenadorLuisAl-
Senado de la República, no es poco cargo el fonso HoyosAristizábal: 
decir: Voto para que no sea acusado y precluya Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
la investigación, entonces quedamos en este palabra el honorable Senador Luis Alfonso 
caso amarrados a lo que la sabiduría del doctor Hoyos Aristizábal. 
Heyne Mogollón disponga, ojalá lo haga con Señor Presidente, tres observaciones muy 
acierto para que en la plenaria de la Cámara no puntuales, señor Presidente, sobre la proposi
se vaya a dar ante el país el espectáculo de que · ción del Senador Luis Guillermo Vélez de 
están tomando determinaciones públicamen- invitación al señor Fiscal, las precisiones son 
te, porque estas deliberaciones van a ser públi- las siguientes: La primera, yo creo que es bueno 
cas, públicamente sin tener los suficientes ele- poner sobre el tema nuevamente, si realmente 
mentas de juicio, qué dirá el país, el televidente existe una conspiración contra el señor Fiscal, 
desprevenido, ese testimonio está incompleto, la administración de justicia y la libertad de 
esos testimonios se contradicen, no hay posi- opinión, desde hace mucho tiempo han hablado 
bilidad de arreglar esa circunstancia, esos muchas personas de conspiraciones contra el 
señores van a tener que votar aunque les falten Fiscal, y por lo menos los hechos parecen ir 
elementos de juicio. demostr�ndo que así es y fundamentalmente 

Si yo propuse eso, fue para salvaguardar un quienes parece que estuvieran haciendo la cons
poco esta verdad que queremos entregarle al piración son quienes han acusado de conspira- -
país públicamente, pero señor Presidente, yo sí . dores a otros; en otros eventos. En segundo 
dejo constancia de que la tramitación por lo lugar desde tres puntos distintos Senador Luis 
menos de este pequeño inciso no se ajustó al Guillermo Vélez, parece que se estuvieraapun
reglamento, no voy a pedir verificación porque tanda para debilitar al señor Fiscal su legitimi
esto necesita una votación calificada por tratar- dad y la seriedad de su trabajo, por un lado desde 
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la Procuraduría General de la Nación y por el 
otro lado pues lo hace legítimamente el señor 
Defensor del.Presidente de la República y por 
otro lado el de un grupo de Senadores encabe-

. zados o liderados por lo menos publicamente 
por el Senador· Luis. Guillermo Vélez, y lo digo · 
por lo siguiente: Por lo menos es mi impresión, 
es posible que esté equivocado, por eso lo digo 
ponderadamente como quien siempre lo solici
ta el Senador Hugo Serrano, desde 'la 
Procuraduría todas fas semanas salen informes 
o búsqueda de colocarle zancadilla al señor 
Procurador, al señor Fiscal o enredarlo en 
algúnproceso, y eso es persistente y cada vez es 
más consistente .esa política que pareciera venir 
de la Procuraduría General de la Nación. En 
segundo lugar ya lo he venido diciendo muy 
claramente el doctor Luis Guillermo Nieto 
Roa, defensor del Presidente, que el Fiscal no 

· es imparcial, que está actuando políticamente, 
que lo que quiere es defender sus intereses 
personales y que eso parece estar viciando su 
actuac_ión; y finalmente nos encontramos al 

. Senador Luis Guillermo Vélez, quien en uso de 
un legítimo derecho, además constitucional y 
legal, pretende que invitemos al señor Fiscal, a 
raíz de la vinculación de 3 ·Ministros del Des
pacho al proceso 8;000, reconozco Senador 

, Luis Guillermo Vélez que la citación, la invi
tación es legal, es constitucional, que además 
los argumentos que usted presenta, pues ten
drían plena validez formal, pero dadas las cir
cunstancias del país, lo enredado del proceso, 
y estos disparos desde distintos blancos, todos 
contra el señor Fiscal General d� la Nación, eso 
sí hace parecer que existiera una conspiración, 
y además porque explicación no pedida, acusa
ción manifiesta. Usted empezó a decir que esto 
no iba contra legitimidad del señor Fiscal, ni le 
iban a venir a pedir cuentas sobre qué razones 
jurídicas había tenido para llamar a'indagatoria 
a 3 señores Ministros del Despacho, después 
hace un elogio extraordinario del señor Fiscal, 
nos cuenta que fue su alumno, que usted fue su 
examinador de grado, que por qué hay que 
adornar con tantos elementos esa invitación 
sino fuera porque por mala parte hay una 
conspiración contra el señor Fiscal. Cómo es 
posible que esté equivocado, pero eso se va 
viendo, Procuraduría por un lado, señor De
fensor del Presidente por otro y señor Luis · 
Guillermo Vélez que no es la primera vez que 
lo hace. Entonces ¿Qué hay detrás de todo 
esto? Y si bien, tiene tanto como le decía, la 
legalidad como la constitucionalidad no tiene 
conveniencia, por eso yo creería que el Senado . 

· no debería aprobar esta invitación, por lo me
nos mientras no se definiera la situación de los 
señores Ministros, porque podría parecer que· 
lo que está se está buscando es entorpecer la 
labor de investigación de la Fiscalja e interferir 
.directamente sobre este proceso.-Si üsted tiene 
tanta confianza en el señor Fiscal como lo ha 
dicho, pues esperemos que pasen estos días, 
después lo invitamos para que discutamos ese 
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punto académico, de fondo, por una reforma y 
así evitamos más interferencias y queda desvir
tuada cualquier participación suya por lo me
nos por el momento e:ri esa conspiración contra 
el Fiscal;-gracias señor Presidente. 

· 
La Presiden da concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Hernán Motta Motta. 
Palabras delhonorableSena.dor Hemán 

Motta Motta: · · 
· 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorables Senádor Hernán Motta 
Motta: 

· 

-¡ 
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100% en materia de la perpetración de críme
nes que afectan gravemente los derechos hu
manos en nuestro país. Sobre la impunidad 
debe ser el gran debate que habrá de adelantarse 
con el Fiscal General de la Nación y.estoy de 
acuerdo si en ese formularib, en esa proposi
ción de invitación, se agrega igualmente una 
pregunta al señor Fiscal para que explique ante 
el país, la impunidad en que se ha perpetrado d 
genocidib contra la Unión Patriótica, cuando 
ante 3 .000 mil asesinatos no ha recaído la 
primera sentencia condenatoria contra los crí
menes perpetrados contra esta formación polí

. Con su venia señor Presidente, debo empe- tica. E igualmente que se diga qué ha pasado 
zar por reconocer la co11ducción democrática con la investigación del genocidio de Manuel · 
que usted hadado al debate parlamentario y voy Cepeda Vargas, de quien había demandado la 
a referirme de manera muy breve acerca de la Comisión Interamericana de Derechos Huma
proposición presentada por el .señor Senador nos una acción cautelar que reclamaba del 
Luis Guillermo Vélez, conforme a la cual se Gobierno Nacional, que agotara todos los re
fovita al señor Fiscal General de la Nación, a cursos que tuviera a su alcance para proteger la 
una plenaria de la corporación para tratar temas vida del Senador amenazado, que diga ¿qué ha 
que versan sobre el formulario propuesto por pasado con esa investigación?, en qué está la 
el Senador Luis Guillermo Vélez. La verdad es investigación del asesinato del doctor Alvaro 
que eQ. Colombia, se precipitan acontecimien- Gómez Hurtado, en fin, que se adicionen unas 

. tos de la mayor gravedad, con verdadera velo- preguntas, que indaguen sobre los altísimos 
cidad cinematográfica, s� que se mueva la hoja niveles de impunidad en nuestro país, que son · 
de un árbol en esta vidriosa democracia. He- laformamás descompuestade lacorrupciónde 
chos que seguramente serían cataclísmicos en un régimen. En fin, sevienen su'scitando situa:.. 
una verdadera democracia. . ciones de extrema gravedad en diferentes partes 

Recuerden señores Senadores que la Corte del país, aquí mismo han sido objeto de tutela 
Constitucional declaró la inconstitucionalidad varios Senadores que nos atrevimos a hacer un 
de la declaratoria de conmoción interior hecha debate sobre la situación de orden público en el 
por el Gobierno Nacional, y que la Constitu- Departamento deAntioquia, y desdelos escri
ción Nacional dispone en el artículo 214 que · torios, desde los despachos oficiales se viene 
serán responsables el Presidente de la Repúbli- intimidando a quienes ostentan dignidades de 
ca y los Ministros cuando se produzca la elección popular, es el caso del Departamento 
declaratoria de e'stados de excepción, sin que se de Antioquia, allá han sido igualmente 
hayan ocurrido las causas de guerra exterior o en tutelados los diputados Bernardo Alejandro 
de conmoción interior. Y no ha habido ningJ].n Guerra Hoyos, según entiendo hijo suyo señor 
juicio de responsabilidad política al Gobierno Senador Bernardo Guerra, ha sido en tutelada la 
Nacional, al Presidente y sus Ministros, se diputadaBeatriz Gómez de la UniónPatrióti
producelaprórrogadelaexcepcionalidaddela ca, e igualmente otro señor Diputado Juan 
conmoción interior y ni siquiera se informó al Carlos Sánchez Franco, por atreverse a hacer 
Congreso de la República, conforme a la obli- un debate frente a la política departamental en 
gación constitucional que le asiste al Gobier- materia del manejo del orden público. Así pues· · 1 
no. Entonces es normal que ante la vinculación que ese debate, señor Senador Luis Guillermo 
al proceso 8.000, mediante llamamiento a Vélez, sea la oportunidad para que igualmente 
indagatoria a los señores Ministros, Serpa, se ventilen estos aspectos que, desde luego; 
Turbay y Rodrigo Pardo, el señor Senador Luis gravitan de manera muy grave en la ya profunda 
Guillermo Vélez, presente una proposición crisis del país, desde luego que como se dice 
invitando al señor Fiscal para que dé las expli- bajo un Gobierno subyúdice prácticamente 
caciones que demanda en el cuestionario pre- ahora con la vinculación de tres Ministros de 
sentado a la consideración de la plenaria. Yo Estado al proceso. 
estoy de acuerdo en que haga esta invitación al 
señor Fiscal General de la nación, pero para que 
además informe de. otras situaciones de la 
mayor gravedad que tienen que conniover a la 
sociedad colombiana y desde luego al propio 
Congreso de la República, para qúe se informe 
por ejemplo acerca de los niveles escandalosos 
de impunidad en nuestro país. 

De los 220 mil delitos perpetrados en Co
lombia durante 1995, 30.000 de ellos homici
dios, permanecen en la impunidad el 97%, 
según lo acepta la Oficina de Planeación, y el 

Así pues para concluir, ya voy a concluir 
señor Presidente, para que en el manejo demo
crático que usted viene imprimiendo al debate, · 
'tengan la oportunidad de intervenir otros seño
res Senadores. Así pues señor Senador Luis 
Guillermo Vélez, que yo pediría su conformi
dad para que al cuestionario que usted ha 
presentado se agregara otro par de preguntas 
en relación con los niveles de impunidad para 
que el señor Fiscal le informe al Congreso de 
la República, cuántos presos políticos hay en 
Colombia, cuál es la situación de esos proce-
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sos, cuál es la situación de las investigaciones Recobra el uso de la palabra el honorable 
en relación con los crímenes perpetrados contra Senador Hernán Motta Motta: 
la Unión Patriótica y frente a los genocidios, en _ Para concluir, señor Presidente, yo quiero 
particular del Senador Manuel Cepeda Vargas, �xpresar igualmente mi acuerdo con la pro
y d�l doctor AlvC1;ro Gqmez �-lu�tªd�. . pues.ta formulada por el señor S�n�dor }osé 

Con la venia de la Presidencia y del ora- Renán .Trujillo, lo que de��ncfa el p��s con 
dor, interpela el honorable Senador Bernar- urgencia es la reforma del

,
reg1men pohtico, lo . 

do Guerra Serna: · que demandan las mayonas populares es que · 
Muchas gracias señor Senador, para decirle 

que su sugerencia para modificar la proposi
ción que presenta el doctor Luis Guillermo 
Vélez. 

Interviene el Presidente del Senado: 
Perdón Senador, sonido. 
Interviene Bernardo Guerra Serna: , 
Nos parece que es pertinente su propuesta 

para modificar la proposición original presen
tada por el Senador Guillermo Vélez Trujillo, 
parece que es un debate muy importante en 
cuanto a la impunidad; en cuanto a que se 
informe sobre cómo está la investigación sobre 
l�s p�rsonas que usted �a ª�u!).cia�o,_ �<? mo�o 
pues que acogemos con mucho entusiasmo esa 
modificación. Pero quiero también señor Pre
sidente y señor Senador, hacer una aclaración: 
En mi poder y quiero pedirle al señor Presidente 
que inserte en el acta del día de hoy este docu
mento que ha llegado, en donde el señor Secre
tario.de Gobierno Depártamental de Antioquia, 
utilizando toda la papelería de la Gobernación, 
informa a las Fuerzas Armadas de que existen . 
dos Senadores: el doctor Motta, el doctor Fabio 
Valencia y tres Diputados que el doctor Motta 
acaba de informamos, están sometidos a una 
tutela solicitada por el señor Secretario, pero se 
encargó a través de �stos dó�umentos, de estos 
documentos con papelería de la Gobernación, 

_ de trasladar la informaeión parcializada, muti
lada, para efectos de producir esas intimidaciones 
y ¡cuidado! ,  y quiero denunciarlo al país, y 
¡cuidado! ,  hasta dónde pueden llegar estos ac
tos dirigidos por el sejíor Secretario de Gobier
no del Departamento de. Antioquia el doctor 
Pedro Juan Moreno, en donde incita a las Fuer
zas Armadas a decir que a él lo están at�cando 
porque es enemigo, porque es amigo de los 
paramilitares, y pone a estos señores tutelados 
como enemigos de las Fuerzas Armadas, ésa es 
una incitación� esa es una provocación, esa sí es 
una intimidación señor Senador y también está · 
áquí y pasa· con toda la papelería en la Secretaría 
de Gobierno informándoles a los paramilitares, 

· también para poner en peligro a dos Senadores 
y tres Diputados, por el solo hecho que han 
cuestionado la política de intimidación, de 
maridaje, con la suplantación de las Fuerzas 
Armadas en Colombia, yo quiero denunciar 
señor Presidente, estos hechos porque me pare
cen sumamente graves y donde están en peligro 
la vida de tres piputados y dos Senadores, le 
solicito señor Presidente, que se sirva insertar 
en el día de hoy este documento. 

se introduzcan las reformas que conduzc:an al 
establecimiento de un régimen de equidad, de 
igualdad en las condiciones de competición 
por el poder en nuestro país, es decir, que se 
introduzca una democrl:!cia efectiva en Co
lombia, que si nosotros no somos capaces de 
introducir esas reformas, será directamente el 
pueblo colombiano quien la hará, apelando al 
referendo y a los demás mecanismos de la 
participación ciudadana, y será segurai:nente al 
impulso de las luchas del pueblo colombiano 
como se impondrá la democracia y el derecho 
a la dignidad de nuestro país. Gracias señor 
Presidente. 

Al final de su intervención, el honorable 
Senador Bernardo Guerra Serna deja la si- · 
guiente Constancia: 

DEPARTAMENTODEANTIOQUIA 
Secretaría de Gobierno · 
Medellín, marzo 14 de 1996 
Señor General 
HAROLD BEDOYAPIZARRO 
Comando Ejércitb 
Santafé de Bogotá, D. C. 
Asunto:·Acción de tutela interpuesta 
Objeto: Enterarlo de alg"Qnos pronuncia-

mientos 
Como es de público conocimiento, por 

razón de las imputaciones deshonrosas de que 
he sido objeto, instauré acción de tutela por
que fui tratado de paramilitar. 

Porque me asiste una profunda lealtad y 
respeto por las Fuerzas Militares de Colom
bia, y considero que se ha atropellado su 
dignidad, me permito anexarle copia del pro
nunciamiento de uno de los tutelados, el Dipu
tado Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, en la 
que vincula a nuestrás Fu�rzas Militares cuan
do se expresa así: 

"2.7. Nada tengo que denunciar, lo único 
que he sostenido es que el doctor Moreno Villa 
simpatiza con uno de los extremos del conflic
to en Urabá, partiendo de la base de que esos 
extremos son por lo menos tres. La guerrilla, 
los paramilitares y las Fuerzas Armadas de 
Colombia, estas últimas representan, si bien el 
poder del Estado, una respuesta represiva que 
por muchos años se ha ensayado con resulta
dos cada vez peores, puesto que el doctor 
Moreno Villa tiene formación militar como se 
aprecia en la hoja de vida que aportó con su 
petición, y en la medida en que auspicia e 
impulsa las cooperativas de seguridad, pienso 
que no es co111patible esta posición con la 
presencia en un Gobierno que viene propug-
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nando por otro tipo de soluciones, que parten 
del diálogo y pasan necesariamente por la peda
gogía de la convivencia pacífica, propuestas 
estas que hoy por hoy son validadas por invita
dos internacionales (ver anexo 2). Así se lo hice 
saber eri una nota qtie le envié solicitándoles en 
consecuencia la renuncia." 

Esto no deja de ser preocupante porque son 
afirmaciones de un Diputado de la Asamblea de 
Antioquia, en donde se coloca a nuestras 
Fuerzas Militares en un papel protagónico con 
grupos al margen de la ley, esto es "con unos 
de los extremos del conflicto en u rabá . . . , ya que 
estas últimas representan, si bien el poder del 
Estado, una respuesta represiva que por mú
chosaños se ha ensayado con resultados c(!.da 
vez peores". El texto es más elocuepte, señor 
General. 

Atentaip.ente, _ 
El Secretario de Gobierno de Antioquia, 

Pedro Juan Pumarejo Villa: 
. La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Juan Guillermo Angel 
Mejía. 

Palabras del honorable Senador Juan 
Guillermo Angel Mejía: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Guillermo 
Angel Mejía. 

Sefü;>r Presidente,. yo no estaba de acuerdo 
con la invitación al señor Fiscal por los argu
mentos iniciales, pero quizás lo podría estar 
con los argumentos secundarios que ha ex
puesto el Senador Motta Motta, me parece que 
una invitación al señor Fiscal para hablar del 
proc�so 8.000 generaría de pronto mayor con
fusión y mayores sentimientos en .contra del 
Congreso de la República; de manera que esta
ría de · acuerdo con el Senador Juan Camilo 
Resfrepo, pero no estoy de acuerdo con sus . 
argumentos porque esos tienen otro tufillo, el 
primero, el de la intimidación, ese es uno de los 
chistes más grandes que he oído en mi vida, 
sería no conocer aL Fiscal Valdiviesff para 
pensar que ahora se vaya a intimidar cuando no 
s� ha intimidado en estos 24 meses para atrás, 
ahora va a resultar que se va a intimidar ahora, 
eso es un chiste, el intimidado es otro y los 
intimidados son otros, pero el Fiscal, eso pues 
no nos metamos mentiras, al contrario; y tam
poco le acepto el ·argumento de las platas, es 
que ese argumento nos lo está reiterando todos 
los días y con igual o mayor autoridad moral 
que el Senador Juan Camilo Restrepo, no estoy 
diciendo que eso es falso, él está diciendo que 
aquí están repartierido plata para que voten con 
el Presidente y eso no es cierto y eso lo sabe el 
·señor Vicepresidente primero, y el señor Vice- . 
presidente segundo, que están radicalmente en 
contra del señor Presidente, según lo dij o aquí, 
pero que no podría quizás revelar cuanto ha · 
sido su esfuerzo para ayudéJ,rle a su región, de 
manera que a mí no me dan las sumas, no me 
suman las cosas, me parece que es laudable y 
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es positivo y me parece que es elemental del difícil que los colombianos puedan recibir juicio abierto, público, cristalino, no puede se1 
origen de todos los parlamentos en el mundo, información objetiva y veraz sobre el tema, de otra manera, por eso firmé la citación, 

. .  el resolver sobre el tema impositivo, de allí porque aquí cada vez más estamos agrupados porque quiero, como lo quieren todos los 
surgió el Parlamento Inglés, cuando se le dijo o nos están agrupando en bandos, hay sectores colombianos, como lo quieren todos los Sena
alrey, usted puede administrar los recursos que que presentan su cara de la moneda, su imagen · dores de la República, los Representantes a la 
nosotros le autoricemos cobrar y los tendrá que de� problema, unos a un lado y otros al otro, y Cámara, que el juicio al Presidente; el juicio a] 
· destinara lo quenosotros, Representantes del . poresoprecisamenteestamo� enta,nbeliger(ll, proceso 8.000; a todos los funcionarios de] 
pueblo, le indiquemos, eso está bien; y lo si hubiera unanimidad en él país c�m respecto gobierno que están dentro del proceso 8.000, 
segundo, Senador Juan Camilo, hay que en ten- al tema, el .tema ya .se hubiera resm;lt9 y por el se haga claro, cristalino,. transparente y públi
der que en el Plan Nacional de Desarrollo no solo hecho de que nosotros, quienes ejercemos co, quiero escuchar al s.eñor Fiscal, yo estoy 
puede quedar la Vereda Yarumal, imposible, ni unarepresentaciónpolíticayporlo tanto tene- · seguro que él tiene una claridad .sobre esto y 
puede quedar el pequeño pueblo de la provincia . mos la conciencia de nuestra responsabilidad seguramente aquí nos va a informar a nosotros 

· olvidada que no tiene ni Oficina de Planeación, frente al país y de que es necesario resolver este cuáles son los términos de sudtación; por qué, 
ni un arquitecto en varias miilas a la redonda, problema cuanto antes, no podemos· actuar, por bajo qué premisas, bajo qué argumentos, bajo 
ni un ingeniero que presente los cálculos y el eso precisamente el · tema se nos ha vu�lto qué normas, está haciendo la citación, lógico 
país va a tener que encontrar.un mecanismo judicializándo temas políticos y politizándo quemegustaríahacerlo, megustaríaescuchar
para que ese dinero del . Estado no se quede temas jurídicos y enredando de tal manera la lo, abramos, .abramos el debate, por qué se 
única y exclusivamente en manos de los más situación entera, qué· ya, la pregunta que se quiere sobreproteger las actuaciones del Fis
poderosos, de manera que amí no me sumanlas hact?nafueralosperiodi�tasyloquele.pregunta cal, pregunto yo .cuál. es la razón de sobre
cuentas, Senador Juan Camilo Restrepo, ha- a todo el mundo en la calle es qué va a pasar, ·protegerlosinonecesitasobreprotección, el se 
bría que mirarlos, habría que evaluarlo y le deberíamos saberquéva apasar, si la�onstitu·- protege a símismo, más·qu·enadie en elpaísel 
cuento que yo, que yo tengo tanta autoridad o cióny las leyes preveen me�anismos, líne� de señor Fiscal es el que tiene mayor protección, 
más que usted para hablar sobre este ·tema, conducta� un sendero a seguir, pues eso sena lo protección legal 1.a tiene el se.ñor .  Fiscal; pm 
busquemos las listas, a ver s1 ünicamente si .q�e deberíapasar,perono, como aqu.íhaytanta qué, señordoctorJaimeArias, elPartido Con
aquellos y aquellos, no, revisando y preguntan- cosa de por medio,. vamos a llegar a lo último, servador pudiera oponerse a que el l'.iscalGe
do porque no estoy enterado del tema, he a lo que quedó del Congreso. . neral de la Nación vengaaqu� a este recinto y le 
descubierto que hay gente a favor y gente en Con la veni� de la Presidencia y del ora- . informe, le hago la pregunta al doctor J ain:ie 
contra, gente de un lado y gente del otro, amigos dor, interpela el honorable Senador Salomón Arias si es posible señor le dé una interpelación 
y enemigos del gobierno, luchando legítima- Náder Náder: . al señor Jaime Arias, por qué.razón.el.partido 
mente . por sus regiones, no tengo ninguna Sí señor, yo fui uno de l<;>s que firmé la conservador puede sentirse inquieto porque 
acusaciqnencontradeninguno, lo quele estoy proposición de invitación al señor Fiscal, yo algunos Senadores queramos cita� al señm 
diciendo es que no me suman las platas, ni me quiero decirle al Senador Juan Cami1o Restrepo, Fiscal General de la Nación, a responde:r .algu
suma el argumento del Senador Juan Camilo aquí presente, quiero decirle que yo no sé de nas inquietudes, yo no creo que tengan que 
R t , t d d 1 sentirse inquietos,· ª· hora .bien, en cuanto a] es repo, pero s1 es oy e acuer o conque e qué intimidación puede hablar él, intimidar 
señor Fiscal nos hable del tem� de la impunidad nosotros al señor Fiscal General de la Nación? tema, el doctor Juan Carp.ilo Restrepo, también 

h bl b 1 d M tt d 1 30 · 1 quiero hacer referencia a eso, quiero decirle al . que a a a e sena or o a, e os mi y intimidar elPartido Liberal, a quién, al señor 
más hechos de sangre, porque es que este país Fiscal General de la Nación? intimidar el Con- doctor Juan Camilo Res trepo que hay munici-

t, t d 1 d · 1 píos en Colombia, corregimientos en Colom-es a ras tocan o µn poco sus va ores, ca a cua greso, al. }fiscal General de la Nación o el 
h bl d 1 1 , · bia, veredas en Colombia, las· cuales ni siquiera a a,porsupuesto e oque eesmaslmportan- gobiern0, alFiscal General de laNación?, eso 

h · , 1 d l' · · conoceel Gobierno Naeional, conlos recursos te, ay para qmenes es mas grave e e lto no es posible, intimidarse el Fiscal por sus ' · I d  i ·  1 'd de la Nación no pueden llegar a resolver los econom1co que e e 1to contra a v1 a, porque propias actuac. iones, tampoco creo que sea así, · 
problemas de . esos municipios, de esos les interesa más el dinero y les interesa de yo firmé es.a citación, ·por una r.azón muy sen- corregimientos, de esas veredas a través del pronto menos la vida de sus semejantes, yo cilla, amímeconvenci<?elSenadorJaimeArias · 
Plan General de Inversiones o del Presupuesto tengo otra eséala de valores para mí está prime- cuando habló .aquí de la n.ecesidad de hacer un · General de la Nación, por eso, no por negocio ro la defensa de la vida y el respeto de los debate quefuer.a abierto, ·q· u. efueralímp· io, que · de cupos, por eso le dicen al Congreso de la .Derechos de los Colombianos, que otros de re- fuera claro para la opiriión pública, y ese debate República los PailámeÍltarios, ustedes tienen ch os y otros delitos que también están dentro de no solamente debe ser én lo que concierne al inquietudes sobre algunas obras en su región, la escala penal, nie parece que no tiene la misma señor Presidente de.la República, sino también en sus municipios olvidados, en sus Corregigravedad de un secuestro, que un delito econó- en lo que concierne a sus Ministros, desgracia- mientes olvidados, en sus caseríos olvidados, mico, me parece más grave el tema del secues- <lamente el proyecto de ley que acabamos de que no tienen recursos en el Plan de Inversión, troy me parece más grave el tema del ásesinato aprobar sólo se refiere a la reserva sumarial del que no tienen recursos en el Presupuesto Gene

y el tema de condenar a la gente y el tema más Presidente, a levantar la reserva sumarial del ral de la Nación, senálelo, pero para que esos grave que me parece de todos ellos es que . Presidente, no se refiere a levantar la reserva recursos puedan ser utilizados cumpliendo 
Colombia se nos c.onvirtió en el paradigma la sumarial de los otros funeionarios del Estado, todos los trámites que la ley señala, por eso 
violencia y jamás, jamás se atrapa a los culpa- que están siendo cuestionados dentro del Proce- defiendo señor doctor Juan Camilo Res trepo 
bles de los delitos encontrade la delos Colom- so 8.000, como es el caso de los 3 Ministros, la inversiónregion.al, porquees laúnicamane
bianos, sobre eso me parece interesante oír qué entonces yo sí quiero oir aquí al señor Fiscal ·ra de que alguna parte de Colombia pueda 
es lo que está pasando; sobre lo del otro proceso General de la Nación aquí decirnos, a nosotros recibir algún tipo de beneficio, de contra-pres
que es un proceso que tiene tantas aristas, que que no está sobrepasando sus funciones dentro tación por el mucho esfuerzo que hace de parte 
espolítico, queeseconómico, quetiene quever de la ley, quiero oirlo, quiero oiral señorFiscal del Gobierno Nacional, aquí no se están ha
con delitos Internacionales, que tiene que ver General de la Nación decir aquí que sus actua- ciendo trampas, aquí no se están negociando 
con delitos internos dentro del país, que tiene ciones se están ciñendo estrictamente a la ley, cupos que yo sepa, aquí se le está dando la 
que ver con el tema del poder, que tiene que ver y además hacer pública las razones que tiene oportunidad a amigos y enemigos del Gobier
con la lucha de sectores importantes de este para citar o para llamar a indagatoria a fos 3 no de presentar unos proyectos, que de otra 
país, parcializados a tal punto que me parece · Ministros, eso es lo que es verdaderamente un manera no podrían llegar a ser considerados 
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por el Gobierno Nacional. Muchas gracias se- frente a este país, que asombrado está mirando yo creo que los que estamos y lo que estamos 
ñor Senador, muchas gracias por la interpelación para dónde nosotros nos vamos a dirigir, de haciendo con este tipo de actitudes, como la del 
que me concedió. manera que quienes tienen el derecho perma- Senador Vélez Trujillo, tratando de acallar las 

Recobra el uso de la palabra el honorable. nente al uso de la palabra por supuesto señor voces de los gremios, tratando de venir aquí a 
Senador Juan Guillermo Angel Mejía: Presidente le cedo el estrado. constreñir la libertad del Fiscal, para que pueda 

Bueno voy a terminar brevemente para que La Presidencia concede el uso de la palabra seguir tranquilamente cumpliendo con su fun-
ustedes puedan intervenir, no me quiero exten- al honorable Senador Fabio Valencia Cossio. ción constitucional no- es sino seguirle aca- . 
der en esta intervención, simplemente quería Palabras del honorable Senador Fabio rr_eando al Congreso de Colombia una respon
dejar fijada mi posición sobre unos temas, me Valencia Cossio: sabilidad que no le compete, aquí lo que debe 
parece razonable la argumentación que nos ha Con la venia de la Presidencia hace uso de haber es un juzgamiento claro, con todas las 
presentado el Senador Salomón N áder, por la palabra el honorables Senador Fabio Valen- garantías del debido proceso, pero no entregán
supuesto que este proceso tiene que ser a la luz cia Cossio: do le a la opinión pública como presa de caza al 
pública y pocos procesos en la historia más Muchas gracias señor Presidente, aquí el Congreso de Colombia, que eso es lo que están 
expuestos a la luz pública que este del que · Senador Motta ha hecho - una y el senador buscando, si loscongresistasno asumimoscon 
estamos hablando, desgraciadamente no se Bernardo Guerra ha hecho una acusación muy responsabilidad diáfana el hecho de asumir el 
conocen todos los elementos del proceso, sería grave de hechos que están ocurriendo en juzgamiento del Presidente de la República con 
bueno que se conocieran, pero me parece incon- Anti o quia, que pone en peligro la vida de dos toda libertad, con todaentei:eza y con toda justicia, 
veniente en este momento porque es que el Senadores y de tres Diputados, yo quiero esesteCongresoelquevaapagarlasconsecuen
Congreso de la República de Colombia es un preguntarle al señor Fiscal si es que se va a cias de la crisis institucional que vive el país, por 
poder secundario, absolutamente secundario, aceptar la situación que venga y explique aquí eso yo creo queesinoportunaesacitaciónalFiscal, 

. aquíseperdió elelementobásico deunCongre- también, entonces por qué allanaron esta dejemosquelascosastranscurrantranquilamente, 
so en el mundo y es aquel de la inviabilidad de semana las instalaéiones de la Secretaría de que el Congreso cumpla su función autónoma
sus integrantes por sus opiniones, aquí ya se Gobierno deAntioquiayquéencontraronahí, mente, que elFiscal�laCorteSupr�m�también 
puede juzgar a un Congresista por lo que piense que venga entonces el Fiscal y nos cuente por lo hagan Y q1:1e obviamente los smd1�dos se 
o diga, y otro de los poderes puede controvertir qué tuvo que allanar la Secretaría de Gobierno - pued� d��ender con todas las garantias de la 
lo que haya decidido el pueblo en las urnas en de Antioquia y qué encontraron, para que el Constituc10nydelaley, poresoy�c!eoqueloque 
media hora, de manera que este Congreso de Senado de la República y el país entero sepa lo debemos hacer es serenar los esp�tus, bu�car �a 
Colombiadejó de seÍfo hacemucho rato, ya no que está ocurriendo en el Departamento de maner�9ueelCongresonos�aelchivoexpia

,
tono 

lo es, desgraciadamente porque me siento com- Antioquia y a qué régimen de terror nos están delacris�, porque no tengo nmgunaduda Y asi tuve 
prometido con el poder Legislativo, creo en el sometiendo en ese departamento, por eso yo oportu?1daddeexpr�sarlo lase�ana pas�da, que 
poder Legislativo, creo en los PC!rlamentos como quería que ustedes me escucharan, porque es s1 segu�os con e�e tipo de políti��s

, 
equ,1v�cas y 

un instrumento indispensable de la democracia un elemental favor de solidaridad con la plena- dando senales eqmvocadas ala�p1Illo
,
n publica, es 

y me parece que la democracia sin el equilibrio ria del Senado, porque si no digo yo esto hoy este Congreso el que una vez mas �era clausurado 
de los poderes, de los que hablaba Montesquieu, aquí, después me quedaría el remordimiento si y�rradoporqu��lamane���ette;ie?parapoder 
es apenas una charada y ese desequilibrio de los es que no pu�do tener después remordimien- distraer la ate�c1�n de la op1Illon ?ublica, sobre el 
poderes ya se dio, ya existe, y por lo tanto me tos, si me dejan tenerlos, de no haber denuncia- verdad�ro objetivo que no se esta evaluando hoy · 
parece que lo que el Congreso de la República, do este hecho, a mí me parecería muy impor- en el pais. 
lo que se está exponiendo es otra vez a una tan te que el señor Fiscal entonces viniera y nos Señores Senadores lo que está.ocurriendo es 
situación de la cual va a salir muy mal librado, contara todo lo que está ocurriendo en el país, muy grave, se está cercenando la democracia en 
pero yo he anunciado mi voto negativo a esa por qué desde los despachos públicos están el país y por eso desafortunadamente tenemos 
citación, al señor Fiscal y me voy a sostener en utilizando el poder para constreñir la libertad que volver a traer un episodio regional que 
mi voto negativo, probablemente más adelante de opinión de los colbmbianos y eso no puede sigue carcomiendo la democracia y que sigue 
votaría a una citación al señor Fiscal, pero en entonces trasladarse al seno de la democracia vulnerando los derechos de los parlamentarios 
este momento y sobre ese tema estaría dispues- colombiana que es el Senado, yo creo que la y de los Diputados, el delito que nos imputan 
to a votarla sobre el tema de los Derechos citación del señor Fiscal surge de la gran al Senador Motta y a mí, fue que tuvimos aquí 
Humanos y sobre el tema de la impunidad, y confusión que ha existido en algunos Senado- el valor de expresar nuestra inconformidad y 
sobre eso acompañaría a quienes presenté una res de la República sobre la verdadera función nuestras diferencias de criterio frente al mane
moción en ese momento, finalmente, señorean que tiene el Congreso de Colombia en el jo delordenpúblicoenAntioquiayahíestamos 
una moción de orden no se interrumpe la in ter- proceso de juzgamiento del señor Presidente en tutelados y nos están mandando anónimos y 
vención de un Senador. de la República, la única función que consti- nos están amenazando y por eso, para terminar 

Finalmente viene un proyecto de ley sobre el tucionalmente asiste al Senado de la Repúbli- señor Presidente, quiero reiterar si viene el 
Código de Etica de los Congresistas, voy a ca y a la Cámara de representantes es para · señor Fiscal �quí al Senado� que venga y cuente 
pedirle a la Mesa y voy a anunciar por supuesto · establecer la responsabilidad política del Pre- por qué allanaron la Secretaría de Gobierno de 
el impedimento de votos, con el tema· de sidente, pero en elcaso delasposibles respon- Antioquialasemanapasaday quéencontraron 
conflictos de intereses cabría pensar, ya adver- sabilidades penales es muy clara la CartaMag- para que vea el pueblo colombiano, para que 
tidos de que allí estamos legislando sobre noso- na en señalar que el competente es la Corte ' v�a el país lo grave que está sucediendo en · 
tros mismos y me parece que estamos metidos Suprema de Justicia, por eso a mí me parece nuestra patria. 
en un verdadero problema alrededor de eso, que inoportuna la propuesta que ha hecho el Sena- . , 

f. 1 · ' d d 1 1 · · d V 'l T "ll 1 d , En el transcurso de la ses1on, el honorable ma mente termmara e ar e e requiescat m or e ez ruJI o porque e anamos una · - 1 · d ' 
, c l b ' d SenadorJorge SantosNúñezdejaporSecreta-

pace a esta institución que yo quisiera se man- sena eqmvoca a una vez mas a o om ia e , 1 . . t t . 
tuviera erguida, y como un pilar de la demacra- que el Congreso quiere entorpecer un proceso na ª sigmen e cons ancia. 

cia, que yo la veo desfalleciente y la veo en las que debe ser transparente y limpio, como lo ha Voto y constancia del Senador Jorge 
últimas posibilidades de mantener su criterio pedido el propio Presidente de la República, Santos del MOIR sobre el proyecto de ley 
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que levanta la reserva sumarial, suprime los 
testigos secretos y reafirma el voto secreto 
en eljuicio del Congreso al Presidente de la 

República 

l. Voto positivamente por el levantamiento de 
la reserva del sumario. Un análisis detenido de los 
hechos y sus interrelaciones revelará a todo el país 
que, de cabo arabo, la mano de Estados Unidos ha 
precipitado, presionado y orientado el curso de la 
crisis. En ello ha contado, también desde el co
mienzo hasta hoy, con el concurso delin puñado de 
apátridas que se prestan a la oscura labor de 
someter a Colombia a la más intensa y descarada 
intervención gringa. 

2. Al dar este voto me mueve, como a la 
inmensa mayoría de los colombianos, el deseo 
de que aflore en toda su dimensión, mediante el 
debate público, la verdadera causa de la actual 
crisis política nacional que sacude a la Nación. 
En modo alguno significa mi reconocimiento 
y el de mi partido al Proceso 8000 adelantado 
por la Fiscalía General de la_N ación. Tal proce
so es espurio y carente de toda legitimidad por 
ser instigado y manipulado por un gobierno 
extranjero, el de los Estados Unidos. Ha sido 
montado sobre la base de "evidencias" reco
gidas por agencias extranjeras como la DEA, 
con testigos obtenidos a través de acuerdos con 
las autoridades gringas, y mediante indagatorias 
escandalosamente irregulares, como la de 
Guillermo Pallomari, rendida en territorio nor
teamericano, bajo las condiciones y el total 
control de ese gobierno. Este montaje antinacional 
se encamina a tumbar el actual ·gobierno y a 
instaurar uno nuevo que goce del beneplácito de 
Washington. Como tal, merece el repudio del_país 
y el desenmascaramiento de quien lo preside, el 
Fiscal Valdivieso Sarmiento, como lo que es: el 
agente más diligente de los futereses imperialistas 
de Estados Unidos en Colombia. 

3. Voto afirmativamente por la supresión de 
los testigos secretos en el actual juicio ál 
Presidente de la República. Este engendro 
fascistoide, como el conjunto de la justicia 
encapuchada vigente que anula el derecho de 
defensa, también ha sido implantado en nuestra 
legislación bajo la imposición de la política 
antinarcóticos de los Estados Unidos. Es de la
mentar que tal supresión se limite exclusivamente 
al juicio adelantado al Presidente de la República 
y no se extienda, como debería ser, a todos los 
procesos penales adelantados en el país. 

4. Voto en favor del voto secreto en las 
decisiones a tomar en el curso del juicio men
cionado. No es un secreto la existencia de 
enormes presiones, coti�ianas y públicas, que 
operan sobre los legisladores jueces del Presi
dente, ejercidas especialmente por algunos 
medios masivos de comunicación, para quie
nes el único fallo válido es el que exigen todos 
los días los voceros del Gobierno norteameri-
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cano. Es menester preservar aquí el interés 
democrático general perseguido por la práctica 
del voto secreto: salvaguardar a quienes lo 
ejercen de indebi�as y oscuras presiones,. 

Bogotá, 14 cie marzo de· 1996. 
Negocios sustanciados por la Presidencia 

Por Secretaría se dejan los siguientes nego-
cios para su respectiva publicación. 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 20 de 1996 
Doctor 
JOSE GUERRA DE LA ESPRIELLA 
Honorable Senador de la República 
Ciudad 
Apreciado Senador: 
Por la presente me permito manifestarle que 

la Mesa Directiva del honorable Senado de la 
República, lo designó en unión con el honora
ble Senador Juan José García, miembros de la 
Comisión Conciliadora del Proyecto de ley 
número 062/95 Cámara - 207 /95 Senado "por 
la cual la Nación se asocia a la celebración de 
los 220 años de la fundación del Municipio de 
Corozal, Departamento de Sucre, rinde home
naje a los corozaleros y se ordena la realización 
de obras de infraestructura". 

Cordialmente, 
Jefe Sección Leye.s 
H. Senado de la República, 

Rafael Oyola Ordosgoitía. 
* * * 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 19 de 1996 
Doctor 
JAIMEDUSSAN CALDERON 
Honorable Senador de la República 
Ciudad 
Honorable Senador: 
Con la presente me permito manifestarle 

que en unión con el honorable Senador Samuel 
Moreno Rojas, la Mesa Directiva los postuló 
como miembros de la Comisión Conciliadora 
del Proyecto de ley número 282de 1995 Cáma
ra - 112 de 1994 Senado, "por medio de la cual 
se modifica la Ley 86 de 1989", para que con 
los homólogos de la Cámara Martha Luna, · 
Ramiro Vare la, Julio Acosta y Gustavo López, 
acuerden el texto definitivo que deba ir a san
ción presidencial. 

Cordialmente, 
Jefe de Leyes 
Honorable Senado de la República, 

Rafael Oyola Ordosgoitía. 

Santafé de Bogotá, D. C. 
Señores 
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JULIO CESAR GUERRA TULENA . 

Presidente del Honorable Senado de la 
República 

RODRIGO RIVERASALAZAR 
Presidente de la Honorable Cámara de Re

presentantes 
Señores Presidentes: 
El Gobierno Nacional en cumplimiento de 

lo establecido en el artículo 39 de la Ley 137 de 
1995, Estatutaria de los Estados de Excepción, 
se permite presentar ante el honorable Congre
so de la República el informe contentivo de la 
evaluación de las medidas adoptada.S en el marco · 
del actual Estado de Conmoción Interior. 

1 .  Medidas adoptadas en el marco de la 
conmoción interior 

Al amparo del Estado de Conmoción Inte
rior declarado con el Decreto 1900 del 2 de 
noviembre de 1995, se han dictado algunas 
disposiciones en aplicación del mismo, con� 
signadas en los Decretos 1901, 1902, 2027 y 
2238 de 1995, y los Decretos 100 de 1996 del 
presente año, así como el Decreto 0208 del 
presente año con el cual se prorroga la vigencia 
del Estado de Conmoción Interior. En los 
mencionados decretos se han adoptado medi
. das que evaluaremos a continuación. 

1 .1 Decreto 1901 de 1995 
Tras la declarato'ria del Estado de Conmo

ción Interior, motivada por las causas expues
tas en el documento enviado a esa honorable 
Corporación en su momento, el Gobierno Na
cional expidió los decretos mencionados 
contentivos de medidas urgentes y drásticas 
con el fin de dar por terminadas -o al menos 
controlar- las causas de la perturbación del 
orden público. . 

En razón a ello se expidió el Decreto 1901 
del 2 de noviembr� de 1995, por el cual se 
dictaron normas en materia de orden público 
en todo el territorio nacional. El citado decre
to, fundamentado expresamente en cada uno de 
sus considerandos, tiene estrecha relación con 
las causas que determinaron al Gobierno Na
cional a la declaración del Estado de Excep
ción, habida consideradón a que las medidas en 
él tomadas están directamente encaminadas a 
controlar las graves circunstancias que dieron 
lugar a tal declaración, y por ende, a controlar 
sus efectos frente· a la perturbación de orden 
público. Los aspectos imp9rtantes del decreto 
citado pueden resumirse así: 

1. Se tipifica como delito la conducta de Omi-
. sión de Denuncia o Testimonio con {iua pena de 
cinco a diez años, con fundamento en el deber 
constitucional de cada ciudadano de colaborar con 
la administración de justicia; condücta que se 
acompaña con una garantía para el denunciante, la 
cual consiste en mantener en reserva su identidad 
en el caso en que así lo requiera. 
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2. Se establecen mecanismos expeditos para 
· la realización de interceptación de comunica
ciones en atención al ai:tículo 38 literal e) de la 
Ley 137 de 1994, por los cuales "cuando 
existan insuperables circunstancias de urgen
cia y se haga necesaria pára gárantizar un 
derecho fundamentál que esté en grave e inmi
nente peligro . . . , se podrá dar verbalmente la 
ord_en de la'interceptaciÓn. 

Viernes 22 de marzo de 1996 

7. Por último se excluye la posibilidad de 
otorgar beneficios a algunos delincuentes res
pecto a los delitos especificados en la norma, 
de tal suerte que se fortalece la función puni
tiva y represiva del Estado, especialmente frente 
a aquellas conductas de gran incidencia en la 
sociedad, y de mayor. daño respecto a sus 
víctimas, evitando consecuentemente que los 
delincuentes, a pesar de serlo, se beneficien 
por una supuesta colaboración que sólo se 

No esc_apa a nadie, y en especial a los orga- traduce en impunidad. 
nismos de seguridad e inteligencia del Estado 1 .2· Decreto 1902 de 1995 
que el control de las comunicaciones es factor · Este decreto, por el cual se toman medidas 
fundamental en el poder desestabilizan te de las en materia de información y . se dictan otras 
organizaciones criminales, ·Sea cual fuere su disposiciones fundamentado legalmente en-el · naturaleza(subversión, criininalidadorganiza- literal c) del artículo 137 de 1994, tomó una 
da común), por lo que una'. medida como ésta- seriedemedidas tendientes aevitarlainfluen
amparada en la Ley Estatutaria que regula los cia de los grupos delincuenciales organizados 

· Estadosde Excepción, es necesaria como herra- de cualquier naturaleza sobre la sociedad, con 
mienta transitoria y excepcional para combatir el uso de los medios . de comunicación. Es 
las causas que dieronorigen a la Conmoción. innegablequeestosgruposcriminalesseapro-

3.  En aplicadón de la facultad que otorga el vechan de los medios para realizar apología 
lher�l n) del precitado artículo 38 de la Ley del delito, generando enlapoblaciónunaidea 
Estatutaria ·de los Estados · de Excepción, se erradadelaverdadacercadelas accionesdelos 
consagra la pÓsibilidad de reali.Zar inspecciones grupos subversivos, criminales organizados e 

o registros domiciliarios, con orden 0 sin ella, incluso de la delincuencia común. 
para la búsqueda de pruebas judiciales o para la Las disposiciones hacen referencia a: 
prev.ención de delitos. 

. 
1 .  Prohibición de difusión total o parcial a 

La consagración de la norma obedeció no través de los medios de telecomunicación, de 
sólo· a la necesidad jurídica de tener una herra � comunicados provenientes de grupos delin
mienta de este tipo para . la investigación o cuenciales cualquiera s·ea su naturaleza, o de 
prevención de los delit0.s, sino por razones cualquier · otro tipo de declaraciones que de 
fácticas que en muchos casos impedían la eficaz ellos provengan. En complemento de lo ante
recoleccióh de pruebas, ya que, .por ejemplo, rior, el artículo 3º del citado decreto establece 
muchas de las acciones se deben realizar en la prohibición de difundir por los medios de 
lugares de difícil acceso, alejados de los centros telecomunicación, entrevistas con miembros 
poblados, donde no existe o es dispendioso que de grupos guerrilleros, organizaciones 
una autoridad judicial pueda dar la orden. delincuenciales vinculadas ala subversión o al 

terrorismo. 4. En el artículo 5º del citado decreto se 
estableció la posibilidad de realizar captura de 2. Protección a quienes han presenciado o 
personas sobre las que se tenga indicio sobre su pueden aportar pruebas sobre actos terroris
participación 0 sobre sus planes en la realiza- tas, o conductas que pueden constituir delitos 
ción de actos ilícitos, aún sin la mediación de GOntra la seguridad del Estado, el secuestro, la· 

l 1' 1 f) d 1 extorsión o el narcotráfico, prohibiendo su una orden para. dicho efecto. E itera e identificación através delos medios decomu-artículo 38 de la Ley 137 de 1994 permite tal 
procedimiento estableciendo las circunstancias nicación. La prohibición de cualquier aspecto 
en que puede realizarse.La medida adoptada se que pueda generar.la identificación del testigo, 

como la divulgación de su imagen, de su voz, fundamenta fácticamente en los mismos aspec-
tos para la posibilidad de realizar las inspeccio- su nombre 0 cualquier forma que haga posible 

su identificación o su ubicación. nes o regi�tros. 
3 .. Así mismo, el referido decreto contem-5.  En el mismo sentido se establece la posi- pla una serie de normas desti:qadas a sancionar bilÍdad de dictar órdenes

_ 
de �aptu�a -contra a los medios de telecomunicación que personas de nombre desconocido, �ie�yre Y transgredan las prohibiciones impuestas. La 

cu�ndo la orden contenga una descnpc1.on del capacidad sancionatoria está en cabeza del 
�UJ�t?, d� ta.l/ fo!ma que se permita. su . Ministerio de Comunicaciones, yva desde la 
1��1v1duah�ac10n; Y �on la. c?ns��ue�te �bhga- suspensión hasta por seis meses y la imposi
cmn de re��1zarse. la 1pentlf1cac10n .tecmca del ción de multas hasta por cuantía igual a 2.000 
capt�;ado mmediatamente_ se reahce la a pre-. salarios mínimos mensuales, hasta la recupe
hens10n. ración de frecuencias (esta última será im-

6. Se establece en el artículo 7º del decreto puesta luego de reincidencia del medio de 
analizado la posibilidad de otorgar recompensas comunicación, y previa imposición de multa o 
monetarias ala persona que, sin haber participado suspensión) .. 
enlacomisióndeldelito,déinformacióneficazque En desarrollo del artículo 6º del decreto 
permitalaidentificaciónyubicacióndelosautores estudiado, el Gobierno Nacional expidió el 
o partícipes del hecho punible. 
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Decreto 2110de 1995, reglamentario de aquél, · 
en el que se estableció el procedimiento para la 
imposición de las sanciones previstas en el 
Decreto 1902 de 1995. 

1 .3 Decreto 2027 de 1995 - .. 

Otra de las medidas adoptadas en desarrollo 
de la Conmoción Interior está consignada en el 
Decreto 2027 del 21 de noviembre ·de 1995, 
por medio del cual se dictan medidas destina
das a proteger la población civil en fos 
op�rativos militares. Las medidas .adoptadas en 
este Decreto son: 

· 
. . 

l.  Podrán los Alcaldes o Gobernadores, 
previa coordinación �on e1 Ministerio de.De- · 
fensa, restringir la Circulación de personas o 
vehículos en los lugares en donde la fuerza . 
pública esté realizando operativos militares. 

2. En el mismo sentido, los Alcaldes o . 
Gobernadores podrán, en coordinación con el 
Ministerio de Defensa Nacional, disponer la 
evacuación de personas o familias ubicadas en 
lugares donde se adelanten operaciones milita,.. 
res. En este caso se contará con los recursos de 
la Red de Solidaridad Social. - · · 

3.  Adicionalmente y amparándose en la fa
cultad otorgada por el literal b) del artículo 38 
de la Ley 137 de 1994, Estatutaria de los 
Estados de Excepción, se estableció la facultad 
de utilizar temporalmente bienes e imponer la 
prestación de servicios técnicos y profesiona
les, para gara1:itizar la adecuada ubicación de las 
personas o familias evacuadas. 

1.4 Decreto 2238 de 1995 
El Decreto 2238 de 1995 contiene medidas 

dirigidas a establecer un marco normativo con · 
fuerza legal que sirva de sustento ala interacción 
del Estado en la lucha contra los atentados 
contra la libertad personal, a introducir modi
ficaciones al régimen penal sustantivo y de 
procedimiento y, a procurar una especial aten
ción a las víctimas, de tal suerte que tengan la 
posibilid.ad de defender sus intereses patrimo- . 
niales. En ese sentido, el decreto en mención 
contempla diversas disposiciones, tales como: 

1 .  Creación de entes estatales que procuran 
impedir conductas que atentan contra la liber
tad personal, i:qtegrados por grupos inte
rinstitucionales que propenden por la defensa 
de Jos derechos d_e la comunidad y son: . 

* El Conase, "Consejo Nacional de Lucha 
contra el Secuestro y demás atentados contra la 
Libertad Personal", asignándole un carácter de 
órgano asesor, consultivo y de coordinación en 
la lucha por erradicar el delito de secuestro y 
extorsión. Este órgano permite la participación 
·ciudadana y gubernamental en la toma de deci
siones de interés general, aspecto que se funda
menta en el carácter participativo y pluralista 
de la República de Colombia (artículos 1º y 2º 
del Código Penal). · 

Junto al Conase, el decreto en mención 
eleva a norma legal la figura del "Director del 
Programa Presidencial para la Lucha contra el 
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Delito de Secuestro", quien tendrá a su cargo * Fondo Nacional para la Defensa de la ción de sanciones a sus dirigentes, que sean 
las funciones de coordinación de"las políticas Libertad. Este fondo se crea c9mo una. cuenta proporcionales al daño causado. En cuanto al 
a seguir en materia de información relativa al especial del Departamnto Administrativo de la beneficio punitivo que se puede otorgar, debe 
secuestro y a la extorsión, distribución de . Presidencia de la República, bajo la dirección anotarse que no existe perdón alguno por el 
recursos humanos y técnicos que se ponga al de un Gerente designado por el Presidente de la delito cometido,.toqa ve� que no existe posibi-
servicio de esta nueva estrategia, tales como el República�· : · · · · · · · · ' • · · · · lid ad de excluir la imposición de pena. 
seguimiento de un registro de personas repor- La ratio legis del nuevo organismo, se en- 5. Otra de las medidas del Decreto es la 
tados como secuestrados para ser enviado a las cuentra dirigida a la administración y correcta adopción de un procedimiento abreviado para 
notarías del país, o como la asesoría para la ejecución presupuesta! de Iüs dineros públicos los casos de flagrancia, con el fin de-lograr.una 
determinación de lugares apropiados para tra- _ dirigidos al pago de recompensas y los gastos mayor celeridad y �conomía en la tramitación . mitar los procesos judiciales en los casos de de funcionamiento de los nuevos organismos de los procesos penales. Se trata pues, de la 
cambio de radicación de los mismos y coordi- que se crean. Dicha actividad se encuentra facultad prevista en el artículo 44 de la ley 
nación del sistema de pago de recompensas, sometida a los controles constitucionales y estatutaria, de modificar los procedimiento's 
entre otras. legales pertinentes, de tal manera que se ampara penales. · 

· Como atribución de relevancia que se atri- · en la ley para su correcta aplicación·. 6. En este decreto también se establecen 
bu ye al Director en m�ndón, deb.e.referirse la 2. Así mismo, �l decreto consagra la autori- medidas que.permiten efectuar interceptación 
función de centralizar, acopiar y sistematizar la zación legal para que el Consejo Superior de la de comunicaciones de personas cuya. actividad 
información suministrada por las distintas enti- Judicatura.en ejercicio de sus funciones ( artí- sea relevante para la investigación de delitos dé · 
dades que integran el Conase. Para ese efecto, culo 257-2 de la Constitución Política), desig- secuestro, extorsión y conexos. Norma que 
la Secretaría contará con un Centro Nacional ne los-cargos de fiscal delegado y demás fun- prese�ta una naturaleza compatible ·cop las 
de Datos sobre secuestro, extorsión y demás cionarios que requiera el cumplimiento de la medidas a adoptar, en virtud del estado de 
atentados contra la libertad personal. norma en referencia, así como la facultad para ·conmoción interior� por cuanto permite una 

. _* Grupos de Acción Unificada por.la Liber- reestructurar el Ministerio de Defensa N acio- diligente y rápida efectividad que propende por 
tad Personal, o grupos;'Gaula'?.Jp_s cuales son nal y el Dep·artaJ11ento Administrativo deSegu- . la defensa de la libertaq, ya como medio para 
también un estamento interdisciplinario de ridad, DAS, para adaptarla a los fines y obj eti- obtener la liberación d� secuestrados, o como 
investigación judicial, quepersigueta tecnifica- vos del Decreto: me.canismo para probar la culpabilidad o ino-
ción en la búsqueda de la pruéb.a _desde el · 1 'd · cenciadelaspersonasinvestigadaspenalmente. 3. Encuanto al régimenpena contem o en mismo momento en que ocurren los hechos y el decreto citado, se desarrolla la facuitad de 7. Otra de las medidas especiales adoptadas 
fa firmeza del principio de la conducencia de la castigar que ·ostenta un Estado social y demo- por el decreto en comento, es la consistente en 
prueba que permita la recolección �e los ele:- crático de Derecho, lo cual se traduce en la la obligación de dar información por parte de 
mentos suficientes que aseguren el éxito de la creación de nuevos tipos penales y m�difica- los notarios cuando por su laborresulte posible 
investigación. Este último principio se eviden: ción de otros existentes. Dentro de lás nuevas -suponer que el a:cto·que anté él se realiza puede 
cia con la dirección unificada .del Gaula, en figuras penales se encuentran ei suministro de tener como fundamento la comisión de un 
manos del Fiscal Regional Delegado que cono- información con el fin de facilitar la comisión delito de secuestro o extorsión. La obligación 
ce el proceso en donde se investiga una conducta de delitos de secuestro y extorsión y la obtención de 

_
infon�1ar va ac�mpañad� de la correla�iva 

lesiva del bien jurídico de la libertad personal. de provecho ilícito proveniente de uno de estos e�istencia ·
_
de sanciones .aplicables a lo

_
s n�t� -

En estas ciicunstancias, el Fiscal Regional delitos. Respecto de esta conducta se considera · nos 9ue la �n��umplan, e mcluye la destltuc10n 
es el responsable de las funciones judiciales que merece similarreproche en términos puni- y la imposic10n de multas. · · _ que se le asignan al grupo y está encargado, con ti vos que la conducta que despliega un cómpli- 8. El decreto también contempla una serie 
el Comandante Militaro Policial de coordinar ce de secuestro extorsivo. Por tal razón se demedidasencaminadasabrindarproteccióna 
lo referente a las funciones de inteligencia y sanciona con una pena de prisión de quince víctimas delos delitos desecuestroy extorsión, 
operación que cumplen los demás integrantes años como mínimo y treinta c�nrio máximo. entre las cuales se puede contar con la suspen
de las unidades que los conforman, delimitan- También ·se crea una nueva causal de sión de términos legales en procesos pen�les 
do claramente las coinpete�cias de cada Insti- agravación punitiva para el delito de secuestro, con�r� el secuestrado, el pago · de Salan o a 
tución, habida consideración de recaer en cabe- relacionada con el tráfico de la persona secues- familiares de secuestr�d_?S frente a._e�pl�adores ·za de aquéllos la Dirección Unificada de trada durante el tiempo de privación de la deempresascones�abihdadeconomica�p<:>_r:
los Gaula. libertad, situación que demuestra una terrible tante, el nombramiento de �n cura?or d� B1e-

* Por otro lado, con el fin de incrementar el insensibilidad y una vulneración evidente de la nes dentro de la de�l�ratona d� a�sen.c:ia del 
control al lavado de activos provenientes de los dignidad humana. . secuestrado y por ultlm<:J, la eln:�-!nac10� del 
delitos de secuestro y extorsión, se conformó grado de consulta para la devolucion de bienes 4:El decreto también establece como recur- d un grupo interinstitucional integ_ rado por aprehendidos por las autoridades y que sean e so adicional para la .lucha contra el delito de · d d d  1 d d f ·1 · funcionarios de las entidades públicas que . propie a e secuestra o o e sus ami iares. secuestro y de extorsión, el otorgamiento de ejerzanfunciones devigilanciay controly dela 1 .5 Decreto 100 de 1996 recompensas para aquellos que no habiendo Dirección de Impuestos y.Aduanas Nacionales, participado en la comisión del delito, suminis-quienes dada la especialidad de sus funciones · tren información eficaz que permita la ubicapermiten rapidez y efectividad en l.a búsqueda ción o identificación de los autores o partícipes de información comercial y financiera de los del delito. Así mismo, se consagra un régimen . particulares. . úniCo de béneficios por colaboración con la 

Debe anotarse qüe, tanto el Conase como justicia, del cual se excluye como potenciales 
los Gaula, son cuerpos que cuentan con una beneficiarios a los cabecillas de las organiza
unidad organizacional para efectos del cum- ciones delincuenciales, en el entendido que 
plimiento de sus funciones, pero sus integran- sólo es válida una política de sometimiento a la 
tes dependen administrativamente de la entidad justicia que permita la verdadera desarticu
a la cual pertenecen. lación de la organización criminal con imposi-

Este decreto, dictado al amparo de la Con
moción Interior declarada con el Decreto 1900 
de 1996, es_ el resultado de la agravación de las 
circunstancias que dier9n lugar a la declarato
ria del excepcional Estado, pero por sobre 
todo, por el grave peligro que para la conviven- . 
cia"dudadana, la estabilidad de las institucio
nes legítimamente constituidas y la propia se
guridad del Estado representa la evasión que de 
su lugar de reclusión había hecho el presunto 
narcotraficante José Santacruz Londoño. 

., -. 
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Dentro de las medidas que se adoptaron en c as y conc usmnes que p n -ifr 1 · o emos asuconsi ticipadoenlacomisióndeldelito, deninforma-· , · ción eficaz para el esclarecimiento de los he-razón a lo expuesto y con fundamento en el deracmn: . 
1 

· 
1901 d 1995 chos y para la captura de los autores o part. íci-. . proyecto de ley que so9re la materia cursa en � De la aplicación del Decreto · e 

. momento en el honorable Congreso de la Repu- . · se desprende; según datos suministrados por el . pes. De la aplicación de este precepto se tiene 
N · 1 que se han otorgado 42 recompensas. cuy.? blica, encontramos: . . Ministerio de Defensa ac1ona. ' q�e: . 

valorasciende a $356�840.000.00. Esto �ph-1 .  El decreto en mención incluye medidas - · l . Se han conocido 42 casos dé Omisión de ca que la medida surte el �fecto �sp�.:ado y que . . punitivas que modif�can el régimen penal vi- demmcia, de los cuales 25 son por om.is.i?n de sin desconocer que la colaboracmn con la, ·gente, aumentando -en algunos casos- �as penas · denuncia y los restantes 17 por om1s10n de justicia es un deber de todo ciudadano, no obsta previstas para. los delitos y en otros, crea��º testimonio. · 
. para que dicha colaboración, de ser eficaz, sea nuevas conductas típicas. Así, lafugao evasion 2. En.cuanto a la reserva de identidad del recompensadamonetariamente, de presos aumenta de pena Y se crea el delito de . denunciante, se presentaron 23 casos, encon- En cuanto a la aplicación del.Decreto 1902 preparación de fuga. . trándose entonces, que el mecanismo de pro- de 1995, por el cual se toman medidas en · 2. Se toman medi�as encaminadas a mejorar tección ayuda a que los conocedores de la materia de información, es del caso observar la vigilancia interna y externa de los centros de comisión de un delito o .de sus autores o que.se han realizad<:> u·n total de 15 difu�iones reclusión. As'í, la vigilancia interna está a cargo partícipes, necesitan de protecdón para acudir de declaraciones, entrevistas 0 comumcados del cuerpo de custodia y vigilancia penitencia- ante la autoridad a denunciar o contar lo que de guerrilleros, terroristas y otro tipo de delinria nacional y la externa a cargo de la fuerza conocen. cuentes, de las cuales 11 han sido difundidas en · pública .y los organismos· d� seguridad del 3. Unade lasnovedosasmedidasconsigna- municipiosysólo cuatro.encapitales dedepar-. · Estado; con la facultad del Director del Inpec das en este decreto es la posibilidad de expedir tamentos. De las 15 difusiones mencionadas, 3 de solicitar a la fuerza pública la toma de la órdenes de cáptura sin la identificación del han sido entrevistas y 12 comunicados de guevigilancia interna de los establecimientos imputado, siempreycuandoéstacontengauna rrilla o grupos terroristas. Actualmente, el carcelarios. descripción suficiente para individualizar al Ministerio de Comunicaciones adelanta las 3. Con el fin de facilitar el retiro -porrazones sujeto . y hacerlo aprehensible'. De �as 13 7 investigaciones pertinentes con el fin de estadel servicio y en forma discrecional- de miem., ·órdenes de e·ste tipo que fueron expedidas po� blecer la violación de los preceptos consagrabros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Peni- diferentes <:tutoridades, 25 se concretaron. S1 dos en el Decreto 1902 de 1995. . tenciariaNacional, seotorgadichafacultada la bienes cierto que esta cifrarepresentamenos En relación con el Decreto 2027 de 1995, Dirección General del Instituto Nacional Peni- del 20% del total, también lo es que sin la por las características mismas de las medid�s tenciario y Carcelario, lnpec, con la p�evia herramienta que se analiza, 25 posibles impli- en él contenidas, aún no se ha hecho uso de tales . recomendación del Comité Asesor de la citada cados en la comisión de delitos, frente a los atribuciones, más allá de ordenarse -en moDirección General, cuyos miembros están de- cuales no se tenía certeza de su nombre e inentos especiales- la restricción de la circula-terminados en el mismo decreto. · . identificación, pudieron ser capturados. . . ción de vehículos-o de motocicletas. Ha de 4. Se establece.que� con el concepto previo 4. En relación con los procedimientos de entendersequelaevacuacióndeunapoblación, del Director General dei Inpec Y por razones de Interceptación, Registro y Capturas, se p:esen- o el desplazamiento de personas o familia�, ��n seguridad o del servicio, se puedan habilitar tan diferentes resultados en tomo a las figuras medidas de extrema necesidad por el sacnf1c10 instalaciones de la Fuerza Pública como cen- consagradas en el Decreto 1901 de 1995. Así, y la carga que representa para los desplazados. tros de reclusión. podemos contar que pára un total de 2.326 En relación con la efectividad del Decreto 5 .  Por último, se permite el otorgamiento de · delitos relacionados con el decreto, se practi- 2238 del 21 de diciembre de 1995, es necesario recompensas a aquellas personas que, siendo _ caron 91 interceptaciones, de las cuales �2 lo aclarar que las medidas adoptadas tienden a funcionarios administrativo o miembro del fueron sin orden y 79 con ella. Del nnsmo ' fortalecerlosmecanismos de luchafrente alos cuerpo de custodia y vi�il�ncia,. o intern?, o modo, se realizaron 416 inspecciones de las delitos que atentan contra la libertad indivicualquier particular, sum1mstren mformac1on cuales sólo 129 lo fueron sin orden; y por dual. En esa medida, la aplicación del decreto eficaz que evite la comisión de uno de los último, para el mismo número .de delitos, ·se consiste en la conformación. de los grupos delitos en el decreto previstos, o que conduzca realizaron 2.244 capturas, de las cuales 1 .810 · Gaula, la entrada enfuncfonannento del Con�se a la captura de sus autores o partícipes. lo fueron sin orden. y del establecimiento de los fond?s nece�auos. 2. Evaluación de los hechos y delas medidas De las anteiores cifras puede concluirse: :para combatir el flagel.o y que es tan cons1dera-

La declaratoria del Estado de Conmoción * La utilización de los procedimientos sin dos en �a norma ���di�d�. 
Interior fundamentada en hechos conocidos la .respectiva orden sólo es numerosamente Por mformac�on recibida �el De�pacho del por esa Corporación de manera in�ediata Y las utilizada en cuanto a las capturas realizadas, lo Director del Pro gra�a Presidencial para la medidas adoptadas en el marco de esta, a pesar que tienen por causa, el hecho de ser necesaria Lucha contra el Dehto de. Secuestro, en este de haber conseguido ·resultados loables para la aprehensión del sujeto en el mismo momen- momento, se encuentra en proceso la c��forcontrarrestar las circunstancias y causas to del conocimiento del hecho 0 de su conocí- mación de �os grupos Gaula y la ad�cuac1on de sobrevinientes que amenazaban el orden miento;. necesidad y celeridad qu,e puede ser los mecamsmos p,ara el º!º:gam1ento de .reinstitucional, la convivencia ciudadan.a .Y po- moderada en relación con la necesidad de la compensas y demas bene�icms otorgados por nían en grave e inminente peligro a las mstitu- interceptación 0 el registro. la p�otección de la� víctI1:11as de este dehto, ciones legítimamente constituid. as, no_han. sido . . . d'd 1 adicional al ya funcmnamiento del Conase. 1 * El número de delitos compren 1 os en as . . , suficientes, por lo que el Gobierno N acmna 

estadísticas presentadas por el Ministerio de Cabe destacar que la adecua.cmn 
D
de los optó por prorrogar el excepcional E�t��o por 

DefonsaNacional relacionado con el número mecanismos contemplados enelcit�do ecreun período de 90 días, con la exped1c10n del 
de capturas, permite inferir que se ha aprehen- to se viene rea�izando y de el�o el Director del Decreto 0208 del 23 de enero de 1996. 
dido a un número superior de delincuentes en Programa. antI�ecuestro esta ?reparando un Sin embargo y como se anotaba anterior-
relación con los delitos analizados. informe al Pr��1dente �e la Re�u�hca, del cual, mente lasmedidasadoptadashandado algunos 

5 El D t 1901 de 1995 también esta- esacorporacmn tendra conoc1m1ento. result�dos -pero no los suficientes- en la conju-
blec

.
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1.dad de otorgar recompensas Frente a las medidas adopta.��s con .el De-ración de las causas de alteración del orden 

1996 b · 1 sistema monetarias a las personas que, sin haber par.:. creto 100 de ' que co 1]0 e público. Muestra de ello son las siguientes 

--�-
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b 'd ' · med1'das adoptadas dentro de su vigencia, de- CORTE CONSTITUCIONAL carcelario, los resultados o tem os, segun m-
formación allegada por el Instituto Nac;ional clarando exequibles los Decretos 1900, 1901 SENTENCIA NUMERO C-027 
Penitenciario y Carcelario, Inpec, desde la ex- Y 1902 de 1995. Los otros decretos aún se Ref: Expediente. número R.E. 074 
pedición del decreto son: encuentran en revisión por parte de la Corte Revisión constitucional del Decreto núme-

l. Sehanpresentadó28fugas,frentealascuales Constitucional. -
- ro--1900 del 2 de noviembre de1995, expedido 

se han recapturado 2 prófugos y se·han presentad� AnexanÍo.s al presente informe, copia de la por el Presidente de la República de Colm�bia,. lOententativa.Sinembargo, loimportantenoestá Sentencia C-027 del 29 de en�ro de 1996 con "por el cual se declara el estado de conmoen el número de fugas, 0 en aquellas que no se la cual se oeclaró la exequibilidad del Decreto 
ción interior". 

a1iz . ·as a lanormatividad 1900 del 2 de noviembre de 1995. . d H. ernando 
re aron, smo en que, grac1 . 

. . Finalmente y tal como se indicó atrás,. me- - Magistrado Sustancia or: impuesta por el decret<? en estudio, los sujetos 
R V( activos de la conducta descrita tendrán una pena diante la expedición del Decre�o 0208 de 1996, . -errera erg ara. 

, mayoralaquetendríandenoexi�tirlanorm�.�í el Gobierno Nacional prorrogó el Estado de Santafé deBogota, D. C., enero 29 de 1996 . 
. mismo, puede inferirse que efectivamente disIDI- Conmoción Interior declarado con el Decreto l. Antecedentes . 
nuyeron las fugas. _ 1900 del 2 de noviembre de 1995 · Este decreto 

En cumplimiento d� lo previsto en el artícu- . · E  1 · ' 1 f ·m · nto de la se dirige exclusivamente ª prolongar por no-
lo· 214 numeral 6º de la Const1'tución Política . 2. n re ac1on con e avorec1 ie - venta días calendario el Estado de Conmoción fugao evasiónpubotres·c�sosypreparaciónde 

Interior. La deCisión gubernamental corres- de Colombia, el Gobierno Nacional, por con- _ 1 fuga Un Cas. o puede decirse lo mismo que en dueto del Secretar1'0 Juri'.cii'Go de la.Presidencia ª ' · · · ponde aunafacultadexpresaméntecontempla-· el numeral anterior. 
da en la Constitución, cuando el artículo 213 de la República remitió a está Corporación al 3. En cuanto a la tenencia, introducción o _dispone que podrá decretarse 

... 
el .Esta.d� ?e día siguiente de su expedición, copia qel Decreutilización de elementos .de comunicación no Conmoción Interior por un termmo imcrnl to legislativo número 1900 del dos (2) de autorizados, sólo se registró un caso, lo que "prorrogable hasta por dos períodos igua- noviembre de 1995 "por el cual se declara el indicaindefectiblementetinasustancialreduc- les" y cuyo fundamento se puede resumir en estado de conmoción interior", paraefectos de ción en este aspecto. los siguientes hechos: . su revisión constitucional, d� conformidad La efectividad de este Deereto sólo es sus- l. Las medidas adoptadas al amparo de la con lo previsto en el artículo 241 numeral 7º de ceptible de ser medida realmente, si la� normas Comisión Interior han sido eficaces para conjurar_ la Carta Fundamental. · '  contenidas en el Decreto 100 se convierten en la crisis que determinó la expedición del Decret? Avocado el conocimiento por el Magistrado legisladón permanente, ya que ?e lo cont�ario, 1900, pero insuficientes para recobrar lanormali- Sustanciador, éste ordenó mediante providenel camino que ha ganado el Gobierno Nacional dad dela situación de orden público. Asílas cosas, cia de noviembre ocho (8) de 1995 oficiar a los con la aplicación de_las normas contenidas en levantarelestadodeconmocióninteriorimp}ica- Ministros del Interior, de Defensa Nacional .y el mismo, se perderán al levantarse el estado de ría dejar de aplicar normas cuyas bondades resul- de J usticiá y del Derecho, a fin de que enviaran conmoción interior, como consecuencia del tan indudables en una situación de excepción con destino al proceso de la referencia los principio de favorabilidad aplicable a los delin- como la que vive nuestro país. informes relacionados con los hechos de vio-. Guentes al retornar la vigencia de la legislación 2. Las causas que ori'ginaron la perturbación d!.t: · d 1 ' h · lencia que en uerentes reg10nes e pais se an Penal suspendida en virtud del estado exceptlvo. del orden público aún subsisten. Podemos afir- · 

· 'd d 1 16 d t d d 1 G b · producido con postenon a a e agos o e Por lo anterior, como es sabi o, e o ierno m·ar que si· bien es cierto que las medid.as · · · d 1 1995, "atribuidos a organizaciones cnmma-Nacional ha propuesto que las normas e excepcionales dirigidas a contrarrestar la m- .1: 1996 · 1 les y terroristas, y que perturban en i.orma grave Decreto 100 de que crean tipos pena es equívoca intención de las organizaciones cri- d 1 fu d · t y ostensible el orden público", de que a relativos a a ga e presos se convier an en minales de generar un clima de inestabilidad Y . 1 c d l '  cuenta el mismo decreto. legislación permanente en e ongreso e a de coaccionar a las autoridades a través de República, con el objetivo de dotar de propor- amenazas contra los derechos a la vida y a la igualmente, se solicitó al señor Ministro de cionalidad a las sanciones que se imponen a los libertad de las personas, han demostrado resul- Justicia y del Derecho que remitiera con destidelinéuentes frente a conductas que resultan tactos, también lo es que esto no significa que no al m1smo proceso,. dentro de los dos (2) días especialmente nocivas para la sociedad, e im- sehayalogrado elimiriarelpoderío económico hábiles siguientes a la comunicación de dicho -pedir que excesivas rebajas Y beneficios hagan y la fuerza dominante de los aparatos de fuerza proveído, copia de los antecedentes, informes nugatoria la imposición de la pena. ilegítimamente constituidos. Dada la insufi- y estudios que justificaron la declaratoria de Así las cosas, con la imposición de penas Y ciencia temporal de la declaratoria y de la Conmoción Interior de que trata el Decreto la creación de nuevos tipos penales no pretende prórroga inicial del estado de conmoción in te- 1900 del 2 de noviembre de 1995. el Gobierno Nacional otra cosa que incorporar rior para alcanzar los objetivos perseguidos, el Vencido el período probatorio respectivo, en el orden jurídico mecanismos que permitan, Gobierno apela a la facultad constitucional de se ordenó dar traslado del expediente al Pro cuno sólo el estado de crisis por la cual atraviesa ·prorrogarlo por primera vez. 
rador General de la Nación, quien emitió el nuestro país a través de los mecanismos transi- Expuesto lo anterior, dejamos a considera- concepto de rigor dentro del término legal torios de conmoción interior que han venido cióndelos honorables Congresistas esteinfor-empleándose, sino impedir que tal crisis reviva ' me sobre la evaluación de los acontecimientos co��spondiente. 

inmediatamente después de levantar el estado y medidas adoptadas en el marco de la Conmo- Agotados los trámites respectivos, procede de conmoción interior. , ción declarada el 2 de noviembre de 1995, con la Corte a examinar la constitucionalidad del 
Si bien es cierto que las medidas adoptadas el fin de dar cumplimiento a los preceptos decreto sometido a su revisión. 

en el marco de l� Conmoción Interior no pue- constitucionales y legales sobre la materia. 11. Texto del Decreto número 1900 de den entenderse como el mecanismo recurrente De los honorables Congresistas, 1995 para combatir los embates de la delincuencia -

Horacio Serpa Uribe olvidando las herramientas jurídicas perma- Ministro del Interior. nen tes y consolidadas, también lo es con estas 
Carlos Eduardo M edellín Becerra últimas medidas se han logrado algunos bue-

nos resultados. Tanto así, que la Corte Consti- Ministro de Justicia Y del Derecho. 
.tucional ha avalado la Conmoción Interior del Juan Carlos Esguerra Portocarrero· 
2 de noviembre de 1995 y algunas de las Ministro de Defensa Nacional. 

El contenido del decreto enviado para revi
sión de esta Corporación, y sobre el cual se 
pronunciará la Corte, es el que se transcribe a 
continuación, tomado íntegramente del texto 
remitido por ·el Secretario General de la Presi
�encia de la República: 
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DECRETO NUMERO 1900 DE 1995 111. PruebasdecretadasporlaCorteCons-
(noviembre 2) titucional 

por la cual se declara el estado de conmoción . Los Ministros del Interior, de Justicia y del 
ilJterior Derecho y el Asesor Jurídico del Despacho del 

El Presidente. 9e la República de Colombia, en Ministro de· Defensa Nacional, dieron res
ejercicio de las facultades conferidas en el artículc:i .  puesta al requerimiento que por auto del 8 de 21� de.la Constitución I'olítica de Colombi�. · noviembre del mismo año les hizo el Magistra-CONSIDERANDO: do Sustanciador, .en relación con los hechos de .. Qu�

_
en los ,t�rminos del art�culo 213 �e la Consti- violencia . que "con posterioridad al 16 de tuct�n fohttca de Colombt�, �l Pr�stde�te de la ag sto de l995 sehanproducido endiferentes . Repubhca, .frente a determmadas s1tuac1ones de · º. . . ', . ; . . . · grave perturbación del orden público, está autori- . reg1�nes del pa1s; a�nbmdos a orgamzacmnes 

zado para declarar el estado de conmoción interior criminales y t�rronstas, que perturban en for
en todo o en parte del territorio nacional; ma grave y ostensible el orden público", con 
Que con posterioridad· al 16 de. agosto de 1995, se los cuales justifican la declaratoria de conmo
han producido hechos de violencia en diferentes ción interior como medida excepcional. regionesdelp�ís, at�ibuidos aorganizaci�nescrimi- � . d · t l t a cendenciade los nales y terronstas, que perturban en forma grave y emen o en cuen a a r s 
ostensible el orden público; · · · hec�-?� narra?os para fos efec�os de ad?ptar �a 
Que como última manife�tación de tales.hechos, en d�c1s�on pertmente, se transcnbe en su mtegn
el día de hoy ha sido. · asesinado el connotado dad .d1chQ �ocumento.: 
dirigente político, exdesignado y expresidente de la · 
Asamblea Nacional Constituyente, doctor Alvaro 
Gómez Hurtado; 
Que lo ocurrido ' en está oportunidad ha hecho 
evidente el peligro que entrañan las amenazas que· 
se han proferido contra diversas personalidades de 
la vida pública nacionaJ, con e� propósito de _coac
cionar a las autoridades; 
Que estos nechos son expresión inequívoca, tanto 
de la existencia como de k>s propósitos de distintos· 
aparatos d� fuerza, cuya inmensa capacidad de 
desestabilización atenta-por sí misma y de manera 
inminent� contra la seguridad del Estado, la estabi
lidad de las instituciones legítimamente cons�ituidas 
y la convivencia ciudadana; · 
Que las atribuciones ordinarias de las autoridades de 
policía no resultan ·suficientes para prevenir la· 
ocurrencia de nuevos hechos criminales y terroris
tas y para conjurar la situación de grave· perturba
ción mencionada, por lo cual se hace indispensable 
adoptar medidas de excepción. 

. DECRETA: 
Artículo 1 !! • Declarar el estado de conmoción inte
rior en todo el territorio nacfonal, por el término de 
noventa (90) días, contados a partir de la vigencia 
del presente decreto. 
ArtíCuio 22• El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición. · 
Comuníquese, publíquese y cúmplase. . 
·nado enSantafé de Bogotá, D. C., a 2 de noviembre 
de 1995".  
HoracioSerpa Uribe, Ministrodellnterior. Camilo · 
Reyes Rodríguez, Viceministro de Relaciones Ex� 
teriores encargado de las Funciones del Despacho 
del Ministro de Relaciones Exteriores. Néstor 
Humberto Martínez Neira, Ministro .de Justicia. y 
del Derecho. Guillermo Perry Rubio, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público.] uan Carlos Es guerra 
Portocarrero, Ministro de Defensa Nacional. Gus
tavo Castro Guerrero, Ministro de Agricultura. 
Rodrigo Marín Berna/, Ministro de Desarrollo 
Económico. L uis Armando Galvis Valles, 
Viceministro de Minas encargado de las Funciones 
del Despacho del Ministro de Minas y Energí�. 
Daniel Mazuera Gómez, Ministro de Comercio 
Exterior. María Emma Mejía Vélez, Ministra de 
Educación Nacional. CeciliaLópezMontaño, Ministra 
del Medio Ambiente. María Sol Navia Ve/asco, 
Ministra de Trabajo y Seguridad Social. Augusto 
Galán Sarmiento, Ministro de Salud. Armando 
Benedettilimeno, Ministro de Comunicaciones.Juan 
Gómez M artínez, Ministro de Transporte. 

. ".Entre los principales hechos de violencia a que 
se refiere la petición, según información suminis-

. trada por el Ejército Nacional, la Policía Nacional 
y el Departamento Adminjstrativo de Seguridad, 
encontramos los.siguientes: 
Agosto 1 7: En el sitioAlto El Chocó, jurisd�cción 
municipal de Marinilla (Antioqufa), subversivos 
del ELN, realizaron un retén por espacio de dos 
horas, lanzado consignas alusivas a dicha agrupa
ción y arengando en contra del Gobierno Nacio
nal. En la acción los subversivos hurtaron dos (2) 
vehículos. Este mismo día en la zona rural de los 

. municipios de Peque (Antioquia) y Junín 
. (Cundinamarca), subversivos de las FARC, cau
sáron la muerte con arma de fuego a cuatro 
·campesinos. Finalmente, en el perímetro urbano 
del municipio de La Jagua de ;Ibérico (Cesar), 
subversivos del ELN causaron la muerte con arma 
de fuego a un campesino. . ' 

Agosto 19: En el corregimiento Churidó Pueblo, 
jurisdicción municipal de Apaitadó ( Antioquia ), al 
parecer integrantes de las Milicias Bolivarianas, 
causaron la muerte a IvánAlberto Romaña Flórez, 
Ever Valencia (exconcejal del municipio de 
Apartadó). Bias Romaña Valencia (padre de los 
anterior<?s) integra.ates del Partido Polític? .Espe
ranza Paz y Libertad y a Ra�ael Galarza dmgente 
de Sintrainagro. Estas personas fueron degolladas 
y p'res'entaron heridas con arma de fue�o. 'E'.ste 

· mismo dfa en la vía Apa:rtadó-Turbo (Anttoqma ), 
a la altura del Corregimiento Nueva Colonia, en la 
finca Mapaná, al parecer integrantes de las Mili
cias Bolivarianas, causaron la muerte con arma de 
fuego a seis (6) integrantes del Partido Político · 
Esperanza, Paz y Libertad; igualmente fueron 
incineradas las · empacadoras y oficinas de la 
mencionada finca. 
Igualmente, en la Vereda San Francisco, jurisdic
ción municipal de Junín (Cundinamarca), fueron 
hallados los cadáveres de cuatro ( 4) personas, lo_s 
cuales presentaban heridas producidas con arma 
de fuego. 
Agosto 20: En la vía Cúcuta-Ocaña (Norte de 
Santander), a la altura del sitio Media Libra, 
subversivos del ELN incineraron dos busetas 
afiliadas a la empresa Copetrán, causando pérdi
das materiales por cuantía de 50 millones de pesos. 
Agosto 21: En la vereda Santa Aguda, juridicción 
municipal de Peque (Antioquia), insurgentes de 
las FARC causaron la muerte con arma de fuego 
a tres (3) agricultores. 
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Agosto 22: En la vereda La Betulia, Corregimiento 
Altamirajurisdicciónmunicipal de La Vega(Cauca), 
subversivos del ELN, causaron la muerte con arma 
de fuego a dos (2) agricultores, los cuales habían 
sido sacados de sus residencias el día anterior. 
Agosto 23: En la vereda La Honda, jurisdicción 
muriicipal de Granada (Antioquia), tropas del Ba
tallón de Contraguerrillas número 42,' en operacio
nes de registro y control de área sostuvieron 
contacto armado con insurgentes de la Cuadrilla 
Carlos Alirio Buitrago del ELN, en momentos en 
que los subversivos realizaban -µn retén en la vía. 
En la acción los subversivos asesinaron a una · · 
persona. . 
Agosto 24: En la ha�fonda Las Melenas, 
Corregimiento Cañita, jurisdicción· municipal de 
San Onofre (Sucre ), insurgentes de las :f ARC y el 
ELN procedieron a incinerar las viviendas · de· la 
mencionada hacienda y un vehíCulo; igualmente 
dieron muerte a 11 semovientes vacunos y porcinos. 
Agosto 26: En diferentes sitios de la ciudá� de 
Santafé de Bogotá fue <lis.tribuido.un comunicado 
de las FARC-EP, eri donde daban a conocer a la 

' opinión pública diferentes pun.tos de vista con 
respecto a las operaciones que se vienen adelantan
do contra la subversión por parte ·de la fuerza 
pública; igualmente ei comunicado instaba a la 
dudadanía a rechazar todo apoyo por parte de los 
uniformados. 
Agosto 27: En el barrio Casa Blanca �el municipio 
de Chigorodó (Antioqúia), subversivos de las Mi-· 
licias Bolivarianas delas F ARC, causaron la muer
te a dos personas, uria de elias rector .del Instítuto 
Idem. · · · 
Agosto 28: En el barrfo Villa Javier (Santafé- de 
Bogotá), sede de la ANUC, desconocidos que se 
movilizaban en una motocicleta, causaron la muer
te con arma de fuego a William Gustavo Jaimes 
Torres Presidente de la Asociación Nacional de ' ' ' Usuarios Campesinos. 
En la vereda Paraguas, Corregimiento El Jordán, 
jurisdicción municipal de San Carlos (Antioquia ), · 
subversivos del ELN realizaron un retén e incine
raron un buldózer de la firma contratista Vicón, 
igualmente hurtaron una camiorieta y una volqu�ta. · 
En la vía que del municipio del Carmen de Bolívar 
conduce al Corregimiento El Salao (Bolívar), sub-

. versivos del XXXVII frente de las F ARC, atacaron 
con armas de fuego y granadas de fragmentación 
una patrulla del Bat�llón de Infantería de Marina, 
resultando muertos nueve (9) infantes de marina y 
dos particulares. ' · 
Agosto 29: En la finca Los Cunas, kilómetro 10, 
Corregimiento Zungo, jurisdicción muni<;:ipal de 
Carepa (Antioquia ), subversivos del V frente de las 
FARC, causaron la muerte con arma de fuego a 
dieciséis (16) personas perte:µecientes al partido 
Político Esperanza, Paz y Libertad. 
Agosto 30: En el ·sitio Monterrey, jurisdicción 
municipal de San Alberto (Cesar),. subversivos del 
EPL portando armas de fuego interceptaron e 
incineraron tres (3) camiones. 
En el departamento de Norte de Santander, en las 
instalaciones de la SIJIN que se encuentra en 
construcción, subversivos que operan en la región 
activaron dos (2) artefactos de regular poder explo
sivo causando daños materiales por cuantía sin 
establecer. Los subversivos una vez cometido el 
ilícito huyeron en un campero el cual fue destruido 
parcialmente con una granada de fragmentación; 
posteriormente, abordaron un taxi que estrellara� 
contra un muro y en cuyo interior fue hallada 
munición. 

- - -lt' 

.. 
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En zona urbana del municipio de Remedios én elcorregimienfo El Salao,jurisdicciónmuflicipal 
. (Antioquia), subversivos del ELN causaron la de Carinen de Bolívar (Bolívar), atacando las 
muerte ,a un ,so\dado adsyrito aJ Batallón Bomboná , instalacion_es'de la Estación de Policía y causando 

. . del municipio de Segovi�. y l�sioparon. a :dos (2) "«:lesiones· a"tre8 (3) ·agentes . .. · . . . · 
partic�lares. . . ·. ' Septiembre. 7: En ·el ' sitio Cantayuz, JmidicciÓn 
Agosto 31: En .el per�etro. u,rbano del 9J.UOicipio · · municipál de Cisneros (Aritioquia), súbversivos del 
de Pajarito (Boyacá); subversivos · que .operan en -- ELN interceptaron un (1) bus·afiliado a la Empresa 
la región hostigaron con armas de fuego las insta- Rápido Ochoa, los cuales después de hacer b�j� . 
laciones de la Base dél ·Ejército que opera en el a �us"ocupan�es, procedieron a lnceq.diarló. 
Se�a,. resu�tando l�sionado un (1 ).soidado a�scrito . Septiembre.JO: En- la plaza de mercado del m�-
.a la VI Bngada, �ipio Floridab�anca(Santander), subversivos de.las 
Septiembre 1: En la: finca La Venezolana, juridicción F ARC, distribuye ion volantes� haciendo recónien-. 

• municipal de Aguachicá (Cesar), en momentos en daciones a la pobfación' civil para que no éolabo-
que personal del grupo Unase del Ejército;· realiza- . ratan con la Fuerza Pública. 

· 

ba labores de i.nteligencia en el sector, fueron · Septiembre1J:·Enjurisdicciónínllnicipal de Cácert(s 
emboscados por subversivos que. operan én la . (Antioquia), subversivos del ELN asesinaron al 

�región.y secuestrado� cuatro (4) inieinpros adscri- rector de la Escuela El Silencio, .a quien señalaron 
tos a la.Fuerza de, Tarea número 27 del Ejército. como infoi'mante de la Fuerza Pública. 
Septiembre 2: Entre los corregimiento!? de Santa . En ·jurisdi�ci�n · de Ácacfas: (Meta}� en enfren- · 
.R�ta y Puertq Giraldo (Atl�nticó), súbversivos del tamiento«;on subversivos que operan en la región, 
:X:X:X:V frente de, Ias F�C, jnterqept�on e incine- resultaron lesionadós cuatro (4) soldados. " · · 
raron .dós buses. · . · . .. · ·· · En ]urisdicclón municipal dé Convención· (N:orte 
.En el s.itiri Los Lagos,jurlsdicción municipal de San de Santander), subversivos del ELN interceptaron 
Vicente deLC�gJ!án (Caquetá), al parecer subver- .una ambulancia del Corregimiento San Pablo, 
sivos que operan en la r�gión activaron un a+tefacto . asesinando a cuatro ( 4) personas: 
explosiv_o contra una patrulla delEjércitq, resultan- Septiembre· 12: En jurisdicción municipal de dq.muertos cuatro (4) soldados y lesionados cinco Peque (Antioquia), subversivos de las FARC cau-
(�) más. 1 .,,,.., ._ .. .  ".e,,. , .,,..,,, , ;,, .. · - � - - . : «- ::"::·" " - saron la muerte con .. auna · de· .fuego a .un (1) 
Septiembre 3: En el sitio El Roble, jurisdicción c;omerciante . . . . 
mun�cipal 'de Anorí (Antio9r¡ia), subversivos del . ·Septl��b�e .. i3: Jin el Corregimiento Orihueva, ELN secuestraron a un. (1) .agente adscrito a la : jurisdicción munitjpal de Ciénaga (Magadalena), 
Estación Anorí. · · 

s.ul?versivos de las ·FARC ingresaron e:n la finca 41 
Septiembre 4: En.zona rural del municipio El Roble . . Circasi.a, hurtando cinco (5) escopetas , e .  in�ine-
fue hallado el cadáver de un (1) ágente .que había rando .. dos ('.2) compresores y un (1) tanque para 
sido secuestrado .. el . día a�terior poi:,.subve�sivos · �mb,l!stible con .capacidad de · quiniento� (500) 
que operan en �¡i regióri, el cual presentaba varias · . galo11�.. · . . _ . ., ,  . .  

. heñdas produCiéfas -con áiriia de. fuego.' , .'·· . . Séptiembre · 15: En jurisdicción municipal de 
· En el sector de .RuebloSeco, jurisdicción municipaÍ · Puracé (Catica), en enfrentamiento con·subversi-

de Arauquita (Arauca), personal del Ejército ads- vos del bloque sur de las FARC, resultaron muertos 
crito al Batallón' Contraguerrilla núniero 16 se tres (3) sóldados y lesionados cinco (5) soldados 
enfrentó con subversivos . del X . Frente de las más. ·  ' · 

. F ARC, re�ul�anoo lesionados· do� (2) soldados En la inspección Los Pozos, jurisdicción municipal 
v�luntarios. , 

· 
. de San Vicetjte del Caguán (Caquetá), subversivos 

Septiembre 5: Ene! sitio Pr¡ente Buey, jurisdicción delas FARC emboscaron una patrulla del Ejército, 
municipal de Sonsón (AI!.tioquia), ,s.ubversivos de resultando muertos dos (2) soldados y, lesionados 
la Columna Carlos Alirio Buitragq interceptaron e un (1) subo{icial y nueve (9) soldados más. 
incinenuon tres (3) _buses afiliadús a la Empresa - Septiembre 16: En jurisdiééión iµunicipal de Cié-
Sotrarissoda. · : · . '· · .  · · riaga, '(Magadalená), subversivos de las "FARC, 
Mediante labores de .inteligencia .se tuvo conocí- incineraron un (1) tráctocami6n afiliado a la· Em-
miento de que los. Comandos de las FARC y el presa Carbón .del-Magdalená. · · · 

ELN, a tr;ivé� de las Milicias Bolivarianas y Popu- . Eri �sta misma fecha, en la yerepa Las Fátdas, 
lares, respectivamente, ordenaron una · operación jurisdieción cie Pegue (Antioquia), las FARC cau-
d�nominada Avispa, consistente en asesinar a · saron la muerte a un (1) agricultor. · .· 
mi�nibros de, ia füerza pública Y cuerpos Qe segu- · Septiembre 18: En la vereda El Cedro, Ovejas . ridad del Estado, al parecer como retaliación por el (Sucre ), en enfrentamientos con subversivos de tas 
pago de rec01p.pensas , que ofrece el Gobierno FARC, resultó m�erto un (1) infante' y herido otro 
Nacional por cabecillas. de agrupaciones subversi- .más, ad.scritos_}d Batallón de Infantería número s. 
vas. Según· e1· plan, por' cada mieinbr6·asesinado, 
el miliciano 0 guerrillero recibiría la suma de un 

Subversivos de la V cuadrilla del EPL, incursionaron 
millón de pesos ($1 .000.00Ó). : en el Corregimiento PuebJo Bello, ·San Pt(dro de 
Septiembre 6: En !bagué (Tolima), desconocidos 
activaron un artefacto explosivo de regular poder, 
causando daños materiales a dos (2) vehículos y 
lesionada una señora. En forma simultánea en lits 
instalaeiones del Centro Comercial Combeima 
hizo explotación otro artefacto de características 
�imilares, el cual · no causó daños · materiales al 
centro comercial. 
Posteriormente unidades de la Policía hallaron en 
el citado lugar varios panfletos alusivos a la UC-
ELN. . 

Subversivos del XXXVII frente de las FARC, 
portando armas de fuego y explosivos incursionaron 

Urabá (Antióquia), incendiando la gallera y cau
. sando la muerte a dos (2) hermanos. 
En jurisdiccion municipal de Salgar (Antioquia), 
fue herido con arma de fuego u�)Áigente de 
policía por subversivos del ELN, qtíé momentos 
antes habían asaltado la estación de servicio de 
donde · hurtaron un millón doscfon�os mil pesos 
($1 .200.000). 
Septiembre 19: En la vía Sán ·Martín-Granada, . 
subversivos del XXVI frente de las FARC secues
traron a tres (3) agentes. Posteriormente en el sitio 

·Trocha La Camachera, fueron hallados los 
cadavéres de dos (2) de ellos, el otro logró huir de 
lós subversivos. 
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Septiembre 20: En el sitio Bajo Oso, jurisdicción 
municipal de Apartadó' (Antioquia), subversivos 
del V frente de las F ARC int�rceptaron e incinera
ron un"(l) bus de la Enipresa Transportes Urabá. 
Los insurgentes luego de incinerar el mencionado 
automotor, procedieron" a causar la muerte 'con 

.. , , .arma de ·fuego a. veinHcuatro (24) personas ,más, 
militantes y simpatizantes del Movimiento político 
Esperanza, Paz y Libertad. · 

Septiembre 21: En el coregimiento Aragón, juris
·dicción municipal de .Santa Rosa de Osos 
(Antioquia), subv�rsivos del XXXVI frente de las 
FARC, secue:;;tr�ron a la inspectora y un, estilista 
del citado mµnicipio . .  
En él Perímetro urbano del municipio de Miraflores 
(Guaviare ), en enfrentamiento con subversivos del 
lfrente de las.FARC, resultó herido un (1) soldado. 
Septiembre 22: En el corregimiento Aragón, juris
dicción municipal de Santa Rosa de · Osos 
(Antioquia), subversivos del �I frente de las 
FARq, dejaron._en libertad a la inspectora mencio
nado corregimiento, secuestrada el 22-09-95 . 

. Septiembre 23: En jurisdicción de Tibú {Norte de 
Santander),·subversivos del ELN inmovilizaron un 
bus de la Empresa Transportes Santander, dando 
muerte a un· pasajero; . 

Septiembre 24: ·En el corregimiento Norean, juris
. dic9ión ·de · Aguachiea '(Gesar); subversivos· que 

' ·operan 'en:·fü región causafon la muerte con arma 
de fuego a la inspecto�a de la vereda ·La Morena. 
Septiémbre 25': Eri la'inspección El Dorado, juris
dicdón de Albania (Ca'.quetá, subversivos de las 
F ARC, asesinaron a un soldado, ásí mismo, en 
zona rural qel municipio de San Pedro dé Urabá: 
(Antioquiaren enfrentamiento con subversivos de 

· ." · las FARC, resultó herido· un soldado. ,.. · 
. _ i l- �? r 

Septiembre 27: En . el "municipio· de Miraflores .. (Guaviare ), cuando unidades de antinarcóticos de 
la Policía' y el Ejército, realizaban labores de 
fumigadón de cultivos de coca, subversivos de las 
F ARCderribaron un avión, falle'cfondo el piloto; de 

· igúal forma, resultó averiado otro jlvión; el mismo 
díá, en la vereda Brillantina, jurisdicción de Veigachí 
(Antioquia), subversivos. del ELN, asesinaron un 
agricultor. 

· Septiembre 28: En la vereda '.Florida, jurisdicción 
·dé Aguazul (Casanare ), ·subversivos de las F ARC 
asesinaron a un soldado; el mismo día en jurisdic
ción de Aguachica (Cesar), el ELN asesinó a otro 
soldado más. · 

Septiembre 29: En la vereda La Sombra, jurisdic
ción de · San Vicente del Caguán (Caquetá), en. 
enfrentamiento con subversivos del ELN� resultó 
muerto un soldado y heridos tres soldados más . 
Septiembre 30: En Anolaima (Cundinamarca), en 
una finca de su propiedad, subversivos de las 
FARC, asesinaron al exparlamentario Raimundo 
Sojo Zambrano (DAS), ·'' 
En la vía Pbalá-Gachálá (Cundinamarca), a la 
altura de la vereda La Florida, subversivos que 
operan en la región, secuestraron a un ganadero de 
la zona. 
Octubre 1 :  En el municipio Calamar, en 
enfrentamiento con subversivos de las FARC, 
resultaron muertos_ dos . soldados y heridos siete 
soldados más. Así misrµo,.subversivos que operan 
en la región, hostigaron la Estación de Policía del 
municipio de Simití (Bolívar), resultando muerto 
un agente. 
Octubre 2: Subversivos que operan en la· región, 
hostigaron las instalacione� del Comando de Poli
cía del municipio La Sierra ( Cundinamarca ), hirie
ron a uri oficial y causaron daños materiales a las 
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instalaciones; así- mismo, en la vereda Alto 
Quinchaona (Risaraldaj, subversivos de las FARC, 
asesinaron a dos personas, entre ellas a _un menor 
y lesionaron a otra persona. 
Octubre 3: En el municipio de Segovia (Antioquia), 
subversivos del ELN, .asesinaron a un agricultor, 
desertor de la mencionada organización y a un hijo 
suyo. 
Octubre4: En el municipio de VegacJií (Antioquia), 
subversivos del ELN secuestraron a un conductor; 
así mismo, en Necoclí (Antioquia), subversivos de 
las F ARC y el EPL, incursionaron en el corregimiento 
El Totumo, asesinado a un campesino e incinerando · 
las instalaciones de la Estación de Policía. 
Octubre 5: En el sitio Marmajitos, jurisdicción de 
Segovia (Antioquia), subversivos del ELN atacaron 
una patmlla del Ejército, resultando her.idos un 
suboficial y dos soldados. 
En la reacción, se logró aprehen�er a un subversivo. 
Octubre 6: En la vía Cali-Yumbo (Valle), subver
sivos de las FARC, dejaron abandonado un vehícu
lo que contenía 20 kilos de dinamita, el cual hizo 
explosión, resultando heridos tres soldados y seis 
particulares, entre ellos tres menores. En el lugar 
fueron hallados 80 volantes alusivos al Frente 
Manuel Cepeda Vargas, Bloque Occidental de las 
FARC-EP. 

. 
Octubre 7: En la vía Bucaramanga-Barrancabermeja 
(Santander) subversivos que operan en la región, 
incineraron una tractomula en la vereda Alto Seco, 
jurisdicción de San Andrés de Cuerquía (Antioquia); 
así mismo, subversivos de las FARC, asesinaron a 
un agricultor. 
Así mismo, subversivos de las FARC, en la inspec
ción Río Chiquito, jurisdicción de Aguazul (Cesar), 
secuestraron a un ganadero. 
Octubre 8: Subversivos de lás FARC, hostigaron la 
Estación de Policía del municipio de Támara 
(Casanare), resultando herido un agente. Así mis
mo, en la cancha de fútbol del municipio de Hacaría 
(Norte de Santander), el EPL activó una bomba 
panfletaria, en cu yo texto critican a la población civil 
por prestar colaboración a las Fuerzas Militares y de 
Policía. _,, 

Octubre 9: En el cerro de Los Andes, juridicción de 
Corinto (Cauca), en enfrentamiento con subversi
vos que operan en la región, resultaron muertos un 
oficial y un suboficial y un subversivo y capturándose 
otro más . El mismo día, en Paz de Ariporo 
(Casanare), subversivos de las FARC asesinaron a 
un agente. Así mismo, en la vía Ovejas (Sucre)
Carmen de Bolívar (Bolívar), Subversivos que 
operan en la región, incineraron un bus de la 
Empresa Expreso Brasilia. 
Octubre 10: En la ciudad de Cali (Valle), subversi
vos del Fren_te Urbano Manuel Cepeda Vargas. 
Bloque occidente de las FARC-EP, activaron dos 
artefactos explosivos, los cuales contenían varios 
panfletos de la mencionada agrupación denomina
da "Resistencia", donde dan a conocer varios 
puntos en contra del Gobierno Nacional con respec
to a la situación política que se vive en la actualidad. 
Simúltaneamente, en otro sector de la ciudad, fue 
lanzada una bomba panfletaria,_ la cual no hizo 
explosión; así mismo, los insurgentes hostigaron 
con arma de fuego por espacio de 30 minutos las 
instalaciones del Escuadrón de Carabineros, sin que 
se presentara novedad en el personal uniformado; 
posteriormente, los insurgentes interceparon e inci
neraron un vehículo. El mismo día, en Ciénaga 
(Magdalena), las FARC asesinaron a una persona, 

fa cual se encontrabCJ. secuestrada desde el 7 de los 
corrientes. Por otra parte, en San Diego (Cesar), 
subversivos del ELN secuestraron a un comercian-
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te. El mismo día en el corregimiento Diana, jurisdic
ción municipal de Florida . (Valle), fue libe
rado un comerciante quien había sido secuestrado 
el 28-11-94; según versiones de la víctima, estaba 
en poder del VI Frente de las FARC. 
Octubre 11: En la ciudad de Santafé de Bogotá, 
subversivos del ELN, activaron un artefacto ex
plosivo en una de las instalaciones de pizzerías 
DOMO. 
Octubre 12: En la vereda Brillantina, jurisdicción 
de Vegachí (Antioquia), subversivos de la UC
ELN, causaron la muerte a un exsoldado profesio
nal; así mismo, subversivos de la cuadrilla José 
David Suárez del ELN, incursionaron en las· 
instalaciones de la compañía Western Atlas, al 
servicio de la multinacional British Petroleum 
Company, de Aguazul (Casanare), procediendo a 
incinerar dos compresores avaluados en 120.000 
dólares; de igualforma, hurtaron un radio Yaesu; 
por último, reunieron a los trabajadores a quienes 
les impartieron consignas. Así mismo, en la vereda 
Alto Orú,jurisdicción municipal de Tibú (Norte de 
Santander), subversivos del ELN atacaron un 
helicóptero de Helicol, el cual transportaba perso
nal del Ejéreito para la seguridad de empleados de 
Ecopetrol, resultando heridos dos soldados. 
Octubre 13: En jurisdicción municipal de Gaucasia 
(Antioquia), subversivos de las FARC secuestra
ron a una persona. Así mismo, en la vereda San 
Antonio del municipio de Jamundí (Valle), en 
enfrentamiento entre unidades del ejército y sub
versiv_os de. la XXX cuadrilla de las F ARC, resultó 
herido un soldado. 
Octubre 14: En Villa del Rosario (Norte de 
Santander), subversivos del ELN incineraron dos 
busetas. · 
Octubre 15:  Subversivos de las FARC, 
incursionaron en la inspección Chuscales, juris
dicción municipal de Junín (Cundinamarca), 
inmovilizando por espacio de una hora un bus de 
la empresa Valle de Tenza, indagando a los 
pasajeros sobre su procedencia y oficio que cum
plían. El mismo día, en zona rural del municipio 

· de Concordia (Antioquia), _ subversivos de las 
FARC, dejaron en libertad a un comerciante, 
secuestrado el 26-7-95, en la misma jurisdicción. 
Octubre 16: Subversivos de los Frentes IX y 
XL VII de las F ARC, incursionaron el corregimiento 
Pueblo Nuevo, jurisdicción municipal de 
Pensilvania (Caldas), atacando las instalaciones 
de la Estación de Policía, causando la muerte a un 
i:igente y a un particular; el día siguiente en el sitio 

. Partidas de la misma jurisdicción cuando se diri
gían a prestar apoyo fue emboscada una patrulla 
de reacción del municipio de Villanueva (Guajira), 
veinte subversivos del ELN activaron cargas ex
plosivas en el inmueble, causando daños materia
les aproximadamente por 20 millones de pesos. El 
mismo día. en la vía que de Ovejas (Sucre) 
conduce al Carmen de Bolívar, subversivos que 
operan en la región .incineraron dos vehículos. 
Octubre 17: En el municipio de Sonsón (Antioquia ), 
en momentos en que se movilizaban en una 
motocicleta, subversivos de las FARC asesinaron 
a un agente e hirieron a otro más. Así mismo, en 
el municipio de Bello (Antioquia), en el batallón 
Pedro Nel Ospina, desconocidos que se moviliza
ban en un automóvil lanzaron tres morteros resul
tando muerto un soldado. 
Octubre 18: En la avenida las ·Américas con 
carrera 50, en el sector de Puente Aranda, frente 
al batallón Baráya, desconocidos activaron un 
artefacto explosivo compuesto por tres (3) kilos de 
dinamita y metralla; la onda explosiva alcanzó a la 
buseta de placas SDC-623, afiliada a la empresa 
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Transportes Rápido Pensilvania, dejando como 
saldo un muerto y nueve heridos. La carga explo
siva al parecer estaba dirigida a un camión del 
Ejército que pasaba por el lugar realizando el relevo 
del personal que labora en la Fiscalía General de la 
Nación. 
Octubre '19: Subversivos deF XIII Frente de las 
FARC, incursionaron en el municipío de Mongua 
atacando con armas de fuego las instalaciones de 
la estación de policía por espacio de ·una hora, 
causando daños en la fachada del inmueble; en otro . 
hecho ocurrido en Med�llín, subversivos de las 
FARC interceptaron la buseta de placas TAA-994 
afiliada a la empresa Cooperativa Nacional · de 
Transportadores, quienes después de bajar a los 
pasajeros procedieron a incendiar el vehículo, 
posteriormente, dentro de las instalaciones de la 
Universidad de Antioquia, fue hallado e incautado 
un artefacto explosivo compuesto por 250 gramos 
de dinamita con sistema ineléctrico, cuatro baterías 
de 1.5 voltios, una grabadora, un megafóno, un 
reloj y una bandera de Colombia con el emblema 
de las FARC. 
En el municipio de Caicedo (Antioquia), subversi
vos del Frente XXXIV de las FARC asesinaron al 
agricultor John Jairo Sierra Sánchez. Por otro lado, 
en Remedios (Antioquia), en enfrentamientos con 
subversivos de la cuadrilla María Cano del ELN, 
resultó herido un soldado adscrito al batallón de 
contraguerrillas número 14. 

Octubre 20: En la carrera 52 con 53A de ltagüí 
(Aritioquia), en Confama desconocidos activaron 
un artefacto compuesto por pólvora negra, clorato 
de potasio, azufre y carbón vegetal, el cual al hacer 
explosión esparció varios panfletos alusivos a las 
FARC. 
Poi: otro lado, en Mesetas (Meta), subversivos que 
operan en la región emboscaron una patrulla del 
ejército perteneciente al J:>atallón 21 resultando 
muerto un soldado y cuatro heridos. De igual 
forma, se encuentran desapárecidos un subteniente, 
un cabo y tres soldados. · 
En la avenida 4ª. Oeste con calle 19 de Cali (Valle), 
desconocidos· activaron un artefacto explosivo 
esparciendo varios panfletos alusivos al grupo 
Alvaro Fayad y Jaime Báteman Cayón, disidentes 
del M-19. . 
Octubre 21:. En la zona céntrica de Cali (Valle), 
desconocidos activaron varios artefactos explosi- . 
vos lanzando panfletos alusivos al movimiento 
urbano Manuel Cepeda Vargas del bloque occiden
te de las FARC. De igual forma, en el sector de 
Laureles, Medellín (Antioquia), desconocidos ac
tivaron un artefacto que al hacer explosión, espar
ció varios panfletos alusivos a las FARC. 
En Caicedo (Antioquia), subversivos del XXXIV 
Frente de las FARC asesinaron al agricultor Jesús 
Antonio Hernández Benítez. 
En Mesetas (Meta), fueron hallados los cadáveres 
de un Subteniente, un Cabo y tres soldados, 
adscritos al batallón 21, quienes se encontraban 
desaparecidos desde el 20-10-95, durante la em
boscada"al cerro Girasol, afectuada por el Frente XI 
de las FARC. Los cuerpos presentaban signos de 
tortura y varios impactos de arma de fuego; a los 
soldados les hurtaron los uniformes y sus armas de 
dotación. 
�n San Francisco (Antioquia), subversivos que 
operan en la región causaron la muerte a dos 
soldados · adscritos al batallón contraguerrilla nú
mero 24 a quienes les hurtaron d9S rifles galil con 
sus respectivos proveedores. 
En jurisdicción municipal de Codazzi (Cesar), 
subversivos de las FARC obstaciulizaron la vía por 

--· -
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espacio de 25 minutos y lanzaron consignas en 
contra del Gobierno .Nacional; de Jgual forma, 
procedieron a incinerar dos tractomulas de la 
Empresa Extra Rápido Caribe. 
Octubre 22: En el barrio Simón Bolívar de Salgar 
( Antioquia ), subversivos de la cuadrilla Che Guevara 
del ELN atacaron con armas de fuego y granadas 
a una patrulla de la policía resultando muertos dos 
agentes y heridos otros cinco. En Tomichaque 
(Guaviare), su�versivos que operan en la región 
atacaron con armas de fuego el avión turbo trush 
de la Policía Nacional en momentos que realizaba 
labores de asp�rsión aérea. 
Octubre 23: En Sesquilé .(Cundinamarca), subver
sivos de las FARC que operan en esa región, 
incursionaron .en el peaje Bl Roble, hurtando la 
suma de diez millones de pesos en efectivo y la 
escopeta de dotadón del vigilante. 
En el barrio Palmar de Ba'rrancabermeja  
(Santander), subversivos que operan en la  región 
atacaron con armas de fuego una patrulla de la 
policía que se movilizaba por el sector resultando 
muerto un agente y otro herido, a los cuales les 
fueron hurtados los revólveres de dotación. 
Octubre 24: En Pelaya (Cesar), subversivos de las 
FARC que operan en la región, liberaron a Luis 
Rafael Teherán Ochoa, sindicado de violación de 
la Ley 30 de 1986, quien era conducido a la cárcel 
de Chiriguaná por un -agente de policía al cual le 
hurtaron el revólver de dotación, un par de esposas 
y 18 cartuchos calibre 38. Por otra parte en San 
Pedro de Urabá (Antioquia), subversivos del V 
Frente de las FARC, secuestraron dos campesinos. 
En Ciénaga (Magdalena) subversivos del ELN 
secuestraron a Gustavo Saavedra Guevara, admi-
nistrador de una finca. 

· · 
En el corregimiento de EL Retiro, jurisdicción 
municipal de Pajarito (Boyacá), subversivos del 
56 Frente de las FARC, emboscaron una patrulla 
del ejército adscrita al batallón de contraguerrilla 
número 25, resultando heridos tres soldados, de 
igual forma se encuentran desaparecidos un cabo 
y cuatro soldados. 
Octubre 25: En jurisdicción de Peque (Antioquia), 
subversivos del V Frente de las FARC asesinaron 
con arma de fuego al agricultor Ramón Emilio 
Cano. De igual forma en el municipio de El Zulia 
(Norte de Santander), subversivos del ELN asesi
naron a fres agricultores y a una persona sin 
identificar. 
En el municipio de Fundación (Magadalena), sub
versivos del ELN atacaron con armas de fuego la 
estación de policía _por espacio de cinco h<;>ras_, 
causando daños a la antena del equipo de radio y 
a la fachada del inmueble. 
En Barrancas (Guajira), subversivos pertenecien
tes a la cuadrilla Luciano Ariza del ELN secuestra
ron a Luis Solano Urrutia, gerente de la empresa 
Transportes El Sol. Por su parte, subversivos del 
JP(XIV Frente de las FARC que operan en Urrao 
(Antioquia); asesinaron al comerciante José Angel 

. Vargas Moreno. De igual forma fue secuestrado f'.n 
el municipio de Córdoba (Bolívar) por subversivos 
del XXXVII Frente de las FARC, el ganadero 
Wiston Villamil Ochoa. 
Octubre 28. En otro acto terrorista subversivos del 
ELN interceptaron e incineraron un bus de la 
empresa Cootracosta en la vía Villanueva-San 
Juan en el Departamento de La Guajira. Por su 
parte, subversivos del VI Frente de las FARC 
incursionaron en el Municipio de Toribío, Cauca, 
atacando la Estación de Policía y la Caja Agraria, 
causando considerables daños materiales por cuantía 
sin establecer; poster�ormente, en momentos en 
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que se disponía a aterrizar en el mencionado 
municipio un helicóptero artillado de la P9licía 
Nacional, subversivos dispararon contra la 
aéronave, resultando lesionado un agente y averías 
en el aparato. 
Octubre 30. En la Vereda El Triunfo, jurisdicción 
municipal de'-Curumaní, Cesar, suQversivos de la 
cuadrilla Camilo Torres del UC-ELN, intercepta
ron e incineraron un camión de propiedad de la 
empresa Tec:hín; igualmente, los insurgentes pro
cedieron a secuestrar a tres :señores, empleados de 
la citada compañía. Posteriormente, en operativo 
realizado por el Ejército se logró la captura de dos 
sujetos quienes hacían parte del mencionado grupo 
subversivo. De otro . lado en el Municipio de 
Hacaría, Norte de Santander, unidades de la Poli
cía aprehendier9n a tres (3) insurgentes a quienes 
se les incautó material de guerra. 
En el sitio La Primavera, jurisdicción municipal de 
Maceo, Antioquia, subversivos que operan en la 
región atacaron una patrulJa de la Policía, resultan
do muerto un agente. Los citados uniformados se 
movilizaban en dos vehículos de la Alcaldía Local, 
con el fin de verificar un caso de atraco. 
En el Municipio de Toribío, Cauca, subversivos del 
VI Frente de las FARC, atacaron con armas de 
fuego un helicóptero, donde se movilizaba el 
Comandante de la Tercera Brigada, logrando hacer 
cinco (5) impactos en la aeronave. 
Octubre 31. En el sitio La Ladrillera, jurisdicción 
municipal de Urumita, La Guajira, subversivos de 
la cuadrilla Luciano Ariza del ELN, atacaron una 
patrulla del cuerpo Elite Rural de la Policía que se 
movilizaban en un vehículo, resultando lesionados 
cuatro ( 4) agentes. 
Noviembre 2. En la puerta principal de la Univer
sidad Sergio Arboleda, en Santafé de Bogotá, 
desconocidos atacaron eón arma de fuego al doctor 
Alvaro Gómez Hurtado, quien fue llevado herido 
a la Clínica Country donde falleció. cuando recibía 
atención médica; de igual forma resultó muerto su 
asesor y un escolta". 

Así mismo y dentro del término legal, el 
señor Ministro de Justicia y del Derecho remi
tió con destino al proceso, los siguientes docu
mentos: 

a )Análisis de la situación subversiva hecha · 
por el Comando General de las Fuerzas Mili
tares, Departamento D-2, fechado 3 de no
viembre de 1995; 

b) Apreciación del orden público enviada 
por el director del Departamento Administra
tivo de Seguridad -DAS-; 

c) Dos (2) cassettes que contienen grabacio
nes relacionadas con los atentados en contra de 
los doctores Antonio José Cancino y Alvaro 
Gómez Hurtado (q.e.p.d.), en los cuales se 
consignan expresiones que configuran amena

_ zas inminentes de muerte contra altas persona
lidades del Gobierno y de la vida pública nacio
nal, y además se anuncian por parte de quienes 
se atribuyen estas acciones delincuenciales, 
actos de terrorismo atentatorios de la co:Q.vi
vencia ciudadana en el país. 

rv. Intervenciones 
Dentro del término de fijación en lista, se 

presentaron varios escritos, destinados unos a 
defender y otros a impugnar la cons-
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titucionalidad del Decreto legislativo húmero 
- 1900 de 1995, en la forma que se detalla a 
continuación. 

A. Intervención de autoridad pública 
Los Ministros del Interior, de Justicia y del 

Derecho, de Defensa Nacional y el Secretario 
Jurídico de la Presidencia de la República, 
presentaron escrifo conjunto defendiendo la 
exequibilidad del Decreto 1900 de 1995. 

Se refieren en primer lugar, a los supuestos 
constitucionales de la declaración del Estado 
de Conmoción Interior, respecto de los cuales 
indican: 

"1. La grave perturbación del orden público. 
Según se infiere del conjunto de esa información -
que reposa en el expediente- existe una inequívoca 
intención de las organizaciones criminales de gene
rar un clima de inestabilidad y de coaccionar a las 
autoridades, cuestionando -en forma claramente 

. contraria a derecho- el ejercicio legítimo de sus 
funciones. 
Del análisis que el Gobierno ha realizado de la 
situación fáctica- descrita, según se indicó en el 
informe que se rindió al Congreso de la República 
(en cumplimiento de lo dispuesto en el cuarto inciso 
del artículo 213 de la Constitución Política), resulta 
claro que, en este caso, " .. .los elementos distintos 
y excepcionales que los hechos descritos revelan de 
manera sobreviniente al Gobierno, son la actual y 
desmesurada capacidad bélica, no sólo de los 
grupos tradicionales de la subversión sino de los 
nacientes que ya han hecho sentir su fuerza 
intimidatoria y los objetivos inmediatos, acompa
ñados de una nueva estrategia basada en bla'ncos 
de especial importancia y de gran capacidad de 
desestabilización . . .  ". 
( . . .  ) 
Dentro del µiargen de apreciación que corresponde 
al Presidente de la República en relación con 
situaciones como la que ahora nos ocupa, y con 
base en la ponderación de los diferentes elementos 
que la conforman, se consideró que, en el caso 
presente, nos encontrábamos frente a una grave 
perturbación del orden público. ·  
En efecto, según se indicó también en el informe 
al Congreso ya mencionado, " .. .las organizado-· 
nes criminales -a la par con su franco fortalecimien
to militar- tienen claras y muy concretas intencio
nes expansivas e intimidatorias que desconocen el· 
orden jurídico y la legitimidad de las instituciones 
y pretenden coaccionar de manera cruenta a las 
autoridades". 
Dicha conclusión no es únicamente el n,sultado del 
simple análisis del conjunto de hechos de violencia 
de cuya existencia da cuenta la información incor
porada al expediente. Se trata -principalmente- de 
la ponderación de una recrudecida actividad terro
rista respaldada por un muy considerable poder 
económico de las organizaciones criminales, la 
cual, entre otros propósitos y según ya se señaló en 
este escrito, persigue el de coaccionar a las autori
dades y cuestionar así ilegalmente el ejercicio 
legítimo de sus funciones. 
Indudablemente pues, el país se encuentra en un 
período particularmente agudo y grave en cuanto 
a su situación de orden público, la cual debe ser 
abordada de inmediato con precisos mecanismos 
excepcionales sólo utilizables a través de la compe
tencia que otorga al Presidente de la República la 
declaraforia de Conmoción Interior. 
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2. El atentado inminente contra la estabilidad 
institucional, la seguridad del Estado y la convi-
vencia ciudadana: · · · 
Según se indic� en el acápite inmediatamente·ante-.· . rior, ajuicio del Gobierno la recrudecida ,actividad 
ten;oiista. despfogáda pÓr: l�s org�íJ.izaCi�ñe� crimi
nales y su Claro propósifo de coácción, ha defeí:íni
nado una grave·pertuÍ:ba'ción ·del 'orden público� 
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. Pacto Internacional .de J.?erechos Civiles y 
_Políticos de las Naciones Unidas y 27 de la 
Convención Americana sobre Derechos Hu� 

. Ill&l)O,sr5me'. �ó�o . peffi.i�t�¡{. a�loptar..«���idas 
e�ti'aordinar�as ahte,�itµ.��ion�s. "excepcio� 
ñales que p9rigan en péligro la. vida . de · ia 
Nación'.' : : 

- · · · ' · · · 
Así, resultaindudablequelaestabilidadinstitucional En apoyo de su apreciación; estima que la 
y la seguridad del Estado se ve .claramente compro- implantación del Estado de Conmoción In te� · 
�etida en situ.acio�es. como la que estamo� prese�- rior nó es de carácter discrecional y no puede ciando .en la actualidad. En efecto, no hay mstancia · · 1 · t · al d 1 h h d del Estado que esté en capacidad de cumpfü su · ignorar aexi� enc�are e os ec osque. an 
misión constitucional sin interferencias indebidas, base a su� calificac10nes, tal como lo ha dejado 
mientras que el normal ejercicio de sus funciones endarol�jurisprudenciade.estaCorporación. 
gene�e const�ntes reacciones . v�olent�s .� graves A �u juicio, de la simple l_eciura.del cJecreto, 
amena�as; mientras que e} cuesho�amien!o · d� .�os resulta claro que no se dan 'los presupuestos ac!�aci??es ocurra a traves de la ciega e ileg1tima ·d l rt" l 213 . t 't · 1 ¡ útlhzacion de la fuerza. e ·a  1cu o cons. 1 uc10na , ya que e 
La anterior consideración no v.arfa si-la referimos a Gobierno Nacional no demuestra aquellas cir
la convivencia ciudadana. En especial, porque para cunstancias extraordinarias que hagan impo
cumplir sus propósitos desestabilizadores y de sible el mantenimiento de la normalidad me
coacción, las organizaciones criffiinales han acudi- diante los poderes ordinario.s del E. stado. . · 
do a la perpetración de acci6nes terroristas que 
afectan necesariaménte el normal devenir de la vida 
en comunidad, as(como a la realización de atenta
dos directos contra la integridad de ias personas. 
3. La insuficiencia de las atribuciones ordinarias 
de las autoridades de polida. ' . . 
Si bien las atribuciones ordinarias de las autoridades 
-de policía po9í_an ser títiles para hacerl� .frent{'. a 
algunos de los hechos o situaciones que generan la 
perturbación, es incuestionable también que ellas -
por sí solas- resultan claramente insuficientes para 
conjurarla de ·manera global. 

. . ' 

· .Según afirma, el Gobierno no relata cuáles 
son los hechos de violencia de carácter ex
traordinario que han ·venido sucediendo .en 
diferentes regtones del país, los Guales.atribu
. ye sin pniebas a.organizaciones .criminales y 
terroristas.a las que tampoco identifica. Igual
mep.te, no demuestra que esos hechos sean de 
tal magnitud que no puedan ser conjurados 
mediante el uso de las atribuciones ordinarias 
de las autoridades de.policía. 
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Estima el interviniente, que el decreto bajo 
estudio vulnera el d�recho a la igualqad consa
gr�d� e.n;�l.�rtícul(_? l� �� la_Cart�� Y�. que hace 
µn� �'�t,aj C!.nttt:� .dJvi�lÓ.Q.;_�nt�e., ';p_ers9n�li��de� 
de la vida pública nacional" que merecen. la 
preocupación yp�otec�i<?n <l.el Estado y el resto 
de las personas amenazadas entre quienes. se 
hallan disident�s, opositores, etc., qUe no me
recen dicha preocupacióµ y mucho .t'neJ:.lOS su 
protección. · 
. · Con ello se demuestr� que la conmoción ha 

sido decla�ada para proteger a personalidade� 
de la vidapública.naciopa), pero n_o al resto de 
los ciudadanos, lo cual también atenta contra 
t:lartículo 14 de la Ley 137 de 1994. 

2. El ciudadano Jorge Humbérto Romero 
Monas toque, presenta escrito solicitando a la 
Corte declararse inhibida para revisar el pre
sente decreto, por falta de competencia, bajo 
las sigui.entes consideraciones: · . 

De conformidad con la Constitución Polí
tica, no cabe duda que corresponde al Presiden
te de la República, analizár los hechos, deter-_ 
minando si tienen el caráder de sobrevinientes 
o excepcionales y si han producido una deses
tabilización de las instituciones o del orden 
jurídico para acudir a la declaratoria de un 
estado de conmoción limitado en el .tíempo, 
coh la posibilidad de ser· prorrogado con el 
concepto favorable del Senado de la República, 

Se trata en suma, de medidas urgentes; .algunas .de 
ellas de carácter eminentemente transitorio, otras 
que podrían incluso llegar a: convertirse en legisla
ción permanente, pero todas ell(ls indispensables 
para la conservación del orden público:; 
Apreciaciones finales 

Paraelinterviniente, sibieneldíaenquefue evento en el cual el control político ·de .esta 
. decretada la conmoción interior, fue asesina- determinación corresponderá a esa Cámara 
do . el doctor Alvaro Gómez Hurtado, este Leg_islativa y no a la Corte �onstitucional. . 
hecho no g�neró siquiera insurrección popu,- Para el interviniente; el constituyente le 
lar ni una asonada general contra el régimen, atribuyó la facultad indelegable al Presidente 
así como tampoco incendios, saqueos, moti- de la República para valorar objetiva y 

A J'uicio del Gobierno, la difícil situación de orden lt E ,, t '  d nes o revue as. n su sen ir, no se pue e suhietivamente los factores determinantes de público que se ha analizado ·y ponderado con J 
ocasión de la expedición del Decreto 1900, exigió la . ·comparar este asesinato con el de Jorge Eliécer la declaratoria de la conmocion interior, por lo 
utilización del instrumento excepcional de la Con- Gaitán ni con el d�l Primer Ministro de Israel, cual el decreto que configura la situación de 
mo�ión Interior. YitzhakRabin. perturbación del orden público no está bajo el 
No se trata solamente de un·problema cuantitativo 
referido al número de actos delincuenciales verifi
cados dentro de un determinado período de tiempo. 
Se trata, adicional y principalmente, de un problema 
cualitativo referido a los propósitos que· las organi
zaciones criminales persiguen. con su accionar: 

· desestapilizar y coaccionar. 
· 

· El Gobierno há juzgado, pues, 'como necesa.ria e 
inaplaiable la utilización de medidas extraordinarias 
tanto para conjurar la situación de perturbación 
actual, . así · como para prevenir su extensión y 
consolidación". · 

Asu juicio, si bien este hecho es repudiable, control de la Corte Constitucional. Reitera que 
no es excepcional denfro de la violencia que en el constituyente no confirió a esta alta Corpo-: 
Colombia impera y que también ha cobrado la ración, GOmpetenda para revisar el dec�eto 
vida en los últimos años de numerosos diri- mediante el cual se declaró el Estado de Con
gentes políticos y por lo tanto !lº justifica la moción Interior, cuya valoración es del resorte 

. declaratoria de este estado de excepción, sino _del Presidente de la República. 
más bien, demuestra la "incuria" del üobier- · .  3. Los ciudadanos Augusto lbáñez Guzinán, . . 
no para proteger a1os colombianos, y aún más Miguel Fernando Córdoba Angulo y Ricardo 
si se tiene ep. cuenta que el doctor Gómez no Rendón Gaviria presentaron escrito en el que, 
era al )Jlorir un alto funcionario, sino un emi-: al analizar los hechos de violencia localizados 
nente ciudádano, por lo cual la negligencia del en div�rsas regiones del país, concluyen que el 
Estado en el cumplimiento de sus deberes no Gobierno es abs9lutamente consciente de que 

B. Intervenciones ciudadanas puede ser utilizada para declarar la coru1wción existe una continuidad ininterrumpida de aetas 
Dentro del término de fijación en lista se interior. de violencia que perturba en forma grave el . 

presentaron los siguientes e�critos, que se resu- Por otra parte, señala que tampoco consti- . orden público; pero también l�s resulta claro 
men a continuación: tu ye justificación a la declaratoria . de con- que el único hecho que se sale de la anormali-

1 .  El ciudadano Pedro Pabló Camargo im- · moción interior, las amenazas que contra da.dpermanentey que ensu criterio es lacausa 
p�gna el decreto bajo estudio, solicitando.que diversas personalidad�s de la vida pública na- generadora .del . estado de conmoción, - es el 
sea declarado inexequible, con fundamento en cjonal se han venido efectuando, ya que el asesinato del doctor Gómez Hurtado. 

· 
los artículos 213 de la Carta Política, 34· y GobiernoNacimialnopuede argumentarque Indicanque enmodo alguno desconocenla 
siguientes de la Ley 137 de 1994 -que regulan tiene que acudir afos poderes de la conmoción tras�endencia del acto, pero consideran que el 
los. estados de excepción en Colombia-, así alnopodercumplirconesaobligációntutelar mecanismo extiaordinario de excepciónno es 
como en el artículo .13 superior -que garantiza que la Constitución le impone en su artículo la solución para, conjurar la grave perturba
elderecho a la igualdad-y en los artículos 4º del segundo. ción; a su juicio,-la declaratoria de conmoción 
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tieneporobjeto solucionaruno delos innume- pación de que se retome al Estado de Sitio Estado de derecho, de la Constitución y la ley 
rables conflictos generadores de desestabiliza- permanente que generó en el pasado, gobiernos para someter a los asociados a esa ins-
dón social, pero no para conjurar una crisis despóticos y dictaduras. titucionalidad". · 
arraigada de una sociedad tan violenta como la Asu juicio, si bien el Estado detenta el poder Por otra parte, estiman que la declaratoria 
nuestra. represivo para contener fenómenos como la del estado de conmoción, viola la Constitu-

Para los intervinientes, la situación fáctica delincuencia organizada o la subversión, _esa ción, por no existir los hechos fácticos que 
antes del 16 de agosto y después de esta fecha, represión debe ser legítima y partir del marco lleven a concluir que se , está frente · a una 
es la misma; las masacres, los asaltos, la muerte constitucional y legal previamente definido, ya · situación excepcional que lo amerite. 
de miembros de la fuerza pública y las desapa- que de ello depende la seguridad de los asocia- Al analizar los poderes ordinarios con que 
ricioues son permanentes, �on lo cual se llega dos, la confianza en las instituciones y elrespe- cuenta el Estado para contrarrestar los hechos 
él; la penosa conclusión de que las medidas de to de las autoridades. aducidos por el Gobierno, consideran. los · excepción no se podrían aplicar y no quedaría Fundamentándose en la sentencfa C-179 de · ip.tervinientes que el decreto alude al accionar · otra solución que permanecer en estado de 1994 emanada dé esta Corporación; indican de grupos criminales y terroristas, sin que 
conmoción. que la reladóri entre el Estado de Derecho y los defina cada una de estas organiza�iones, lo cual 

. Según expresan, el.estado deindefensión de Estados de Excepción debe darse de tal manera resulta indispensable para demostrar que la 
la población civil no puede ser tratado a través que estos últimos no terminen derogando el supuesta perturbación no puede ser conjurada 
de decretos de conmoción como los que se primero y se conviertan en un instruinento para mediante el uso de las atribuciories ordinarias. 
pretend((n adoptar, ya que el conflicto armado el ejercicio arbitrario 9-el poder, con lo cual se . Finalmente, sostienen que la d.eclaratoria de 
interno es de grandes proporciones y obliga a estaría desconociendo la naturaleza de esa fa- la conmoción es violatoria del Pacto Intema
reflexionar sobre la aplicación del artículo 93 cultad excepcional. cional de Derechos Civiles y Políticos y de la 
de la Constitución que consagra la prevalencia De conformidad con la finalidad del estado Convención .AJ;nericana de Derechos Huma
en el orden interno de los tratados y convenios de conmoción interior -que no es otra que . nos, ya que no cumple con las garantías y 
internacionales ratificados por el Congreso y restablecer la normalidad en un corto plazo: principios mínim9s que la doctrina intemacio
que reconocen los derechos humanos. utilizando recursos extraordinarios para poner nal ha establecido para determinar si el úso de 

Finalmente, estiman que como la aplicación fin a una situación excepcional y crítica que los estados de excepción se ajusta a los pactos 
del principio del "ius cogens" es parcial, los amenaza las instituciones o la convivencia que obligan en este caso al Estado colombiano. 
otros problemas de la .delincuencia común ciudadana-estiman que no resulta idónea para . 6. El ciudadano Pablo Bustos Sánchez en su 
organizada se deben solucionar a través de la · solucionar problemas que el Gobierno de ma- calidad de vocero del Comité "Todos por la 
aplicación ele las normas penales cuya finalidad nera arbitraria argumenta como generadores de Paz", presentó escrito en el que solicita a la 
no es otra· que 'sancionar a quienes lesionen o perturbación del orden público._ Corte declarar inexequible el decreto en revi
pongan en peligro los bienes jurídicos. Afir- Pará los intervinientes, el objetivo de l�· sión, por considerarlo violatorio del artículo 
man que el problema coyuntural está dado por . conmoción interior no se cumple, ya que si bien 213 de la Carta Suprema y de los artículos 36 . 
la aplicación de una �ormatividad ineficaz, el asesinato del doctor Gómez es un hecho y siguientesdelaLey 137de l994, asícomodel 
creada para Ja solución de casos particulares. grave que se agota en el mismo instante de su · Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-

4. Por su parte, el ciudadano José Manuel ocurrencia, el papel del Estado es buscar los líticosy delaConvenciónAmericanadeDere-
Barreto presentó escrito solicitando a la Corte . culpables y sancionarlos. chos Humanos, con fundamento en las siguien-

. l¡i declaratoria de inexequibilidad del decreto En su criterio, no resulta serio mostrar tes consideraciones: 
bajo estu�io, con fundamento eri los siguientes cifras de criminalidad en Colombia para justi- Después de manifestar algunas opiniones en 
planteamu�ntos: ficar deponer el estado de Derecho, no en aras tomo al asesinato del doctor -Alvaro Gómez 

· L;>s hechos aludidos por el Gobierno como de defenderlo sino de gobernar por vía excep- Hurtado, el interviniente .estima que resulta 
· causa de la conmoción interior, carecen del cional, sacrificando instituciones que deben una antinomia jurídica el que se decrete la 

carácter de excepcionales, ya que si bien es ser inalienables. Así, el poder para que no se conmoción interior sin existir labase objetiva 
lamentable el asesinato del doctor Gómez, este convierta en arbitrario, debe someterse a la de violencia desbordada, distinta de la que 
solo hecho no origina una extraordinaria alte- Constitución y a la ley, de manera que éstas no venía haciendo presencia de tiempo atrás y que 
ración del orden público que justifique la de- queden al servicio ainañado de quien detenta el ameritó la inconstitucionalidad de la anterior · 
claratoria del estado de·exéepción. · poder para salir airos<? dé crisis connaturales a · declaratoria de conmoción interior, pese a que 

En su sentir, la situación actual es básica- una democracia. lascircunstanciasdeentoncesse revelabanmás 
mente igual a la que en los meses anteriores Manifiestan queloshechos quefundamen- críticas que las actuales, en las que un hecho 
fuera aducida como causal de la declaratoria de tan la conmoción, deben �er · reales, nuevos aislado aunque letal, mal puede hacer incurrir 
la ·última conmoción interior hallada iriexe- e inminentes, "y los 66 hechos de vio- en yerro. a la Corte. · 
quible. Resulta claro,. señala, que si bien fue lencia ocurridos entre el J6 de agosto y el Según expresa,·no haocurrido "unestruen
trascendente el papel que en la vida política 2 de Qoviembre del año en curso, hacen parte do social del Estado colombiano o un terremo� 

· nacionaldesempeñóeldoctorGómez, también de hechos endémicos tomados en cuenta por to de sus instituciones" que permita atribuirles 
lo es que en el momento de su muerte no esta Corporación con anterioridad al decreto el carácter de graves e inminentes, y no porque 
ostentabauna investiduraquepermitierapre- de la anterior conmoción. La Corte ya -1e loshechosquesemencionancomofundámen
dicar que el asesinato estuviese dirigido contra _ha señalado al Gobierno la vía para conjurar tos oficiales de la declaratoria no . revistan 
las instituciones del Estado. Su muerte consti- esta crisis, cual es, los mecanismos. ordinarios gravedad, sino porque su fuerza e importancia 
tuye un .hecho grave, pero no es uno nuevo de que dispone". no devienen en "virulencia que.de suyo soca-
dentrodeladesafortuna�apáginadeviolencia Según afirman, hablar de normalidad en ven la base del Estado". 
que afecta a los colombianos. _ Colombia es difícil, ya que el país soporta Después de recordar algunos apartes de los 

5. Los miembros de la' Corporación Colee- históricamente un estado de anormalidad en lo planteamientos esbozados por el rriismo Alva
tivo de Abogados "José Alvear Res trepo", . político, en lo económico y en lo social, porlo ro Gómez antes de su muerte acerca de la 
presentaron escrito impugnando el Decreto cual "se debe gobernar bajo es realidad y no situación actual del régimen imperante en 
1900de 1995, enel quemanifiestansupreocu- puede hacerse delincuente, o subvertor del Colombia, indicaquelos aparatospolíticos del · 
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poder estatal y el ejecutivo en particular, no calificaciones, ni sustraerse a un escrutinio VI. Consideraciones de la Corte Consti-
advierten ni emplean los mecanismos ordina- lógicoyracional delnexo deprobabilidad que tucional 
rios para el restablecimiepto del orden público, pueda enlazarse a sus manifestaciones y preví- Competencia 
ni para conjurar. las causas estructurales del siones, así como de la misma congruencia de De conformidad con lo dispuesto por el mismo, por lo cual acuden a los es�ados de su argumentación a la luz de las circunstancias artículo 241 numeral 7º de la Carta Política, en excepción, que son precisamente intocables en cuya existencia se proclama" (Gaceta Consti- concordancia con el artículo 214 numeral 6º un Estado de Derecho. tucionaL Tomo 1, página 111 ). del mismo Estatuto Superior, corresponde a la Concluye queelconsiderando segundorela- ExpresaelJefe delMinisterioPúblico, que Corte Constitucional decidir sobre la tivo a la ·muerte del doctor Gómez, queda con base en el escenario descrito, los gobier- constitucionalidad del Decreto número 1900 descalificado y en tomo a los hechos acaeci_dos nos sin excepción cuando asumen poderes del 2 de noviembre de· 1995, por ser éste de después del . 16 de agosto� sostiene que ellos reconocidos en la propia Carta Constitucio- �arácter legislativo, expedido por el Presidente 
tarnpocorevistenmayorgravedadnacionalque nal, no sólo para - el ejercicio normal de su de la República, mediante el cual se declara la 
los sucedidos con anterioridad a la misma fe- actividad, sino aun en los eventos de extrema Conmoción Interior (artículo 213 C. P.). 
cha, de modo que si al Ejecutivo no le asistía gravedad para salvaguardar la subsistencia de Según lo ha venido sosteniendo de manera razón para dedarar el estado de excepción para sus instituciones legítimas, deben desarrollar reiterada esta Corporación al exa�i�ar los esta última fecha, mucho menos la tenía para el una acción gubernamental reglada, es decir, decretos legislativos en virtud de los cuales se 2 de noviembre de 1995. condicionadaporunmarco dereferenciaesta- declara el Estado de .Conmoción Interior1 co-

V. Concepto del Procurador General dela blecido y para las coyunturas de excepción, rresponde a la Corte el control constitucional 
Nación . particularmente "por el identificado como el del decreto declaratorio de la conmoción inte-

El señor Procurador General de la Nación, bloque de constitucionalidad, aparejado por el rior no sólo por su aspecto formal, sino igual
doctor Orlando Vásquez Velásquez, mediante efecto político-pedagógico propio de las sen- mente por su con�enido material, "pues el 
Oficio número 822 del 5 de diciembre de 1995, tencias del Juez de la Carta": · control constitucional para que sea efectivo 
remitió a esta Corporación el concepto de rigor Con fundamento en lo anterior, el jefe del tiene que ser integral"· 
dentro del término legal y en el proceso de la MinisterioPúblico examinalo qúe denomina- A este respecto, se expresó en sentencias . 
referencia, solicitando declarar la exequibilidad da "Presupuesto objetivo de la declaratoria de números C-004 de 1992 y C-300 de 1994 (MP 
del Decreto número 1900del2denoviembrede conmoción interior", respecto del cual señala ?o�tor Edu�rdo Cifuen�es Muñ?z)� cuya 
1995. Fundamenta su solicitud en los siguien- que con fundamento en el artículo 213 de la JUnsprudencia ahora se reitera, lo siguiente: 
tes considerandos: Carta Política, las exigencias materiales allí · 

En primer lugar, expresa que el mencionado previstas, cuya discrecionalidad razonable co
decreto cumple con los requerimientos forma- rresponde determinar al Presidente de la Repú
les exigidos por el artículo 213 de la Cons- blica, deben ser verificadas parla Corte Consti
titución: es decir, se consignan las razones que tucional para efectos del control material y por . dieron lugar a la declaratoria, lleva la firma del_ el Congreso para el control político. 
Presidente de la República y de sus Ministros y Examinadas las circunstancias esgrimidas el período para el cual se declaró, se ajusta al · por el Gobierno Nacional para la expedición término límite permitido por el precepto men- del Decreto 1900 de 1995, estima el Jefe del · donado. Ministerio Público, que "el Presidente nd se 

Una ·vez verificados los presupuestos de encontraba ante cualquier gravedad del orden 
forma, entra a examinar la constitucionalidad público, ni ante desórdenes normales de cualmaterial del decreto sometido a revisión. quier sociedad. Era evidente que la seguridad 

Señala el Agente del Ministerio Público, que y el orden público estaban puestos en peligro 
cuando se trata del margen de apreciación y y que ello ameritaba su control con el instituto 
discrecionalidad en los estados de excepción, la excepcional del estado de excepción". 
Corte Constitucional debe interpretar el con- Así, pues, considera que el decreto materia _ junto de normas que el Estatuto Fundamental de revisión constitucional, fue expedido condedica a tales estados, en el sentido de límite Y forme a las exigencias requeridas por la Consfreno al abuso de la discrecionalidad. Pero de 
igual fornia, ese conjunto normativo con · las titución, ya que se estaba evidentemente ante 

una grave perturbación del orden público, limitaciones que le son propias, confieren al atentatoria de manera inminente contra la es-Presidente un innegable margen de discreción tabilidad institucional, la seguridad del Estado en lo que hace al ejercicio de los poderes 
excepcionales derivados de los estados de anor- y la convivencia ciudadana y que no podía ser 
malidad, pero no por' ello subjetivo y conjurada mediante el uso de las atribuciones 
desregulado. ordinarias de las autoridades de policía. 

y agrega que un juicio de existencia sobre el Concluye el señor Procurador, manifestan-
presup.uesto objetivo de una declaratoria de do que "la competencia ·del Gobierno, de 
conmoción interior en cuanto está ligada a acuerdo con la finalidad atribuida a los-E_sta
conceptos complejos que envuelven criterios dos de Excepción en el seno de la filosofía 
de valoración -gravedad, inminencia y entidad liberal clásica, debe ser para adecuarse a la 
excepcional-, debe necesariamente comportar Carta, restauratoria del statu quo vigente has
un margen de discreta apreciación por el Presi- ta el mo�ento y no configurativa del mañana, 
dente, "que de todas maneras, no es en modo es decir, los medios deexcepción deben orien
alguno discrecional, pues no puede ignorar la tarse a conjurar una crisis coyuntural y no a 

· existencia real de los hechos que dan base a sus diseñar el futuro". 
· 

2. "El numeral 7º del artículo 241 de la Constitu
�ión Nacional, al asignar a la Corte Constitucional 
la función de "decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de los decretos legislativos que 
dicte el Gobierno con fundamento en los artículos 
212, 213, 215 de ia Constitución" no excluye a los 
que declaran uno de tales estados de excepción ni 
circunscribe dicha competencia a los decretos que 
se dicten en desarrollo de la misma. Como se ve, 
no hace excepción alguna al respecto. . 
Por tanto, el decreto que declara el estado de 
excepción queda por razón de su propia denomi
nación, comprendido en el alcance de dicho pre
cepto y, como tal, está sujeto al control jurisdiccio
nal de la Corte como quiera que al tenor literal de 
la norma en comento es claro al indicar que todos 
ellos son objeto de control. 
3. Repárese además que el susodicho precepto 
tampoco distingue entre un control por vicios de 
forma y .control por vicios materiales o de conte
nido, por lo cual ni al intérprete ni al juez les es dable 
hacer esa distinción. De otro lado el parágrafo del 
artículo 215, que reitera la sujeción de dichos actos 
al control jurisdiccional constitucional, no distin
gue entre esas categorías. Ello es cierto ahora, y 
también lo era a la luz de los Constitución anterior. 
4. Pero sobre todo, el ejercicio de un control 
integral sobre los actos de los pode_res constituidos 
asegura la primacía de la Constitución como Nor
ma de Normas que manda la regla 4ª del Estatuto 
Máximo y la misión confiada a su guardiana de 
preservar su "supremacía e integridad" por el 
constituyente en el artículo 215 superior". 
Igualmel'!te, en Sentencia número C-466 de 

1995, MP. doctor Carlos Gaviria Díaz, se 
señaló": 

1cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencias 
números C-004 de 1992, C-300 de 1994 y C-466 de 
1995 . .  
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"d) Deber de la Corte de examinar el contenido 
material del decreto sujeto a revisión. 
De acuerdo · con la doctrina sostenida por esta 
Corporación en la Sentencia C-04 de 1992 y 
reiterada en el Fallo C-300 de 1994, es· deber de la 
Corte examinar el decreto declaratorio de la conmo
ción interior no sólo por su aspecto formal sino 
también por el aspecto material, pues el control 
cons.titucional para que sea efectivo tiene que ser 
·integral._ 
En efecto, dijo la Corte: "el ejércicio de un control 
integral sobre los actos de los poderes constituidos 
asegura la primacía de la Constitución como norma 
de normas que manda la regla 4� del Estatuto 
Máximo y la misión confiada a su guardiana de 
preservar su . "supremacía e integridad" por el 
constituyente en el artículo 215 superior . . .  Dicho 
de otro modo, si la Corte elude el control material 
de 19s decretos que declaran un estado de excep
ción, ello significaría que las facultades.del Presi
dente de la República en esta materia serían 
supraconstitucionales. Y más aun: que esta Corte 
podría tolerar la actividad inconstitucional del 
Ejecutivo renunciando así a su deber de restablecer 
el imperio del Estatuto Supremo". 
"La voluntad del constituyente a este respecto, se 
pone así mismo de resalto, ·si se armoniza el 
precepto �encionado, con la expresión inequívoca 
empleada en _la primera parte del artículo 241 en 
comento, seg\Ín la cual a la Corte le corresponde la 
guarda de fa 'integridad' y de la supremacía" de la 
Constitución. No cabe duda que si un acto del 
Ejecutivo -como sería el caso del decreto que· 
constituye el supuesto hipotético materia de esta 
glosa-, pudiera por razón de su motivación violar 
impunemente la Constitución del Estado, ya no 
estaría la Corte defendiendo la 'integridad' de la 
ll)isma sino apeñas una parte· de ella". _ 
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b) La declaratoria de conmoción interior 
está motivada en la parte relacionada con los 
considerandos del Decreto 1900 de 1995 . En 
este sentido, cabe destacar que allí se indican 
las razones que dieron lugar a ella, por lo que 
en sentir d� la corporación, se tiene por satisfe
cho este requisito; 

c) El período para el cual se dec�aró la · 
conmoción, se ajusta al término señalado por 
el artículo 213 de la Carta Fundamental; en 
virtud del cual "se podrá declarar el estado de 
conmoción interior por término no mayor de 
noventa días". Así, el artículo 1 º del Decreto 
1900 de 1995 dispone que se declara dicho 
estado "por el término de noventa (90) días, 
contados a partir de· la vigencia del presente 
decreto", es decir, desde el día dos (2) de 
noviembre de 1995. 

· 
Segunda. De las causas que motivaron la 

expedición del Decreto 1900 del 2 de noviem-
bre de 1995 

· 
1 .  De confonnidad con lo dispuesto por el 

artículo '213 de 'la Constitución Política, el 
Presidente de la República con la firma de 
todos los Ministros, podrá declarar el Estado 
de Conmoción Interior, "en caso de grave 
perturbación del orden públic9 que atente de 
manera inminente c�mtra · la estabilidad 
institucional, la seguridad del Estado o fa con
viv_encia ciudadana, y que n.o pueda ser conju
rada m·ediante el uso de las atribuciones ordina
rias de las autoridades de Policía". . 
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para conjurar dicha situación de grave pertur
bación, se hace indispensable adoptar medidas 
de excepción. 

· · 3. Las situaciones descritas para justificar 
la declaratoria de conmoción interior, se en
cuentran respaldadas con las pruebas remitidas 
dentro del término legal, por el Gobierno Na
cional y que reposan dentro del expediente, las · 
que .procederá a examinar la Corte a fin de 
determinar si los hechos relacionados, son 
constitutivos de. "una grave perturbación del 
orden público que atente de manera inminente 
contra la estabilidad institucional, la seguridad 
del Estado o la convivencia ciudadana", y sí 
por lo tanto, ameritan el uso excepcional de las 
medidas consagradas para el estado de conmo
ción interior, o si por el contrario, podían ser 
conjuradas mediante las atribuciones ordina-
rias de policía. · 

* Determinación de lo que configura una 
"grave perturbación del orden público ". 

Conviene recordar lo qu� ya ha señalado la 
Sala Plena de la Corte Constitucional en rela
dón con el presupuesto para que se configure 
·"una grave perturbación del orden público que 
atente de manera inminente contra la estabili
dad institucional, la seguridad del Estado o la 
convivencia ciudadana": 

"Por lo expuesto, el control jurídico constitucional 
debe_ ser integral y no parcial o limitado a uno solo 
de· los aspectos de la institución, cual es el mero 

'procedimiento formal como quiera que la defensa 
atribuida a es�a Corte por las normas aludidas, no 
se contrae a una parte de lá Constitución sino que 
se' refiere a toda ella" 2. 

Y agrega la misma disposición, "que me- ' 
diante tal declaración, el Gobierno tendrá las 
facultades estrictamente necesarias para con
jurar las causas de la perturbación e impedir la 
extensión de sus efectos". 

"Es evidente que las normas dictadas al amparo de 
uno cualquiera de los estados �e excepción están 
signadas por el fin que l�s justifica: remover una 
situación anómala, perturbadora de la vida co
munitaria, situación que se asume transitoria y 
que, en consecuencia, transfiere ese carácter a 
la legalidad que la regula. Por eso, en el caso de 
la conmoción interna, que es la que está en juego 
en el asunto que nos ocupa, las reglas dictadas 
durante su vigencia desaparecen del ordenamiento 
por el solo hecho de restablecerse la normalidad. 2. Del contenido del Decreto legislativo 

número 1900 del 2 de noviembre de 1995, 
Por consiguiente, acatando la jurispruden- "por el cual se declara el estado de conmoción 

cia mencionada, la Corte considera que no es interi�r" Y de .la� pruebas qu.e ob�an en el 
procedente la declaratoria de inhibición que en exp�d1ente, .se mf1ere que la� s1tuac1ones g�e 
tal sentido se hizo por el ciudadano Jorge . motivaron �a &rave y ostensible perturb.ac10n 
Humberto Romero Monastoque dentro del d�l orden p_ubhco �eron los hec�os de v10le�-
. proceso de la referencia. cia. pr�duc1dos en .d1fe.rentes r�g�ones del pa1s 

. . . . atnbmdos a orgaruzac1ones cnmmales y ter:ro-C�n e! obJ.eto de exammar Y �ecidu l.a ristas -ocurridos entre el 16 de agosto de 1995 c?�nshtuc10nahdad del decreto matena d� rev1- y el 2 de noviembre del mismo año-, además del s1on, se proced� ent?nces por l� Corte, ª ejercer repudiable asesinato del dirigente político, doce! control constituc10nal del nnsmo, de confor- tor Alvaro Gómez Hurtado así como las amemidaq con!º establecido en los
0 
artículos 214 nazas que se han proferido contr� diversas nu��ral 6- Y 241 numeral 7- de la Carta. personalidades de la vida pública nacional, con Pohtica. el propósito de coaccionar a lás autoridades. 

Primera. Examen de los requisitos for
_males 

Encuentra la Corte Constitu¡:;ional que el 
Decreto número 1900 del 2 de noviembre de 
1995, "por el cual se ·declara el estado· de 
conmoción interior", cumple con los requisi
tos de forma previstos en los artículos 213 y 
214 de la Carta Política, por cuanto: 

a) El decreto legislativo materia de revisión 
lleva la firma del Presidente de la República y 
de todos sus Ministros; 

Hechos que a juicio del Gobierno, "son 
expresión inequívoca de la existencia de distin
tos aparatos de fuerza, cuya inmensa capacidad 
de desestabilización atenta por sí misma y en 

. forma inminente contra la seguridad del Esta
do, la estabilidad de las instituciones legítima
mente constituidas y la convivencia ciudada
na", con lo que, al no ser lo suficientemente 
idóneas las atribuciones ordinarias de las auto
ridades de policía para prevenir la ocurrencia 
de 'nuevos hechos' criminales y terroristas y 

Es claro que entre el régimen de normalidad y el de 
excepción existen diferencias notables, pues de _no 
ser así carecería de sentido tal previsión de uno y 

. otro, según las circunstancias fácticas prevalecien
tes. Tales diferencias pueden reducirse finalmente 
a ésta: el de normalidad es un régimen de plenitud 
de garantías y el de excepción un régimen restric
tivo. 
( . . . ) 
Desde luego, la Corte no es adversa, por principio, 
al instituto de la conmoción; reconoce en él un 
instrumento útil para atender a situaciones ex
cepcionales, pero justamente por eso considera 
qué el uso que de él debe hacerse ha de ser 
rigurosamente ceñido a las exigencias del artícu
lo 213, para no incurrir en los desbordamientos que 
determinaron la abolición del antiguo estado de 
sitio. En consecuencia, no vacilará esta Corpora
ción en avalarlo, cuando ocurran las situaciones 
que no sólo lo justifican sino que lo hacen 
necesario. 
( . . .  ) 
Un hecho análogo, en el orden interno, sería un 
alzamiento intempestivo dirigido a subvertir el 
orden institucional, con virtualidad suficiente para 
poner en crisis la estabilidad del Estado, es decir, 

2 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia número C-
004 de 1992. MP. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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encaminado a desdibujar su identidad. En ese caso, 
las potestades extraordinarias y el régimen res
trictivo de libertades estarían justificados por 
tratarse de hechos sobrevinientes coyunturales, 
súbitos y muy probablemente intempestivos, que 
exigirían, en aras de su superación, el sacrificio 
transitorio del régimen de plenitud de derechos. Lo 
mismo podría decirse de hechos -crónicos que 
repentinamente revistieran grados de int�nsidad 
inusitados, bien, difusos en todo el territorio nacio
nal o localizados en una determinada zona, que 
podrían justificar, en este último caso, una declara
ción de conmoción circunscrita al área afectada" 
(subrayas fuera de texto) (Sentencia número C-466 
de 1995. MP. Doctor Carlos Gav_iria Díaz). 

. 
Así mismo, ya ha anotado est� Corporación 

·en . la referida sentencia, al examinar la 
constitucionalidad del Decreto legislativo nú
_ mero 1370 de 1995, que compete al Presidente 
�de la República como responsable de la conser
vación y mantenimiento del orden público, 
determinar frente a qué circunstancias pertur
badoras del mismo es pertinente acudir a la . 
declaratoria del estado de conmoción interior, 
como también dictar aquellas nornias destina
das a lograr su restablecimiento o impedir la 
extensión de sus efectos. 

No obstante, como se expresó en la misma 
sentencia, así como en la nl)mero C-300 de 
1994, el Presidente de la República no goza en 
. desarrollo de dichas atribuciones, de una 
discrecionalidad absoluta. Al respecto, se 
indicó: 

· 
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y sobreviniente, de manera que no pueda ser Analizados los presupuestos constitucio
conjuradá por el Gobierno _mediante el uso de nales y.legales requeridos para la declaratoria 
las ·atribuciones ordinarias de las autoridades de conmoción interior, procede la Corte a 
de policía. examinar ·si los hechos invocados por el Go-

Así. pues, el plano de anormalidad excep- bi�rn� �acional como j�stif�cati�os para la 
cional o de grave alteración del orden público, exped1c10n del Decreto legislativo numero 1900 
se genera frente a factores extraordinarios de de 1995, atentan y perturban en forma grave el 
perturbación, de carácter transitorio, pues de · orden públ�co. 
lo contrario, al prolongarse indefinidamente · A este respecto, es pertinente reiterar -como 
en el tiempo, aun a pesar de su gravedad, se ya lo hizo esta Corporación al examinar el 
constituirán en permanentes y endémicos. Decreto legislativo número 1370 de 1995-, 

Esta situación extraordinaria de perturba- que "�o so;� hechos endémicos los que exig� }ª 
ción del orden público es la que debe dar lugar Constltuc10� para que el estado de conmoc10n 
a la adopción de medidas· excepcionales ten- proceda. A estos hay que aten�er de ma�era 
dientes al restablecimiento de la normalidad. P.ermanente, usando .los me�amsmos ordma
De este modo, el objetivo fundamental . de �lOS. de que el Gobierno dispo��· L_os q_ue 

éstas, lo constituye la adopción de normas 1ustifican el estad.o de 
. 
conmoczon mterzor 

encaminadas a conjurar las causas de la pertur- d�be? ser de
. 
otra clase, coyunturales, tran- -

bación del orden público y a impedir la exten- sztor!os, posibles de ser co�trarrestados c?n 

sión de sus efectos. . medidas que tengan esas mismas com:wtaczo-
. nes" (subrayas fuera del texto). . A lo antenor, cabe .agr�gar qu� de acuerdo Ahora bien, como ya se dijo, el Gobierno con. el precepto constitucional citado, la per- Nacional fundamentó la dedaratoria de turbación debe acarrear un peligro inminente conmoción interior, en los siguientes contra la seguridad del Estado, l_a estabilidad considerandos: institucional o la convivencia ciudadana, qu_e 

justifique la declaratoria del estado de conmo
ción interior y el uso de facultaqes excepcio
nales, lo que impone además de la apreciación 
subjetiva, dentro del grado de discrecionalidad 
relativa a que se ha hecho referencia, la valo
ración objetiva de lbs hechos coyunturales y 
súbitos, que ocasionan la grave perturbación 

"Que, con posterioridad al 16 de agoto de 1995, 
se han producido hechos de violencia en diferen
tes regiones del país, atribuidos a organizaciones · 
criminales y terroristas, que perturban en forma 
grave y .ostensible el orden público . 

, del orden público. 

Que, como última manifestación de tales hechos, 
en el día de hoy ha sido asesinacf.o el connotado 
dirigente político, exdesignado y expresidente de 
la Asamblea Nacional Constituyente, doctor Al
varo Gómez Hurtado " . .  "Un juicio de existencia sobre el presupuesto Cabe recordar, como bien lo dispone el 

objetivo de una eventual r:feclaratoria, en cuanto · 
está ligado a con_ceptos complejos que envuelven artículo 2º de la Ley 137 de 1994 -estatutaria 
criterios de valoración no estrictamente técnicos de los estados de excepción-, que las facul
-como gravedad, inminencia, amenaza-, debe tades excepcionales ron que cuenta el Gobier
necesariamente. comportar un margen de discreta no "sólo podrán ser utilizadaS' cuando' cir'
apreciación por parte del Presidente que, de todas cunstancias extraordii;iarias. hagan imposible maneras, no es en modo alguno discrecional, ·no el mantenimiento de la normalidad mediante puede ignorar la existencia real de los hechos que 
dan base· a sus calificacionf:!s, ni sustraerse a un los poderes ordinarios del Estado". 
escrutinio lógico y racional del nexo de probabi- Como lo anotó . esta Corporación en la 
lidad que pueda enlazarse a sus manifestaciones Sentencia número C-466 de 1995: 
y previsiones, así.como de la misma congruencia 
de su argumentación a la luz de circunstancias 
cuya existencia se proclama ". 

No hay duda pues, que la gravedad y la 
perturbación a que hace alusión el artículo 213 
de la Carta Política, se refiere a una situación 
que amenace y ponga en inminente peligro la 
estabilidad institucional, la seguridad del Esta
do o la convivencia ciudadana, conforme a los 
razonamientos expresados por la Corte Consti
tucional acerca de los conceptos enunciados. 

Por ello, para que se pueda declarar válida
mente la conmoción interior, deben reunirse los 
siguientes requisitos, a saber: que la pertvrba
ción del orden público sea grave, que sea inmi
nente; que sus efectos cobijen a todo el territo
rio o parte del mismo; que se atente contra la 
estabilidad institucional, la seguridad del Esta
do o la convivencia ciudadana; y que la grave 
perturbación del orden público sea coyuntural 

"La situación de crónica perturbación del orden 
público; puede alimentar tesis extremas -conmo- _ 
ción interior permanente o conmoción interior 
sólo cuando el fenómeno adquiera una intensidad 
intolerable-, que sacrifican el ordenamiento cons
titucional y que, por consiguiente, la Corte no 
comparte, De ahí que se . exija como condición 
necesaria para declarar la conmoción interior; 
aparte del fac�or de turbación de� orden público, 
que éste no pueda ser conjurado mediante el 
eficiente y oportuno ejercicjo de las facultades 
ordinarias. Los hechos y problemas que por 
naturaleza demandan soluciones materiales y ju
rídicas permanentes, deben ser enfrentados a 
través de los mecanismos de la normalidad. Y sólo 
cuando éstos se revelen inidóneos para enfrentar . 
hechos sobrevinientes, resulta justificado apelar a 
las competencias extraord�narias derivadas del 
estado de excepción" (subrayas fuera de texto). 

* Examen de las causas que motivaron la 
declaratoria de conmoción interior 

Que lo ocurrido en esta oportunidad· ha hecho 
evidente el peligro que entrañan las amenazas que 
se han proferido contra diversas personalidades de 
la vida pública nacional, con el propósito de coac
cionar a las autoridades. 
Que estos hechos son expresión inequívoca, tanto 
de la existencia como de los propósitos de distintos 
aparatos de fuerza cuya inmersa capacidad de 
desestabilización atenta -por sí misma y de manera 
inminente- contra la seguridad del Estado, la estabi
lidad de las instituciones legítimamente constituidas y 
la convivencia ciudadana" (subrayas fuera de texto). 

A juicio de la Corte, los hechos aducidos por 
el Gobierno Nacional como perturbadores en 
forma grave del orden público, que . tienen 
mayor relevancia.son los siguientes: 

"'19 de agosto: En el corregimiento Churidó pue� 
blo,jurisdicción municipal deApartadó ( Antiqquia ), 
al parecer integrantes de las Milicias Bolivarianas, 
causaron la muerte a Iván Alberto Romaña Flores, 
Ever Valencia (ex-Concejal del Municipio de 
Apartadó), Bias Romana Valencia (padre de los 
anteriqres), integrantes del Partido Político Espe
ranza, Paz y Libertad y a Rafael Galarza dirigente · 
de Sintrainagro. . 
Estas personas fueron degolladas y presentaron 
heridas con arma de fuego. Este mismo día en la 
vía Apartadó-Turbo (Antioquia), a la altura del 
Corregimiento Nueva Colonia, enlaFincaMapaná, 
al parecer integrantes de las Milicias Bolivarianas, 
causaron la muerte con arma de fuego .a seis (6) 
integrantes del Partido Político Esperanza, Paz y 
Libertad; igualmente fueron incineradas las 
empacadoras y oficinas de la mencionada finca. 

-----· 

• 
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28 de agosto: En el barrio Villa Javier (Santafé de 
Bogotá), sede de la ANUC, desconocidos que se 
movilizaban en una motocicleta, causaron la muer
te con arma de fuego a William Gustavo Jaimes 
Torres, Presidente de la Asociación Nacional de 
Usuarios Campesinos, 
En la vía que del municipio de Carmen de Bolívar 
conduce al Corregimiento el Salao (Bolívar), sub
versivos del XXXVII frente de las Farc, atacaron 
con artnas de fuego y granadas de fragmentación 
una patrulla del Batallón de Infantería de Marina, 
resultando muertos nueve (9) infantes de marina y 
dos (2) particulares. · 
29 de agosto: En la Fil}ca Los Cunas, kilómetro 10, 

' corregimiento Zungo, jurisdicción municipal de 
Carepa (Antioquia ), subversivos del V frente de las 
Farc, causaron la muerte con arma de fuego a 
dieciséis (16) personas pertenecientes al Partido 
Político Esperanza, Paz y Libertad. 

2 de septiembre: En el sitio Los Lagos jurisdicción 
municipal de San Vicente del Caguán ( Caquetá), al 
parecer subversivos que operan en la región acti
varon un artefacto explosivo contra una patrulla del 
·ejército, resultando muertos cuatro ( 4) soldados y 
lesionados cinco (5) más. 

15 de septiembre: En jurisdicción municipal de 
Puracé (Cauca), en enfrentamiento con subversivos 
del bloque sur de las Farc, resultaron muertos tres (3) 
soldados y lesionados cinco (5) soldados más. 
En la inspección Los Pozos, jurisdicción municipal 
de San Vicente del Caguán (Caquetá), subversivos 
de las Farc emboscaron una patrulla del ejército, 
resultando muertos dos (2) soldados y, lesionados 

. un (1) suboficial y nueve (9) soldados más. 

20 de septiembre:. En el sitio Bajo Oso, jurisdicción 
municipal de Apartadó (Antioquia), subversivos 
del V frente de las Farc interceptaron e incineraron 
un (1) bus de la Empresa Transportes Urabá. Los 
insurgentes luego de incinerar el mencionado 
autm;notor, procedieron a causar la muerte con 
arma de fuego a veinticuatro (24) personas más, 
militantes y simpatizantes del Movimiento Político 
Esperanza, Paz y Libertad. 

27 de septiembre: En el Municipio de Miraflores 
(Guaviare), cuando unidades de Antinarcóticos de la 
Policía y el Ejército, realizaban labores de fumigación 
de cultivos de coca, subversivos de las Farc derriba
ron un avión falleciendo el piloto; de igual forma 
resultó averiado otro avión; el mismo día, en la vereda 
Brillantina,jurisdicción de Vegachí (Antioquia ), sub
versivos del ELN, asesinaron un agricultor. 

30 de septiembre: En Anolaima (Cundinamarca), 
en una finca de su propiedad, subversivos de las 
Farc asesinaron al exparlamentario Raimundo Sojo 
Zambrano (DAS). En la vía Ubalá-Gachalá 
( Cundinamarca ), a la altura de la vereda La Florida, 
subversivos que operan en la región, secustraron a 
un ganadero de la zona. 

6 de octubre: En la vía Cali-Yumbo (Valle), 
subversivos de las Pare, dejaron abandonado un 
vehículo que contenía 20 kilos de dinamita, el cual 
hizo explosión, resultando heridos tres (3) soldados 
y seis (6) particulares, entre ellos tres (3) menores. 
En el lugar fueron hallados 80 volantes alusivos al 
Frente Manuel Cepeda Vargas, Bloque Occidente 
de )as FAR-EP. 

18 de octubre: En la avenida las Américas con 
carrera 50, en el sector de Puente Aranda, frente 
al Batallón Baraya, desconocidos activaron un 
artefacto explosivo compuesto por tres (3) kilos de 
dinamita y metralla la onda expl.osiva alcanzó a la 
buseta de placas SDC-623 afiliada a la empresa 
Transportes Rápido Pensilvania, dejando como 
saldo un muerto y nueve, heridos. 
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22 de octubre: En el barrio Simón Bolívar de Salgar 
(Antioquia ), subversivos de la cuadrilla Che Guevara 
del ELN atacaron con armas de fuego y granadas 
a una patrulla de la policía resultando muertos dos 
agentes y heridos otros cinco. En .Tomichaque 
(Guaviare), subversivos que operan en la región 
atacaron con armas de fuego el avión turbo Trush 
de la Policía Nacional en mome�tos que realizaba 
labores de aspersión ¡iérea. . . 

2 de noviembre: En la puerta principal de la 
Universidad Sergio Arboleda, en Santafé de Bogo
tá, desconocidos atacaron con arma de fuego al 
doctor Alvaro Gómez Hurtado, quien fue llevado 
herido a la Clínica Country donde falleció cuando 
recibía atención médica, de igual forma resultó 
muerto su asesor y un escolta". 
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La Corte Constitucional, consciente de la 
realidad de la situación que vive el país, ha 
estimado oportuno resaltar la obligación que 
tienen -1as autoridades de la República con 
competen cié! constitucional para proteger a las 
personas residentes en Colombia en su vida, 
·honra, bienes y creencias y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de 
los deberes sociales del Estado y de los particu
lares conforme al mandato contenido en el 
artículo 2º de la Carta. Fundamental, con la 
finalidad de defender la independencia nacio
nal y mantener la integridad territorial, capaz de 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo . .  

. Ya la Coipóración ha tenido oportunidad de 
En el decreto materia de revisión, se res�lta señalar y ahora lo reitera por constituir juris-

como uno de los considerandos más significa- prudencia de la misma que "la existencia de 
tivos, que "lo ocurrido en esta oportunidad ha fenómenos delincuenciales de ocurrencia diahecho evidente el peligro que entrañan las ria� tales comO' afracos callejeros, el hurto de amenazas que se han proferido contra diversas vehículos, la piratería terrestre; los abusos personalidades delavidapúblicanacional, con sexuales, o de ocurrencia frecuente como las el propósito de coaccionar a las autoridades". a s los at s de gr s s bversiºvos y m sacre , aque upo u * Valoración de los hechos aducidos por el paramilitares contra personal civil y la fuerza 
Gobierno para la declaratoria de Conmo- pública, la toma de poblaciones, el secuestro, cion Interior el narcotráfico, etc., so:p hechos notorios que 

Dentro de los graves problemas por los que vienen azotando a la sociedad desde tiempo 
atraviesa Y aquejan al país, cuya atención me- atrás, causando intranquilidad, zozobra y des
receserprioritariayurgenteparasuerradicación concierto entre la ciudadanía sin que hasta la 
efectiva, como es el anhelo delas personas en fecha estos acontecimientos se hayan podido 
general, se encuentran la violencia, la corrup- contrarrestar con acciones eficaces, ni el Go
ción, el narcotráfico y el terrorismo, cuyos . bierno haya hecho uso de los mecanismos 
flagelos han venido produciendo el estremecí- ordinarios de que dispone, para atender al 
miento de la sociedad Y generando la angustia progresivo deterioro de la situación de orden eincertidumbredelosciudadanos, pues es natural público, como si su actitud debiera consistir en que estos hechos délictuosos y repudiables que 
atentan de manera directa contra la estabilidad esperar que las acumulación de males se hiciera 

insoportable, para tratarlos con medidas de institucional,laseguridaddelEstadoy la convivencia 
ciudadana, ocasionanuna gran desilusión dentro de excepción, bajo la vigencia de un régimen 

restrictivo de libertades" ella, alverqueconagobianteperiodicidad,enlµgarde 
obtenerserealmentelaextincióndesusefectosatravés (Sentencia número C-466 de octubre 18 de 
de las medidas adoptadas por las autoridades de la 1995). 
República,sefortalecenlosfactoresdeterminantesde . Frente a la anterior determinación y en con-
la perturbación del orden público. cordancia con lo ya .expresado por la Corte 

Con inusitada frecuencia, Jos medios de sobre esta situación, se tiene que no son de 
comunicación han venido registrando doloro- recibo igualmente en esta oportunidad, los 
sos hechos de violencia y corrupción, aleves hechos consignados en el segundo aparte de los 
emboscadas ·de soldados y policías, matanzas considerandos justificativos del decreto mate
de humildes campesirios y niños desprotegidos ria de revisi6n, según el cual "con posteriori
e indefensos, dentro de un significativo y dad al 16 de agosto de 1995, se han producido 
preocupante incremento de terrorismo, secues- hechos de violencia en diferentes regiones del 
tro y corrupción. . país, atribuidos a organizaciones criminales y 

Frente a ello, no solamente el Gobierno terroristas, que perturban en forma grave y 
mediante el uso de instrumentos excepciona- ostensible el orden público", cuyas pruebas se 
les, utilizados en otras oportunidades, sino el encuentran aportadas al proceso, ya que ellos 
mismo Congreso a través de la adopción de son constitutivos . de las . mismas situaciones 
leyes que por esencia tienen carácterpermanen- que vienen ocurdendo desde hace años, y por 
te, han expedido disposiciones tendientes a tanto no tienen el carácter de coyunturales, 
contrarrestar 1os _brotes delincuenciales men- transitorios ni excepcionales. que deban y pue
cionados, sin que pueda establecerse en forma dan ser conjurados mediante medidas de excep
evidente, y no obstante la acción de las autori- ción, sino que de acuerdo a la jurisprudencia de 
dades, que los resultados hayan sido eficaces la Corporación, "constituyen patologías arrai
para conjurar las causas de la perturbación, con gadas que merecen tratamiento distinto por 
la inminente amenaza contra la estabilidad medio de los mecanismos ordinarios con que 
institucional y la soberanía del Estado, que cuenta el Estado para sortear problemas fun-
generan dichas circunstancias. cionales y estructurales normales".  
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En consecuencia, desde esta perspectiva, las contra personalidades de la vida pública nado.
razones esgrimidas por el Gobierno Nacional nal por parte de grupos señalados en los mis
en el considerando menc.:ionado, no sirven de mos, con fines terroristas. 

bilidad de amenazar con superar un límite crítico, 
la función de los gobernantes es la de crear condi
ciones para vivir en la normalidad y controlar que 
las tensiones no rebasen los márgenes· normales, 
actuando en todo caso cuando todavía se dispone 
de una capacidad de respuesta antes de que una de 
ellas llegue al punto crítico y la sociedad y sus 
instituciones se expongan al colapso". · 

fundamento jurídico para una declaratoria de N 0 hay duda para la Corte, que el asesinato 
exequibilidad por no contrariar �os preceptos del dirigente político, doctor Alvaro Gómez 
consignados en las normas superiores Y en Hurtado, constituyó un hecho sobreviviente, 
especial en el artículo 213 de la Constitución súbito, coyuntural y transitorio, con un altísi� 
Política, que exige la presencia de hechos nue- mo grado de incidencia en la vida ordinaria de 
vos transitorios y de contenido excepcional. la comunidad. Es innegable que frente a este Lo - anterior guarda relación con lo expresa- -

Consecuente igualmente con el criterio de la hecho nuevo, inusitado, inhabitual y repenti- do en la sentencia número C-466 de 1995 ya 
Corporación, según _el cual la Corte no es no, laciudadaníaseconmovióyrepudiópúbli- transcrita, según la cual, aparte del factor de 
adversa por principio al instituto de la conmo- camente el ignominioso crimen de una de las b · , d 1 d , _tur ac10n e or enpublico, se exige que"éste -
ción, como un instrumento útil para la atención figuras más representativas de la sociedad d -
d 

n.o pue a ser conjurado mediante el eficiente y 
e situaciones excepcionales, ceñido-a las exi- colombiana, cuyo impacto produ]· o la natural oportuno ejercicio de las facultades ordina-

gencias del precepto superior mencionado y de reacción de los sectores cívicos, gremiales y 
·1 , 1 

rias", como ocurre en el caso sub-examine, en 
que no vac1 ana en ava arlo cuando ocurran políticos del país, quienes clamaban por una . . . que a juicio de la Corte, los mecanismos de 
otras s1tuac10nes que Justifiquen la declara- enérgicay decididaactuaciónpelas autorida-
toria del estado de Conmoción Interior y lo des gubemainentales, a fin de que se adoptaran . normalidad no son los jdóneos para enfrentar 

h . ( . , c 466 d .e 
hechos sobrevivientes; razón por la cual, al agan necesario sentencia numero - e en .torma apremiante medidas excepcionales 

1995' MP, doctor Carlos Gaviria Díaz ), proce- - para impedir la extensión de un hecho coyun- tenor de la jurisprudencia mencionada, resulta . . 

de la Corporación a examinar los demás tural, que indiscutiblemente atentaba de ma- justificado apelar a las competencias extraor
considerandos del decreto sometido al control . nera inminente y grave contra la convivencia y diriarias derivadas del estado de Excepción. -
constitucional, los cuales conviene transcribir tranquilidad ciudadanay generabael malestar · En este orden de ideas, estima la Corpora
nuevamente: colectivo. 

· ción que los nuevos hechos narrados en este 

"QÚe, como última manifestación de'tales hechos, 
en el día de hoy ha sido asesinado el connotado 
dirigente político, exdesignado y expresidente de la 
Asamblea Nacional Coqstituyente, doctor Alvaro 
Gómez Hurtado. 

· 
Que lo ocurrido en esta- oportunidad ha hecho 
evidente el peligro que entrañan las amenazas que 
se han proferido contra diversas personalidades de 
la vida pública nacional, con el propósito de coac
cionar a las auto�idades". . 

Estima la Corte que altenor del artíCulo 213 
de la Carta Política, no se requiere únicamente 
que se configuren k>s hechos coyunturales o 
excepcionales para que sea procedente la decla
ratoria de conmoción, sino que también la 
medida excepcional se hace útil y propicia para. 
prevenir y evitar la ocurrenciá de nuevos hechos 
que son atentatorios en forma inminente de lá 
estabilidad, institucional, la seguridad del Esta
do y la convivencia ciudadana, los cuales desde 
luego no pueden ser conjurados mediante el uso 
de las atribuciones ordinarias de las autoridades 
de policía, sino que requieran la adopción de 
medidas eficaces, vigorosas y enérgicas por 
parte de quien tiene la facultad constitucional 
de conservar en todo el territorio el orden 
público y restablecerlo donde fue!e turbado. 

Como ya se ha expuesto, como hechos nue
vos, además del ignominioso y vil asesinato del 
exdesignado y expresidente de la Asamblea 
Nacional Constituyente, doctor Alvaro Gómez 
Hurtado, así como el doctor José Raimundo· 
Sajo Zambrano y del atentado perpetrado al 
doctor Antonio José Cancino, obran como prue
ba en el expediente, remitida por el Gobierno 
Nacional a través de los Ministros del Interior, 
de Justicia y del Derecho y de Defensa Nacional, 
los cassettes que contienen grabaciones rela
cionadas con amenazas de atentados criminales 

Alo anterior deben agregarse desde luego, acápite si tienen el carácter de sobrevinientes, 
las amenazas quesecemíancontrapersonali- coyunturales y transitorios, los cuales 
dades del país que.fueron consignadas en el ameritabanladeclaratoria de Conmociónlnte
mismo- día en :que se produjo el horrendo rior por lo que es procedente y razonable per
crimen perpetrado intempestivamente en la mitir que el Gobierno pueda hacer uso en 
persona del doctor Alvaro Gómez Hurtado, y forma responsable, de los instrumentos excep
para 1a fecha en.qúe se· declaró la Conmoción cionales requeridos y estrictamente necesarios 
Interior por parte del Gobierno Nacional, que para conjurar las causas de la perturbación e 
obran c�mo elementos probatorios, los cuales impedir la extensión de sus afectos por tratarse 
en forma complementaria a juicio de la Corte, de una situación completamente diferente a la 
implican una situación que· te11ga de r:nanera contemplada en la pasada Conmoción Interior 
inminente y_  grave contra Ja · estabilidad - declarada inexequible por esta Corte, ante la 
institucional, la seguridad del Estado y la ausencia de los elementos configurativos del 
-misma convivencia ciudadana. estado de Excepción. 

-

De lo anterior se desprende que para la Es natural que frente a los · hechos graves 
fecha en que se declaró la Conmoción Interior acontecidos, las atribuciones ordinarias no re
en el país -2 de noviembre de 1995-, se vivía, sultaban suficientes para prevenir la ocurren
como se ha expuesto, además de la situación cia de nuevos hechos encaminados a la deses
crónica ya conocida una singularmente crítica, · tabilización de las instituciones legítimamente 
derivada de los hechos sobrevivientes descri- constituidas, por parte de la acción de organi
tos, con respecto a los cuales los poderes zaciones delincuenciales que persiguen la 
ordinarios de policía elevados ·a la categoría de desprotección delEstaclo y el entorpecimiento 
permanente no le daban al Gobierno Naciónal de la acción estatal, con claras intenciones que 
la suficiente eficacia y seguridad para conjurar desconocen el orden jurídico y la legitimidad 
la misma, dados los factores de grave pertur- delas instituciones' y pretenden coaccionar de 
bación reinante, con brotes. de . terrorismo - manera directa a lás autoridades. 
creciente. De e�te modo, la situación que ha afectado 

No hay que olvidar acerca de estas situacio- al país en dicha oportunidad, no resulta de los 
nes de anormalidad, lo expresado por la Corte . hechos de violencia arraigada desde hace va..: 
Constitucional en sentencia número C-004 de rios años bajo la perspectiva de hechos endémi
mayo 7de 1992, MP, doctor Eduardo Cifuentes cos y permanentes, sino de la actividad terroris
Muñoz, en los siguientes apartes que se reite- ta desplegada contra la estabilidad institucional 
ran igualmente en esta oportunidad: y la convivencia ciudadana, como lo demuestra 

"16. El ámbito de las instituciones de la anorma
lidad se reserva para aquellas perturbaciones que 
pueden poner en peligro elementos y condiciones 
esenciales del sistema económico, político, social 
o del medio ambiente, más allá de lo que resulte 
ser en un momento dado su rango normal de 
existencia o funcionamiento y que tengan la posi-

la irrupción repentina concretada en los asesi
natos del exdesignado doctor Alvaro Gómez 
Hurtado, del exparlamentario José Raimundo 
Soj o Zambrano y el atentado en la persona del 
doctor Antonio José Cancino, además de las 
persistentes amenazas a que se ha hecho refe
ren_cia contra personalidad€s del país. 
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Frente a las evidencias de los hechos ex- -
puestos, que se constituyen en una grave ame
naza del orden institucional, la Corte ha encon
trado procedente la adopción de medidas ex- . 
cepcionales en esta oportunidad, por estim_ar 
que se ha hecho uso adecuado del discreto 
margen de apreciación que en esta materia debe 
reconocérsele al Presidente de la República, a 
fin de evitar la desarticulación del Estado. 

No hay que olvidar, que dentro de las funcio
nes primordiales que tiene el Presidente de la 
República para mantener la integridad territo
rial, asegurar la convivencia pacífica y la vigen
cia de un orden justo, se �ncuentra la de "con-· 
servar en todo el territorio el orden público y 
restablecerlo donde fuere turbado" (artículo 
189 numeral 4º de la CP), sin que, desde luego 
dicha potestad pueda ser considerada como 
absolutamente discrecional de acuerdo con el 
criterio jurisprudencia! conocido, expre
sado por esta Corporacion en esta misma 
providencia. 

Desde luego que, como lo señala el mismo 
artículo 213 de la Carta Fundamental, las 
facultades adquiridas por el Gobierno N acio
nal mediante la declaración del estado de Con
moción Interior, no tienen carácter ilimitado. 

Ellas deben ser las "estrictamente necesa
rias" para conjurar las causas de perturbación 
e impedir la extensión de sus efectos de manera 
que las que se ejerzan con fines o propósitos 
diferentes a los que se relacionan con éstas, no 
resultan ajustadas al - ordenamiento cons
titucional. 

De igual forma y como quiera que los esta
dos de Excepción no pueden en ningún mo
mento ignorar los principios democráticos re
conocidos universalmente, ni siquiera en épo
cas de anormalidad, los decretos legislativos 
dictados en desarrollo de la Conmoción Inte
rior deben someterse a las siguientes limitacio
nes constitucionales: 

l .  Solamente pueden referirse a materias 
que. tengan relación directa y específica con la 
situación que hubiere determinado su declara
toria. 

2. No podrán suspenderse los derechos hu
manos ni las libertades fundamentales. 

3. No podrá interrumpirsé el normal funcio
namiento de las ramas del poder público ni de 
los órganos del Estado. 

4. Las facultades adquiridas por el Presiden
te deben ser las estrictamente necesarias para 
conjurar la &ituación de anormalidad. 

5. Deben respetarse las reglas del Derecho 
Internacional Humanitario y las garantías con
signadas en los tratados internacionales y en la 
ley estatutaria que regula la materia. 

6. La_s medidas adoptadas_ deben ser propor
cionales a la gravedad de los hechos; y . 

7. El régimen de excepción debe ser eminen-
temente temporal. 

· 
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Desde luego que, según el mandato consti
tucional consagrado en el artículo 241 nume-. 
ral 7º, la Corte Constitucional debe ejercer en 
su oportunidad el control constitucional que le 
corresponde con respecto a los decretos legis
lativos dictados con fundamento en la declara
toria de Conmoción Interior, sin perjuicio de la 
responsabilidad del Presidente y los Ministros 
por el abuso que hubieren cometido en el 
ejercicio de las fácultades mencionadas. 

Solamente, en razón de los graves hechos 
calificados en esta providencia como coyuntu
rales, sobrevinientes, transitorios y excepcio
nales, los cuales a juicio de la Corte son 
atentatorios de la estabilidad institucional, la 
seguridad del Estado y la convivencia ciudada
na, lo que hacé necésaria y procedente la utili
zación de medidas extraordinarias encamina
das a conjurar las cusas de la perturbación e 
impedir la extensión de sus defectos, habrá de 
declararse exequible el Decreto Legislativo 
número 1900 de noviembre dos (2) de 1995, 
expedido por el Presidente de la República, por 
medio del cual se decretó el estado de Conmo
ción Interior en todo el territorio nacional. 

VII. Decisión 
En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la 

Corte Constitucional, oído el concepto del 
señor Procurador General de la Nación y 
cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2067 de 1991, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

. RESUELVE: 
· Declarar exequible el Decreto Legislativo 

número 1900 de noviembre dos de (2) de 1995. 
"por el cual se declara el estado de Conmoción 
Interior", por las razones consignadas en esta 
_providencia, salvo en lo concerniente al consi
derando 2º del decreto materia de revisión. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, publí
quese, insértese en la Gaceta de la Corte Cons
titucional y archívese el expediente. 

José Gregorio Hernández Galindo, Presi
dente, con salvamento de voto;J orgeArango 
Mejía, con aclaración de voto;Antonio Barre
ra Carbonell, Eduardo Cifu.entes Muñoz, 
Carlos GaviriaDíaz, con salvamento de voto; 
Hernando Herrera Vergara, Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz, 
Vladimiro Naranjo Mesa, con salvamento de 
voto; Magistrados Martha Victoria Sáchica 
deMoncaleano, Secretaria General. 

SALVAMENTO DEVOTO 
De los Magistrados Carlos Gaviria Díaz, 
José Gregorio Hernández Galindo y 

Vladimiro Naranjo Mesa 
Ref� : R.E. 07 4 
Declaración de la Conmoción Interior 
Santafé de Bogotá, D.C., veintinueve (29) 

de enero de mil novecientos noventa y seis 
(1996). 

. 
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Los suscritos Magistrados nos apartamos 
de la decisión adoptado por la Corte. 

Consideramos que en esta oportunidad se 
daban las mismas razones invocadas por la 
Corporación al declarar inexequible el Decreto 
1370 del 16 de agosto de 1995 (Sentencia C-
466 del 18 de octubre de 1995. M.P. : doctor 
Cé:!-rlos Gaviria Díaz) y, por lo tanto, también el 
Decreto 1900 del 2 de noviembre de 1995 ha · 
debido ser declarado inconstitucional. 

A nuestro juicio, como lo había señalado la 
Corte Constitucional en la aludida providen
cia, el Estado de Conmoción Interior es 
excepcionalísimo y únicamente tiene cabida 
cuando objetivamente se configuren las situa
ciones previstas por el artículo 213 de la Cons
titución Política, es decir, cuando los hechos 
aducidos por el Gobierno configuren una" gra
ve perturbación del orden público que atente de 
manera inminente contra la estabilidad 
institucional, la seguridad del Estado, o la 
convivencia ciudadana, y que no pueda ser 
conjurada mediante el uso de las atribuciones 
ordinarias de las autoridades de policía". Eso 
resulta del claro texto constitucional y de la 
naturaleza extraordinaria de la Institución, en 
especial si se recuerda que en la Carta de 1991 
se buscó erradicar la vieja práctica de los 
gobiernos que habían convertido el antiguo 
Estado de Sitio en institución de normal y 
permanente aplicación. 

Se trata -es necesario decirlo una vez más
de circunstancias cuya gravedad debe ser pro
bada de manera fehaciente ante el organismo a 
cuyo cargo está el control de constitucionalidad, 
que desbordan la capacidad de respuestas del 
Estado con base en las facultades normales de 
las que dispone. Estas deben ser agotadas y 
halladas insuficientes para conjurar la crisis y 
sólo entonces puede ser declarado el Estado de 
Conmoción Interior. 

También ha de resaltarse que la perturba
ción, para ser aceptable como. causa de la 
apelación al Estado excepcional, debe atentar 
de manera inminente contra la estabilidad 
institucional, la seguridad estatal o la convi
vencia ciudadana. 

Lo "inminente", en términos del Dicciona
rio de la Real Academia Española de la Lengua, 
es algo "que amenaza o está para suceder 
prontamente". · 

La inminencia de ruptura del orden 
institucional tienen que ser ·establecida sin 
duda por el Gobierno antes de declarar el 
Estado de Conmoción Interior y la Corte Cons
titucional debe verificar si se presenta en el 
caso concreto. Sólo sobre esta base tiene sus
tent_o la exequibilidad d�l Decreto respectivo. 

Recuérdese lo dicho por la Corte respecto 
de la Conmoción Interior que antecedió a la que 
ahora se juzga: · 

"El contraste con la hipótesis del Estado de Guerra 
Exterior, prevista en el artículo 212, puede. ser-
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esclarecedor: se trata, en ese caso, de una agresión 
externa súbita, atentatoria de la soberanía estatal, 
que exige la disposición de mecanismos extra
ordinarios para conjurai: hechos completamente 
nuevos en la realidad social, y sólo cuando éstos 
sean conjurado� cesa el estado de excepción. 
Un hecho análogo, en el orden interno, sería . un 
alzamiento intempestivo dirigido a subvertir el or
den institucional, con virtualidad suficiente para 
poner en crisis la estabilidad del Estado, es decir, 
encaminado a desdibujar su identidad. En ese caso, 
las potestades extraordinarias y el régimen restric
tivo de libertades estarían justificados por tratarse 
de hechos sobrevinientes, coyunturales, súbitos y 
muy probablemente imprevistos, que exigirían, en 
aras de su superación, el sacrificio transitorio del 
régimen de plenitud de derechos. Lo mismo podría 
decirse de hechos crónicos · que repentinamente 
revistieran grados de intensidad inusitados, bien, 
difusos en todo el territorio nacional o localizados 
en una determinada·zona, que 'podrían justificar, en 
este último caso, una declaración de conmoción 
circunscrita . al área afectada". 
( . . .  ) 
."La circunstancia de que el Constituyente del 91 
hubiera limitado la vigencia temporal del Estado de 
Conmoción Interna, es claramente indicativa de 
una voluntad dirigida· a que nuestros males endémi
cos no fueran justificativos de un eterno régimen de 
libertades menguadas: El mensaje implícito en la 
nueva Carta no puede se más �laro: a los males que 
se han hecho permanentes, hay que atacarlos con 
políticas igualmente estables, de largo aliento, cui
dadosamente pensadas y diseñadas. Y las medidas 
de vocación transitoria hay que reservarlas para 
situaciones de ese mismo sello. No· puede el Gober
nante trocar su condición de estadista que ataca las 
causas, por la de escamoteador de enfermedades 
que trata sólo los síntomas y con medios terapéu
ticos heroicos que en vez de conjurar el pathos más 
bien lo potencian". (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Plena. Sentencia C-466 del 18 de octubre de 1995. 
M.P.: doctor Carlos Gaviria Díaz). 

Los suscritos magistrados seguimos pen
sando que lo allí señalado por la Corte corres .. 
pande al auténtico sentido de la excepcional 
institución objeto de proceso y creemos,por 
tanto, que la providencia de la cual discrepamos 
implica un lamentable retroceso de la dodrina 
constitucional. 

La part.e motivá del Decreto materia de exa
men funda la Conmoción Interior en "hechos 
de violencia" producidos en diferentes regio
nes del país "con posterioridad al 16 de agosto 
de 1995" -fecha en que se declaró la precedente 
Conmoción Interior, subraya que como última 
manifestación de tales hechos, fue asesinado el 
doctor Alvaro Gómez Hurtado y que lo ocurri
do en ese momento "ha hecho evidente el 
peligro que entrañan las amenazas que se han 
proferido contra diversas personalidades de la 
vida pública nacional� con el propósito de coac
cionar a las autoridades"� 

Los mismos hechos, agrega el Decreto, "son 
expresión inequívoca, taµto de la existencia 

· como delos propósitos de distintos aparatos de 
fuerza, cuya inmens'a capacidad de desestabili
zacjón atenta -por sí misma y de manera inmi-
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·nen te -contra la Seguridad del Estado, la esta
. bilidad de las instituciones legítimamente 
constituidas y la convivencia dudadana". 

Como puede observarse, el Ejecutivo hace 
una referencia vaga e indeterminada a hechos . 
de perturbación del orden público acontecidos 
después del 16 de agosto de 1995 y, por ende, 
bajo el Estado de Conmoción Interior, que, 
según considera, son de por sí "expresión 
inequívoca" de que existen aparatos de fuerza 
con propósitos y capacidades de desestabiliza
ción. 

Se tiene, entonces, que, para el Gobierno, 
los hechos mismos -sin decir cuáles s9n, ex
cepto en el caso del crimen cometido en la 
persona del doctor Alvaro Gómez Hurtado
demuestran, sin el más mínimo análisis y sin la 
menor duda, que obran en el país unos aparatos 
de fuerza que tienen por finalidad la desestabi
lización pública, sin qu.e las atribuciones ordi
narias de las autoridades· de policía resulten 
suficientes "para prevenir la ocurrencia de 
nuevos hechos criminales y terroristas", por 
lo cual "se hace indispensable adoptar las 

· medidas de excepción". Pero en moc;lo alguno 
aparece· acreditado ni en el Decreto ni en las 
pruebas que eso, asumido por el Ejecutivo 
como incontrovertible, haya sido así. Y la 
Corte Constitucional lo acepta sin reparos 
pese al inmediato antecedente jurisprudencia!. 

A nadie se oculta que el asesinato del doctor 
Gómez Hurtado constituyó un hecho grave 
que, por sus características sorpresivas, por la 
cobardía de los atacantes y :eor las altas calida
des de la víctima, causó perplejidad en la 
sociedad e inmenso dolor colectivo. 

· 

. Pero tampoco puede desconocerse la cir
cunstancia -que se hizo apreciable desde el 
momento en que se conoció la noticia, durante 
todo el día siguiente y a lo largo de los días 
posteriores. incluido el del funeral, de que los 
seguidores del líder político sacrificado y en 
general el pueblo colombiano reaccionarán 

. ante el crimen con indignación pero con sere
nidad. Como consecuencia del hecho no se 
presentó en Santafé de Bogotá ni en lugar 
alguno del país atentado al orden público, 
manifestación tumultuosa amenazante, peli
gro.inminente para la estabilidad institucional 
ni para la tranquilidad pública, ni mucho me
nos para la convivencia ciudadana. 

Ocurrió sí que el Ejecutivo, valiéndose 
del fenómeno sicológico colectivo propicia
do por el magnicidio, apeló de nuevo al expe
diente de asumir los poderes excepcionales 
que días atrás había perdido como consecuen
cia de la declaración de inexequibilidad del 
Estado de Conmodón puesto en vigencia el 16 
de agosto. 

. Si, como resulta ·de la Constitución, el 
propósito esencial de la Conmoción Interior 
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consiste en el restablecimiento de la normali
dad y es evidente -porque así lo deÍnuestrap. los 
hechos concretos- que a raíz de la muerte del 
-doctor Gómez no hubo una.siúiación del orden 
público que se perfilara como inmanejable con 
apoyo en las atribuciones ordinarias del Ejecu
tivo y la Policía, no tenía razón de ser la 
declaración del Estado de Conmociónliitérior. 

El material probatorio aportado al proceso 
no mostró que existiera un plan en marcha-para 
atentar contra la seguridad del Estado ni una 
situación grave del orden público que no' pu
diera ser controlada por los medios ordinarios. 
. Allí estriba nuestra discrepancia con la mayo
ría; pues el análisis de las pruebas aceptado por 
la Corte nos parece demasiado laxo en rela�ión 
con los acontecimiento a�egados por el Go
bierno, en abierto e inexplicable contraste con 
la clara y terminante posi�ión observada p9_r la 
Corporación apenas tres meses antes, visto que · 
el panorama del orden público no había sufrido 
cambio signific�tivo alguno y descártado que 
el asesinato del doctor Gómez hubiera genera
do una situación incontrolable para el sistema 
jurídico ordinario. ' 

Carlos Gaviria Díaz, 
Magistrado. 

José Gregorio Hernández Galindo, 
Magistrado. 

.Vladimiro Naranjo Mesa, 
Magistrado. 

Fecha ut supra. 

ACLARACIONDELVOTO 
. En relación con la sentencia C-027 de 

enero 29 de 1996, "por medio de la cual se 
declaró exequible el Decreto 1900 del 2 de 
noviembre de 199 5, "por el cual se declara el 
Estado de Conmoción Interior". 

Con �odo respeto, expreso las siguientes 
razones, que aclaran mi voto afirmativo al 
adoptarse la sentencia de la referencia. 

Primera. Al salvar el voto en la sentencia C-
466 de octubre ' 18 de 1995, que declaró 
inexequible el Decreto 1370 del 16 de agosto 
de 1995, "por el cual se había declarado el 
estado de conmoción interior", expresé: 

"Séptima. El Presidente de la República, 
como · responsable del orden público, es el 
único f acuitado para decidir si /as circuns
tancias permiten decretar el Estado de Con
moción Interior por "grave perturbación del 
orden público ".  

"La Corte Constitucional, en la sentencia 
del 7 de mayo de 1992, estableció la doctrina 
de que sus facultades le permiten hacer el . 
examen de fondo del decreto que declara el 
Estado de Conmoción Interior, para concluir si 

... 
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existe o no la grave perturbación del orden 
público que atente de manera inminente contra 
la estabilidad institucional. 

"Esas facultades, sin embargo, deben ejer
cerse con prudencia, para que no conduzcan a 
dos resultados incompatibles con la Constitu
ción: el primero, privar al Presidente de la 
República de las facultades que el artículo 
213 le confiere, y que le permiten cumplir el 
deber de "conservar en todo el territorio el 
orden público y restablecerlo donde JUere 
turbado "; el segundo, el convertir a la Corte 
Constitucional en responsable del restable
.cimiento del orden público, responsabilidai 
que la Constitución no le ha impuesto. 

"Por lo anterior, como lo sostuve en el 
debate que culminó con la adopción de la 
sentencia C-466 de 1995, solamente en casos 
extremos de mal uso del artículo 213 de la 
Constitución, puede la Corte Constitucional 
declarar que no existe la grave perturbación. 
Fue eso lo que aconteció cuando la Corte, por 
medio de la sentencia C-300 de julio de julio 
1 º de 1994, declaró inexequible el Decreto 87 4 
del 1 º de mayo de 1994. 

"Ahora se· ha incurrido en la insensa'tez de 
sostener que para que exista la grave pertur
bación faltan unos centenares o millares de 
asesinatos. Que tampoco bastan los millares 
de secuestros y de extorsiones, ni la continua 
destrucción de-oleoductos y los ataques -a los 
poblados inermes. 

"Si la jurisprudencia de la Corte sobre el 
exainen material del decreto que declara la 
conmoción interior conduce a estas inter
pretaciones absurdas, habrá que revisarlas. De 
lo contrario persistirá el riesgo de que la Corte, 
en el futuro, usurpe nuevamente la competen
cia que la Constitución asignó al Presidente de 
la República en relación con el ordenpúblico." 

Como se ve, · propuse, como ya lo había 
hecho en el debate que culminó con la adopción' 
de la sentencia de inexequibilidad, el cambio de 
la jurisprudencia de la Corte. 

Segunda. Desde el día de ese salvamento de 
voto, he seguido reflexionando sobre este asun
to y he llegado a la conclusión de que la Corte 
Constitucional carece de facultades para ha-

- cer el examen de fondo de la declaración del 
Estado 4e Conmoción Interior, por estos 
motivos: 

· 

Si se lée el artícuio 213 se encuentra que no 
determina que el Estado de Conmoción Inte
rior se declare por medio de un decreto. En 
efecto: 

En el inciso primero se dice que "el Presi
dente de la República, con la firma de todos los 
ministros, podrá declarar el Estado de Conmo
ción Interior"; en el segundo, "mediante t�l 
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declaración, el gobierno tendrá las faculta
des . . .  "; en el cuarto se establece la reunión del 
Congreso, dentro de los tres días siguientes " a 
la declaratoria (sic) o prórroga del Estado de 
Conmoción", y lo relativo al informe "sobre 
las razones que determinaron la declaración". 

Como se ve en los cuatro incisos no se 
menciona la palabra decreto. Por el contrario, 
en el inciso tercero se establece que "Los 

- decretos legislativos que dicte el gobierno po
drán suspender las leyes incompatibles con el 
Estado de Conmoción y dejarán de regir tan 
pronto se declare restablecido el orden públi
co". (negrilla fuera del texto). ¿A qué decretos. 
se refiere este inciso? A los contemplados en el 
artículo 214, a los que se dictan después de la 
declaración de la Conmoción Interior. ¿Por 
qué? Porque solamente estos decretos pueden 
referirse a "materias que tengan relación di
recta y específica con la situación que hubiere 
determinado la declaratoria (sic) del Estado de 
Excepción"; solamente estos decretos podrían, 
abusivamente, suspender los derechos huma
nos y las libertades fundamentales. 

Por lo anterior, el numeral 6 del artículo 214 
dispone que "El Gobierno enviará a la Corte 
Constitucional al día siguiente a su expedición, 
los decretos legislativos que dicte en uso de las 
facultades a que se refieren los artículos ante
riores, para que aquella decida definitivamente 
sobre su constitucionalidad". Esas facultades 
son las que adquiere el Gobierno en virtud de 
la declaración del Estado de Conmoción 
Interior (inciso segundo del artículo 213). 

Téngase en cuenta que el numeral 7 del 
artículo 241 asigna a la Corte Constitucional 
la función de "Decidir definitivamente sobre 
la constitucionalidad de los decretos legislati
vos que dicte el Gobierno con fundamento en 
los artículos 212, 213 y 215 de la Constitu
ción". No se le atribuye el control sobre la 
declaración de los estados de excepción. 

Téngase en cuenta que la declaración no es 
más que eso: una declaración, que no va más 
allá, y que, por lo mismo, no puede afectar 
ningún derecho JUndamental. Dicho en térmi
nos sencillos, es apenas una puerta que se abre. 
Una vez abierta la puerta, el gobierno puede 
trasponer el umbral y dictar decretos legislati
vos, o no hacerlo, según las circunstancias. 
Esos decretos legislativos sí pueden vulnerar 
los derechos fundamentales, o no tener rela
ción directa y específica con la situación que 
determinó la declaración del Estado de Excep
ción. Por esto, están sujetos al control de la 
Corte Constitucional. 

Obsérvese, en este mismo orden de ideas 
que el numeral 5 del artículo 214 establece la 
responsabilidad del Presidente y de sus minis
tros "cuando declaren los estados de excep
ción sin haber ocurrido los casos de guerra 
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exterior o de conmoción interior"; y establece, 
a r�nglón seguido, la responsabilidad "por 
cualquier abuso que hubieren cometido en el 
ejercicio de las facultades a que se refieren los 
artículos anteriores". Es claro que si la decla
ración de conmoción o de guerra exterior se 
hiciera por medio de un decreto legislativo, 
esta norma se ref�riría solamente a tales decre
tos y no a la de�laración en sí. 

De todo lo cual se concluye que la declara
ción del Estado de Conmoción Interior, lo 
mismo que la del Estado de-Guerra Exterior 
no requiere decreto alguno; es solamente una 
declaración con la firma del Presidente y de 
todos sus ministros. Tal declaración no está 
sujeta al controljudiciaJ de la Corte Constitu
cional pero sí al control político que ejerce el 
Congreso de la República como se verá. 

Tercera. El control político del Congreso 
de la República sobre la declaración del 
Estado de Conmoción Interior. 

Según el inciso_ primero del artículo 114, 
"corresponde al Congreso de la República 
reformar la Constitución, hacer las leyes y 
ejercer control político sobre el gobierno y la 
administración". 

En ejercicio de ese control político el Con
greso analiza_ la deelaración o la prórroga del 

. Estado de Conmoción. Por ello, dispone el 
inciso cuarto del artículo 213 de la Cons
titución: 

"Dentro de los tres días siguientes a la 
declaratoria (sic) o prórroga del Estado de 
Conmoción, el Congreso se reunirá por dere
cho propio, con la plenitud de sus atribuciones 
constitucionales y legales. El Presidente le 
pasará inmediatamente un informe motivado 
sobre las razones que determinaron la declara
ción". Ese informe permite al Congreso, even
tualmente, establecer la responsabilidad a que 
se refiere el numeral 5 del artículo 214 de la . 
Constitución. 

Ya se ve por qué el examen de la Corte 
Constitucional sobre la declaración del Estado 
de Conmoción Interior,- no previsto por la 
Constitución y extraño a este proceso, podría 
originar conflictos. Porque, ¿qué acontecería 
si la Corte Constitucional dijera que es ajusta
da a la Constitución la declaración del Estado 
de Conmodón Interior, y el Congreso determi
nara, de conformidad con el numeral 5 del 
artículo 214, en concordancia con el inciso 
cuarto del 213 que no se habían dado las causas 
o las circunstancias correspondientes? ¿ Y qué 
sucedería en caso contrario, cuando la Corte 
determinara que es inexequible_la declaración 
y el Congreso dijera que sí estaban dadas las 
circunstancias para hacerla? 

Además, ¿qué sentido tiene el control polí
tico del Congreso cuando ya se ha hecho el 
control judicial por la Corte? ¿Cuál prevalece? 
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Cuarta. El numeral 4 del artículo 189 de la 
Constitución impone al Presidente de la Repú
blica la obligación de, "Conservar en todo el 
territorio el orden público y restablecerlo don
de fuere turbado". 

El control judicial de la declaración de Con
moción Interior por la Corte Constituciona� 
hace que esta última comparta en la práctica la 
obligación que la Constitución impone sola
mente al Presidente· de la República. 

Por eso, si el Congreso, en cualquier mo
mento, quisiera en ejercicio del control políti
co, analizar cómo ha cumplido el Presidente la 
obligación que le impone el numeral 4 del 
artículo 189, él podría eludir su responsabilidad 
con el argumento de que la �arte Constitucio
nal, al determinar la inexequibilidad de la decla
ración del Estado' de Conmoción Interior, le ha 
impedido cumplirla. 

· 

Viernes 22 de marzo de 1996 

Quinta. Por todo lo expuesto digo ahora, 
sin vacilaciones ni reservas que la Corte Cons
titucional acertará si en el futuro modifica su 
jurisprudencia y decide que la declaración del 
Estado de Conmoción Interior no es un decre
to legislativo y que, por lo mismq, no está 
sujeta al .control de la misma Corte sino del 
Congreso, en ejercicio del control poHtico que 
a éste compete. 

En estos términos rectifico la posición que 
asumí al votarse la sentencia C-300 de julio 1 º 
de 1994, que declaró inexequible el Decreto 
874 del 1 º de mayo de 1994, que había decla
rado el Estado de Conmoción Interior. 

Sexta. Aclaro este voto así, porque creo, 
como es ostensible, que justificándose ahora 
fa declaración, como se justificó la del 16 de 
agosto de 1995, la Corte no ha debido entrar 
en el análisis de fondo de la misma. Y ni 
siquiera en su análisis formal, pues no le está 
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atribuida esa competencia. Y tal análisis co
rrespondería al Congreso, en ejercicio del con
trol político. 

Bogotá, enero 29 de 1996. 
Jorge Arango Mejía. 

Siendo las 8: 15 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el día miércoles 27 de 
marzo de 1996, a los 4:00 p.m . . 

El Presidente, 
JULIO CESAR GUERRA TULENA 

El Primer Vicepresidente, 
JOSEANTONIO GOMEZHERMIDA 

El Segundo Vicepresidente, 
RODRIGO VILLALBAMOSQUERA 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
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